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: E;~'d~:t.~.~~<~ _ACUERD8 POR EL QUE SE EMITEN LAS DIS~OSICIONES-Y_ ...... · .. · 
· EL . MANU~LADMINISTRATIVO-DE:APLICACION GENERAL 

EN MATERIA DE-CONTROL INTERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
. . 

LC.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, SECRETARIP, DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DJSPUESTO .POR LOS A-RTÍCULOS 1, 3, 12 FRACCIÓN IX, 37 
FRACCIONES 1, XI, Xfl, XV Y XL DE LA LEY ORGÁNICA DEL P.ODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

. i"ABASCQ, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 8 FRACCIONES J, X~. X,V Y XXXI D.EL REGLAMENTO INTERIOR 
. DE LA-SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER -EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 20'13-2018, LA DE MEJORAR LA FISCALIZACIÓN Y EL CONTROL 
INTERNO DE LA ADMINIS.TRACIÓN .PÚBLICA. . . ·. . . . . 

.. CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que con la entrada en vigor del Sistema Nacional Antiwrrupdón, el Estado de Tab~sco, con 
· el objeto de alinear su actuación al modelo federal, el día 15 de julio de 2017, publicó en el Suplemento B 

ai Periódico Oficial . del pstado número 7811 , mediante Decreto 106· la Ley del Siste·ma Estatal 
Anticorrupción, mediante la cual, se establece que él Comité Coordinador se intégrará un representante 
del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá, .el titular del Órgáno Superior de Fiscalización 
del Estado de Tabasco, el titular d'e la ·Fiscalía Especializada de Compate a .la Corrupción, de la Fiscalía 
G~neral del Estado, el titular de-la Secretaria de:Contraloría del Gobierno del Estado, un representante del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial , el Presidente del lnstitL¡to Tabasqueño de Transparencia y · 
Acceso a la Información Púolica y el Presidente del Tribunal de Justicia Administrati_va del Estado de 
tabasco, esta instancia coordinadora, tiene entre sus principales responsabilidades, el diseño y promoción 
de polftic~s integrale·s en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención·, control y 
disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que 1os generan, 
para el cumplimiento de las bases y principios emitidos por el Comité Coordinador Nacional. 

SEGUNDO. Que· una de las _estrategias establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, 
contemplada en su Eje Rector 2, "Administración Pública MQderna, Austera y Transparente con Rendición 
de Cuentas", a través de los siguientes objetivos: "Recuperar la Confianza de la Ciudadanía en fa 
Administración Pública Estatal", "Avanzar en fa Mejora Regufatoria y la Simplificación Administrativa" .e 
"Incrementar la Innovación Tecnológica pará Pre_venir y ·combatir la Com;pción". 
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-. 
· .TERCERO.- Que en e$te qóhtexto; ei .Cóntrol inter~o c~-nstitúye una l}'er.ramienta ·para !'as D.ependenciás, · 

Entidades y ó rganos, que· permite. e~. incr~m~r¡tó Em ·.la_.eficiencia d~ $us· op~raciones · rhedian.te· el· · · 
. aprovech~Üniento de los recursos. públicos, éon la finalidad de mejórar la gestión" Q!Jbernamental ·_de la . 

Administración Pública· Estatal: ·:· · · · · 

CUARTO.·. Que de conformidad con· lo di.spuesto· _en lós artléulos 12. Jracción IX y-37 fracciones: i. XI •. Xlf; 
XV y XL--de ra Ley Orgánicá del f=!oder Eiécutivo del Estado de Tabasco .. es. facultad· ·de la Sécretarfa de· · 
ContraFoFia' suscribir .·los acuerdÓs y· docurnentQs relativo.s. al ejerCicio d~ sus· a_tribuciones, asf ·como 
estabtecér y organizar el Sisiem9 de ·C'onfroL Interno, Evaluación y Audltórta Gubernamental, a través del . ., 
Programa de Control Preventtvo y· Correctiva;· a:sl como elaborar los pr-ogramas y estudios en la· materia. · .. • 
. . . . ' . . . . . - . . . . . :·. ..· . . . : ) . . . . ' .. . . ~ . . 

QUINTO.- que el ar:tículo f de la. ley del $1$tema_f\ntiéórrupdón del Estado de Tabasco, señala q&e·e·~:et-~·· 
marco de~ Sistema N'acional Anticorrupción·,·tiene ·por objeto establecer los mecanismos· de· coordinación 

·entre los_.órdenes de gobierno.federár;· estaj~l y _m unicfpa~; y sus rel?pectivas instan~ías/auto¡:idades.y 
órganos de .. 9ombate· a la corrupción, .. para la 1ntegración·y adecuadofuncion_amiento del Sistema Estatal ~/~~l . 

. Anticorrupeión previsto eh los· ?rtí.cutos·ft3, segundo párrafo;cte la Gonstitución General de· la RepúbÍica¡ y \l\\ 
73 Bis y 73ler,.de la Constitcición pqlftica del Estado Libr~ ·Y Soberano de Tabasco. . · · · 

- .· ; - -· - . · . . . . 

· SEXTO.- Que bajo est¡3 premisa; s~ recono'-ce al Sistema NaCional de -P: iscalizacíón (SNF), 'del c;;ual forma 
parte activa esta Secretaría, como el conjunto :de mecanismos interihstitucionales qe coo.rdi.naciórl entre· 
los órganos· respOnsat;>les.de las tareas-de aud.itoría g"uberñ'a·mental en los distintos órdenes de gobierno .. 
con el obietivo.de maximizar la cobert.ura y el i.mpacto de la fiscalización en todo el país, con base en t,Jna _ 
visión estratégica, ra aplicación de estándares profesionales similares,. la creaCión de capacidades Y· el 
intercambio efectivo de información, y a.través.del mismo se persigue, entre otros objetivos, generar una 
estrategia para homologar la normativa en materia de cohtrol interno, que sea aplicable ·en los tres órdenes 
de gobierno; de asegurar la ,inclusión de la ·evaluación del control interno dé los organismos ?Uditores e · 
identificar los cambios legales estructurales y .nOrmativos que permitan fortalecer á los Órgan~s _de Control . 
del Poder Ejecutivo. · 

SÉPTIMO.- Oue· dé acuerdo a lo anterior, dul'ante la quinta reuni_ón plenaria del SNF ·Celebrada· en 20.14·, · · 
se publicó-el Marco Integrado de Controllnlerno para el Sector Público (MICI), basado en .el Marco coso · 
2013, como un modelo generalde control interno, para ser adoptado y adaptado por las instituciones en. 
los ámbitos Federal: Estatal y Municipaí , mediante la expedición de los decretos correspondie~tes. . · 

OCTAVO.- Que derivado de este supuesto, se .revisó et marco normativo ·aplicable en materia de control 
interno a la Administración . Púqlica Estatal, con objeto de identificar áreas de oportunidad e il)tegrar 
elementos acordes al esquema general, originadas en un ejerciciO-de apertu·ra y dé COr:tSUita p~(a redefinir 
el esquema ·de la evaluación del control interno, ·fortalecer el proces·o de administración de riesgos y 
optimizar el relativo al Comité de Control y Desempeño Institucional; . así como lo adaptable del Marco 
Integrado de Control Interno. · • · 

NOVENO.- Que contar con un Sistema de Control Interno efectivo en· las instituciones de la Administración 
Pública Estatal promueve la consecución de sus ·metas y objetivos, _asr cómo una eficiente administración 
de sus riesgos y su seguimiento a través de un COfDité de Control·y Desempeño Institucional, constituido 
como un foro colegiado de apoyo en la toma' de decisiones relacionadas con el seguimiento a las 
actividades de control implementadas, desempeño institucional_ y control inte·rno, propiciando reducir la 
probabilidad de· ocurrencia de actos contraries a la integridad, asegurar el comportamiento ético de los 
servidores públicos; considerar la integración de las tecnologías de información en el control interno y 
consolidar los procesos de rE¡!ndición .de cuentas y de transparencia gubernamentaL 

DÉCIMO.- Que el día 24 de febrero de2016 se publicó en el Suplemento Cal Periódico Oficial del Estado 
número 7666, el "Acuerdo mediante el cual se establecen las Normas Generales de Control Interno para 
la Administración Pública del Estado de Tabasco" como parte de las acciones instrumentadas en la entidad, 
para estandarizar bajo criterios de simplificación. administrativa, las disposiciones, políticas o estrategias, 
acciones o criterios y los procedimientos internos que en materia de control. interno, se deberán observar 
en el ámbito de la Administración Pública Estatal y se regula la implementación del modelo estándar de 
Control Interno, la metodología general. de administración de riesgos y el funcionamiento del Comité de 
Control y Desempeño Institucional, fortaleciendo la cultura del autocontrol y la autoevaluación, así como el 
análisis y seguimiento de las estrategias y acciones como un medio para contribuir a lograr las metas y 
objetivos de cada institución. 
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UNDÉCIMO~- Que el día 31 . de -diciembre de -2016 se publicó: en el Suplemento P ~~ Periódíco .Pticial'deü 
Estado número 7755, ·el "Acuerdo. por medio del. ·cual se estáblece él Marco lntegrado de Control · Interno 
para la. AdministraCión Pública del :Estado de Tabasco", con el objeto de-establecer los fundamentos en . 
materia de Control lntenio que deperán observar los Titulare_s d~· las . Dependencias, E:ntidades y Órganos· 
de la Administración Pública Estatal. · · · · · 

3 

- DU¿_DÉ~IMO .- Que el ~Ha 18 d~ noviembre dE/2o1i~e ·publí~Ó én el S0¿lement~- C al Periódico 'o -ficial del · -<· 
Est-ado, número 7847, el Decreto 130 por el que s·e reforman diversas ,disposiciones de la L~y Or.gánica del 
Poder Ejecutívo .del Estado éle Tabasco, en el que se establece que los Ór{lanos Internos de Control de las 
d~pendencias y·_entidades -t~~drán ·la~. fu~~-ione.~ :y respo'nsabil[da~es que s~: ~sta~lecen a_ s u ~arg~ - en _la \ ,-. -_ 

· ·Ley General de Responsabil idades A_dm1n1stra11vaq, y ~ la . vez . .d1cha Ley, los ·def~ne como la_s u_mdac;Jes _ i_ \v) _ 
· admfnistrativas a cargo de promover; ev,aluar- y' fortalecer el buen fu.ncionamient<? del control _ interno en los ·. \ ))\ 

entes públicos. . . . . : . · . . : · :· · . · • :. .. · - · . . ·- . _ _ ·. 

DÉCir~OTERCERO.- Que de conformidad con las mejores pr~chcas int-ernacionales en materja de controL 
interno, la itnplem.entación, mantenimiento , .y actuaJizacióh del Sistema ·de ·control Interno . son 
r-es~'.lonsabilidad del' THúlar de ra lnstiiución y, en SU· ca'so del ÓrganO de' GOI!ierno, qufen las ·~umple con la 
contribución de la Administradór1 y del resto del p.ersonal; :así bomo,:con lá asesorí~, apoyo y yigilancia del 
órgano Intern-o dé Control , para mantener el sjstema de control internq de ·ra institución operando y en un 
proc~so de evalué;!cion: fortal~cimiento · y me)ora continua. ..- · 

DÉCIMO CUARTO.- Que ei Comité de:Control y DesEÚnp_e~o 'tién~ enlr~ -otros ohj'eti-vó~. a'gregarv~tbra- 1~- .. 
gestión institucional de las dependencias, .e.nHdades .Y órganos de la AdministraCión Pubiica: Est-atal y 
apoyar el c;umplimiento de meté:ls y objeti~b$ insHtudofiáles ·cori enfoque a-r-esult~dps, ,así cómo'a_l¡;¡_.mejora 
de los programas· presupuestarios, el cual será encabezado _por el Titular de fa Institución comq Presidente 

. y-'por el· Titular del órgano _lntenio de Control Gorrio yocal Ejecutjvq. · _ . · · · 

Que·.qon base en las considera dones ahter.iore.s, he -t~nido a bien expedir. el sigui_enté': 

--· 

ACUERBO POR 'EL QUE-SE EMITEN L-AS DISPOSICION~S.YEL MANUAL.AD'MINISTRATIVO DE 
.~APLICAC1ÓN GENf-RAL EN MATERI'A-'PE CONTROL -INTE-RNO 

ARTicULO PR.IMERO.- :El presente AcL;~rd~ · tiené···por ·objeto -est~blecet las Dispósicione·s, _·que - las-·. 
Dependencias y.Entidades de la Adrríinistrá'ción·. Pública Está tal ,d~be1'án ob~ervar ·-para el establecimiento, 
supervisión, evaluación,. actualización y mejora contirwa de su Sistema de Control Interno lnstituéional. 

l .:·· 

ARTÍCULO SEGUNDO.• En térnijnos del ArtícuiQ Primero de este Acuerdo, .se emften -las s·iguie~tés: . 

DISPOSICIQN-ES.EN MATERIA DE CONTROL INTERNO . 

TÍTULO -PRIMERO 

-DISPOSICIONES GENERALES . 

CAPÍTULO l . 

Oojeto, Ámbito de Aplicaciór y -Defin ici_ones . 

. 1. Objeto y ám.bito de aplicación. 

. - ... 

Las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer _· los fund¿¡mentos y normas generales-: que en 
materia ·qe control interno deberán observar los· Titulares ae-·las Dependencia y entidades, con el fin de 

· implementar 'los mecanismos de. co,htrol interno que coadyuven al cumplimiento de sus metas y objetivos, 
prevenir los riesgos que puedan afectar el logro de éstos, fortalecer · el ' éumplimiento de lás leyes y 
disposiciones normativas, generar _una. adeettatta rendiciór) de cuentas y transparentar el ejer-cicio de la · 
función pública. - · -
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los Titulares y, en su caso, ei--Órga~ó . de · Gobierno, así como los de;ná·s ~ervidores públicos de las 
institucion~s que integran ·1a Admir'üstración Pública Estatal, .en sus respectivos niveles dé control -interno, 
establecerán,. actualizarán y mantendrán . en · operación su Sistema de' Contról lntemo, tomando· como . 
referencia el Marco lntegrad.o de Contror Interno. (MICI}del Si~fema N~cional de Fiscalización y como base 
las . presentes Disposiciones, . para el cumplimiento del objetivo del· control interno · en· .las cat~gorías. 
correspondientes (operac:ión, información. cumplimiento y' salvaguarda). . . 

2. Definiciones. 
.. ·. 

·Para efectos de lás prE~.sentes Dtsposiciones se entenderá .por: 

~- Acción (es).de conÚoi: Las actividades d~terminadas e·im.plantadas por ros Tjtul_ares idemás · 
servidores .públicos de ·las Instituciones· para alcanzar los objetivos, institucionales, prevenir '/. 
administre~r tos · rjesgos' identifió3dos, i,ncluidos los de -corn,.1pción .Y de ~~enologías de .la 
informaci.ón; .. · · · · · · · . : · 

11. Accion (es) de mejora: Las· acti\iidades determinadas e implantadas._ por los Titulares y demás 
servidores públicos de las lnstituqiones : para eliminar debilidades de control intérnó; diseñar, 

. implementar y reforza( controles p,rev.entiVOS, detectives O 'correctiYos; así. tomo atender áreas 
·de oportunidad que permitan fortalecer el Sistema de Controllnterño Institucional; 

111. AdministraciÓn: Los s.ervidbres públicos.·de man.dos superior~s y medios diferentes af Titular .. 
de la Institución; 

· ' : 

IY. Administración de riesgos:. E;l proceso dinámico ·desarrollado para contextualizar, ·identificar, 
· ·' analizar, evaluar., responder; supervisar y comunicar los r-iesgos, incluidos lbs de. corrupción, . - . 

inherentes o asociados a .tos proc·esos por· los cuales· se. logra el rT)andato de la tnstitución, · 
mediante el análisis de los distintos' factores q'ue pueden provocarlos, coh la .finarida'd de definir : 
las estrategias y acéiones que permitan mitigarlos y asegL!rar el ·logro ·de metas y objetivós 
institucioriaies de una manera razonable, en términos· de eficacia, eficiencia y economía en un 
marco de transparencia y rendición de cuentas; . . . . . . 

v. APE: La Administración Pública Estatal ~ . 

VI.. .Área (s) de o-portunidad:. La . situ~ción-fav.orable e.ri el entorno institucionaÍ,· bajo ·la, fo~ma de· 
hechos, · tend~ncias, cambios o nuevas . necesidacte.s que se· pueden aprovéctíar para el · 
fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional; 

VIL Autocontról: La impl~ntación de mecanismos, ácciones y prácticas· de supervisiÓn o evaluación · 
de cada sistema, actividad. o proceso, que permita identificar, evitar y, en su casó, corregir con 
oportunidad los riesgos o condiciones que limiten, impidan o hagan inefíciente el logro de metas 
y objetivos institucionales; · · 

VIII. Comité o COCO DI: El Comité .de. Control y Desempeño· Institucional; 
' · 

IX. Competencia profesional: La cualificación para llevar a cabo las respons¡;¡bilidades asignaCfas~-~" 
la cual requiere habilidades y conocimientos, que son adqui~idos generalmente con la formación 
y experiencia p~ofesional y certificaciones: Se.expres_a en la actitud y ei comportam-iento de los · 
individuos para llevar a cabo sus funciones· y cumplir con sus responsabilidades; 

X. Control correctivo: El mec;anismo específico de control que opera en la etapa final de un 
proceso, el cual permite idenHficar y corregir o subsanar en algún grado, omisione.s o 
desviaciones; · · • 

XI. Control detective: El mecanismo específico de control que opera en el momento en que los 
eventos o transacciones están ocurriendo, ·e identifican las omisiones o desviaciones antes de 
que concluya un proceso determinado; 

XII. Control Interno: El proceso efectuado por el Titular de la Institución, la Administración, en su 
caso· el Órgaoo de Gobierno, y los demás servidóres públicos de una Institución, con objeto de 
prooorcionar · una seguridad razonable sobre la consecución de · las metas y objetivos 
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institucionales _y la sal:v.aguardc¡ -de los r~éursos _?¿blicos, · -~s( -co.mó para prevenir act-os . . 
· contrariOs:~ -la integridad; . · - · . · · , ·• 

Contr~i preven:tivo: Ét rmicanismo .. especffk~ ae co~-trol que tie~~- el pro_pósit~ d~ anti~ipars~ 
-·a la posibiliaaq . de que . ocurran' incumplimientos: ·desviaciones, situaciones no des~adas _o 

_· ine~peradas qué_ pudieran ~fectaral ~ogr? d~_l:~s ~_etas·y. ~bj~t-iv:s -~~~~i.tucion-~les; : ·.- · __ · _!,~•; . __ 
DebHida~ (~s) de cont_r.ól interno: -La insuflctencta, _-def~ctenct~ -o t_nextstencta de_- controles en \~~ , 
el Sistema c_je Controllnterno lnstituciQna!, .que qbstacl!IIZan o 1mp1den el log_ro de la~ metas Y · 

· · .objetivos ··¡_n.stitu-cionales,· .9 · materiaJjzafl · u·n · xie~go .. i~i.~ntificadas .tmediar:lte: la súpervjs_ióQ, 
verifiCaCión y' evalliacióhJnterf!a ylq de_ los. órganmfd8 fi~calizaéión'; -; ·. . ---

· ·. ~ep~ndenci_ps: . [as señ~~~~as en eJ ~rt-ftulo _.-26 -'d~--- la :Ley Org~nj~~ - d.el_ Poder Ejécútivo dei 
Estado _de Tabasco; incluyei:ldo a sus órgaros desconcentradOs; · · . : .. . . . -·. . 

Dispósicio-nes: -Las Dispo-~i~iones én M;:lteriá _de Control lht-er~o y_ _el M~nu~l Admí~is.trattvo de 
-Aplicacióf.l _Genera·! en Materia_ de Control Interno; . · · · ·. . · · _ _.. ._- · ·. . : · 

· XVIL .. · Eco'nomí-a: Los .terminós y ~ondicibnes b~Jo los-cDáles' s.e adquieren recurso;: ·en cantidad _y- . 
. -

XVIll : 
· ... · 

XIX. 

.: xx. 

. XXI : : 

XXII'. 

.. calidad apropiada y.-al memqr-costo posíble ·para r~alizar -una activid.aq determinada, -eon la 

. ·talidad requerida;. _ : . · : · ·._ · · .. _ ·. _ · _, . ·._ . · -. · .· _ 

· .. Efic_aci~·: _ Ei ~u~pli~lé~~o. d~- lps · obje't;l.IO~. y -'mt%tas e~t~b\e~i~os, ---~D ·lugar: ·_ tiempo:: ·calidad y 
cc_~'ntídad; . - - :"' :. . . . : . .: . . . - . - - . .. . . . 

.. 
. .Eflci~nda: Et'.l_ogr-o d~ objeti_vos ·y m~ras prog~i:Únada$- con)a _misma o _menor car·ltidad de . 

recursos; . . 

. E~err\erit'os qe_. coi1trol: . L~s . puil.to~ ·'de· .. in ter~~ que: .-q~b-~ra -Jnstrumeñtar y' -cump!ir- cada .· 
. · ·--lnstituciórren·su.Sistema de· Contro11nter['o p~ta asegúrar que su implf:lmentación, operación y 

. actualización sea apr-opiada y' r-azonable; '.·. ·_· ·. -· . . .- . . . . . . . ... . ·.· .. ·. . . . . 

Entid~des: tas señaladas en ''€¡' articulo 4Ó de lá l;E?Y Orgánica del Pod~r :Ejec~tivo -deÍ E~tado 
qe Tabasco; · · · · --. · ~ . - .· .. ·:· .. · - · · · - · ... _ -. ·:·· : · . -

.. 
Eval~_ación·.del Sistema de C~ntrollnt~rnp: El procéso mediatl~e. el .cüai se ·determi~.elgrado .. . .. 

-. de· eficaéia -y'dé: eficiencia CO.r.í que S$ cumplen fas norrrias - gene~aies- dé coritrp_l .interno. y ·sus·--
•.· prin~iplos, ásí como los elementos -de ·control del· Sistema de Control Ínte·rno lnstituciónar. pára -

asegurar . razonablemente -~1 cumpli_mienlo _d_ef objetivo del-control interilO en · sus r.espedivas 
categorías; · - _ · _ ·. - . · ~ -- _ - . _ .. _: . · · . · . · . ·· . · · - .. ._.. · _ . 

XXI1r. . : t=ac'tor (Eú;) ~e riesgo: La _circunstancía,_ ~ausa a ·situación interná.-y/b e~terna .que au~erita la -
. probabilitlad de que_ un riesgo se :m_aterial[ce;·. -. , f · . · • · · · . . • 

.. .• . . .. ·.· ·. . 

.XXiV._ · G'est1ón. ·de riesgos de: corrupciÓn: Proceso' pesarr~lladq -para . contexlualizar, identificar • 
analizar, ·evalu<;~r, atender;. - nlonitor~ar' y ' comunicar' los riesgos que·. por acción u omisión· • . 

. mediante el abuso del pod.e'r, el uso Jndepido' d_e recursos,· -de .inforniá~ió'n,. empleo, cargo o . 

XXV. 

XXVI. 

XX VIL 

. comisió(l, pueden 'dañar· los intereses de una iRStitución, para· _la obtencfón de un beneficio; : . . 
. particular'· O. , de-tercer-os;· ·incluye soborn-o; fraude; áprepjación indebida u .otras .. formas· de 
desviación <;le recurso's'·por un funcionari<;> público, nepotismo, -ext.orsión', 'tráfico de influencias.- .. 
uso indebido de información privilegiada, ~ntre ·otras prácticas: ef'1 aquellos pro9esos o temáticas .
relaciona.dos con áreas financieras, ·pr_~supuestales, de contratación, de_ información y 
docu(Tlentación, investigacióf) y .sanción, trámites. serviciqs inter:nos y externos; . 

. . 
Impacto ó efecto: Las conse.cuencias negativas que se gener'arían -en la Institución, en ·el · 
supuesto de materi.alizarse el riesgo; . . .. . 

Informe Anual : EL Informe Anual del Estado que Gua-rda ·el Sistema : d~ Control - Interno . 
Institucional; . · 

Institución (es): Las que se refieren en las fracciones XV y XXl del presente ·nu_merat; · · 
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XXVIII.: 

. ... . : •' . .. 

Üneas de rep·orte: las llneas- ó~fcom_unief!Ción, int-érn.as_y_. externas;_a todm;; .. IDSc ~ive~es: de'.la 
qrganiza.Cipn.. que ·propor~iqñan . metodos de c6rounicaci9n·:para la oportunatc;>rna qe .declslon.es; . o 

)<XlX: · ·. Map;· .?.e~-~t~~gos:_.:la !~P.r.es~;.t~~ió·~.:-grátic(d~~ úho: ;:~;~~;, ri~sgÓ~-~-~~~~·p:~fm.it~ yid_~~~~-~- ia ~- ·:. 
. probablltcfad d~ ocurrenc~a y su-¡mpac_to en forma-clara y obJe!lva; . _- ·. .. · ·: ·. _ _ :. 

xxx. .._: . Ma~riz ~~ Admtnist~a~ión·_Cie ~-i~s~6~; la herr;rriie~~a qu~· ~efleJa~ ~l- di~g~ó.~~i~o.-gener~t ·~~ l~s · . 
. · riesgos para identificar _estrategias. y· -áreas ~e oportunidad .e·n ·la Institución, .cóFisiderandd las ·· 
· .. - etapas de ·la métodotogía 'dé administración de riegos; · · : · · · ·. · . · ·, .. 

XXXI. .: . · · ~,e; · yr~.- M~~~¡,_ Integrad~ · Ci~ . to~tr-~t: ,~;t~r~~: .: oo·q~~-~nto ·'él~sarr~uado ·p~/ el ··.c;;~po d~ 
. . · Trab~jo de Control tnterno _'dél Si~temiá Nacional qe .. FiscalizáCion·, aplicable á lós }res órdenes .·. 
, de· gobierno del ·estado mexicano_,,- puoHcacto· en l(':)s si~ios - de_ int~rne(deL Sistema-. Naé:íon~l _·de 
· · F'iscáfizacion y de la Auditor(a Superior de la· Pedera<(ión; . · , \ ':-> .:. · . · .. , . · · · 

XXXI(·, : o MIR :y/~ Ma.tr.iz. d~ ;nciic.act6i~s:~~~;~·:Resu ~~~dos·:: La .. herFa~¡~~ta . dé .·pla~~a~ió~ . estráfé9i~a 
qwe ~xpresa en.'fo'rma ·ser:tGiiFa" orden"ada· y; homogénea. la ·l_ógica: i~terna d~ los···programas .. 
presupuestario.s, a la vez que ·alin·ea S.u' confribu~iq_n..a los ejes de polf_tk'a públic·a y Óbfetivo.Srdél . 

. , . · Plan Estatal de. Desarrollp·.·y ·sus .programas .deriváqos, y_ a los obj~tivos . :estrat.égicós de las 
' . Dependencias y· Ehlidades¡ : y· que éoadyuva-a establec_er. los indicaoores· estratégicos y de 

. gestión, · que··.cof.,stituirán lé) ·base par~ el · funciÓ'nar:niento del -Sistema de· -Evaluaciór)' del · · · 
Desempeño; · . ·_ . . · ,_ · . · . _· . . , · .. · :. _ ~' · · .· · _ · .· ·_- :·. . . 

--: XXXill. .Mejóra· éóntinua: El :proce'so d~ .:optlmi~acióh y -pér:teccioncú-niento:. del ~ist~ma de :cohtrcil. 
- Interno IÓstitucional; cie la ·eficacia·. efici~ncia y econor:nfa de su gesttóri; y de lá mitigación- .de 

. · riesgos, á través de indicadores de dé;empeño y su ·evaluación· periódica; ·· · 

·XXXIV. _._- M.ode_lo Es.tandar dé Co~trol. ~~tetn~-: ·Al conjunto: b~· norm~s~_ge-~étales: de ¿o~t'~ol Ínterno y ' 
sus pr.in~ipi_os y_ .elemf;)ntos de co!ltrol;-· los niveles:_ de respons_a_bilidad de ·control . in~erno •.• su 
evatuación, informes, 'prograrnas .cte· trabajo y-reportes relativos al. Sistema de· Control ' Internó 
lnstituciof1a,l; · · · · , · 

XXXV. Objetivos insthucionales: Conjunto de objetivos espeélficos· que conforman·el desglose lógico 
de ·los· programas emanados del Plan Estatal. de Desarrolló, en términoi? del C_ap!tt,ilo Cuarto de 
la Ley de Planeación, en particular de· los programas sectoriales, ins~itucio'nales Y. especiales, 
según corresponda; · .. · · · · .. 

XXXVI. OIC: El Órgano lntern~ de Control de las Depen9encias y Entidades; . · 
. . . . . . \ . . . . . . 

XXXVII. Órgano de Go.blerno: Cuerpo ·colegiado que funge como.máxi·rna autoridad ·de los Órganos y _ 
Entidades de la Administración Pública Estatal; 

XXXVIII. Procesos ~dministrativos: Aqu~llos necesarios para la .gestióri' interna de la ins-titución que no 
contribuyen directamente con su razón de ser, ya que dan soporte a los procesos· sustantivos; · 

XXXIX. Probabilidad de ocurrencia: La estimación de que se materialice un riesgo, en-un periodo 
determinado; · 

XL. Pro.cesos sustantivos: Aquellos que se relacionan directamente con las funciones sustantivas 
de la Institución, es decir, con el cumplimiento de su misión. 

XLI. Programa presupuestario: La categoría programática que organiza, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos para el cumplimiento de objetivos y metas; 

XLII. PT AR: El Programa de Trabajo de Administración de ~iesgos 

XLIII. PTCI:·EI Programa de Trabajo de Control Interno; 

.·, 

XLIV. Riesgo: El evento adverso e incierto (externo o interno) que derivado de la combinación de su .i /. 
probabilidad de ocurrencia y el posible impacto pudiera obstaculizar o impedir el logro de las ., 
metas y objetivos institucionales_; · 



• • 1 - -·- .. 
·! > . 

. . - ·, .... 

. :: -26 DE .SEPTIEMBRE OE 2018 ~· 
. . 

PERIODICO OFICJAL 7. 

•.· 
:' _·¡ .. . • . • . . " • . . 

·XLV. . . Riesg-o (s} de corrupción: La posibilidad de ql,le por acción .u omisión, mediante el abuso del : . . 
:: . -~ . : . podir. y/o el uso" indebido de recursos ylo de información, eillpl~o. cargo o comisión; .se· dañen ;~- \\ ' .. " . 
. ·. . .- . . . los interes"e5¡ ' de. una institucion, para la . obténcióri"' de. un beneficio . particular ·o " ae .tercé-r9s: . --~\ -:. ' . ' 

_ . · . · :~nCiuyé soborno, fraude, apropiación .indebida·:u otras formas de desviación de· r'ecur~os _por 4n v : · .· · · 
.... - - funcionario p(!blico, ·nepotismo, extorsión, .trafico .de ·influencias, uso.· indebido .de información 

. , privilegiad~~ -~ntre -Otras ,prácticas; _. - '-!.-
-. ·.. . .. 

Xt;VI. · · ·. Seéret~ría : La Secretai:ía· de Contraloría. .. ': ·. · · ,. · 

XL~~~: ·~· . s~'g·~:rid~~ ~a~onablt~: .1~1 alto niver:~~ -cohfia~z~; más ~o ~b~ól~t~. d~ q~e las m~fas y ·¿~)etivos 
· · : · .de la institúcióh serán aicanzadOSi · · · · · ·· · · · · · 

•• • - •• •• • • ._ • ;:- " "'. l- • •• 

. . . . . . XLV'!! l. ; . .. Sesión .(es) virtual . (es) : La ~el"ebrada. . a t~av~s· de. medios . ~l~otr.ófii~os d~ cornunl9"a9ión .a. 
·-:. . · . . distanci?_ que-permiten la_ transmisióri simultánea d·e ~ozeimágen: . · .. · · · ·. ·_ .. 

· .. 

_xux. ; :. Sis~ema d~ Co"ntroJ lnter~o lristituc_ion.al. ·ci SCH:. El 6ünjunto de ~~oc~~ios ; -mecanismos .y 
· .• r • 

........ · ... 

··. ··elerh~ntó? orgarii:Zados y relaCionados q·1,1e iriter¡:¡otüan eritre sí, y q\Je .:se · aplica~ ·qe manera 
e.specff ica por:· una lnstltucióri ·a · ni~el de. ··planeación, organización, éjeéución, .. dirección, . 
información-- y. :segu-imiento ·de sus . procesos :d~ .gestíó"n, .para. dár. c;e.r:tidum.bre ·a .la ·t-oma_ de .. . · 
-dédsiones ·y ·cQndücirla .co·n una .segúrid¡:¡d ra:zonable ·al ·logro.-de sus metas -y obje~ivos· en un ·. -·· 
amoienté éticq e· Integro, de éalidad, mejora ·éontinua; efidencia y d~ cumplimiento. <re ·la 'ley"; · · ._ .· 

·:. • 

. ~ .. 

: ._ .. 

-. ·e:· · :. · · . ·; ~i~tem~ . q~· inforr~a~iÓn·: ·· E; cor~j_~~~o -~~e .. ~~oceoi~ientos. o~~~ri-~dos que, .al . s~r . eje~ut~8o$ , · 
: ·. .. _proporcionan informació~ pa~~ .apoyar la tol}la -~e._decisiones y ef control de·1a l.ns~itudón; · · · · . 

1 ·.' . 

, __ Ll. ·. __ . ·_ TIG's: L<?s.-Tecnologias de ~~ -lnformación .y. CÓfTiurik;aciones: . _ . . . . .. 

. U~idade~ ·:administrativas: l¡;¡~ ~ompr~n~i_das . en ··~¡ · regláme.ntó int~;i9r·. ·estatut~ or~.nicÓ-y/o. ·, 
estructura . organíca b~sic_a· -·de una. ~nstitúción, , re.sponsabies • de _-· ejercer ··la . asignación · 

Uf: 

·.presupuestaria correspon.die()te; ·Y ·:-_. · · ·. · · · · · · · · · 

UIL·· .. .• ÚTIC: · L~· ·.Unid.ad· Adr:ninistratlva ·.en : 1~ lnstjtll~_ión; . ·rés.poosable · ~e proveer irífraestrudura ''/ · .. 
·servicios de TIC's. _ 

·. CAP.iTUL0 -11 ·· 
·.··. 

••• • ' • • 1' 

Responsables de_.su .Aplicáción y Vigilancia . . . . . .. ' .. 

·.3.· Re!ipohsab1es de-su apÚc.aCión.: · · · 
-.• . . :· . :-. ~ 

. ~era respon·s~~itidad. del o;,~ano de-Gobierno, del Titular- y d.~más servidores públicos de-la lnstitDciór:r, 
establecer y actualizar .el SCII, evaluar y supetvi_sar sli funcionamiento, así cqmo ordenar las acciones para 

.. - ·. su mejora continua;··además de instrumentc¡r los mecanismos, _procedimientos ·específiCos y acciones que 
· ·· · ·se recg.Jieran pár.a la debida obser\iancia .de las present~s-Disposidones . . · · 

·: · En la impleme.i1tacíÓo, actuaiización -y mejora dei .SCJ{ ~~- id~ntificarán y clasificaráfl _lo's ·mecanismos -'de· 
.control en ·preventivos, detectives y_ correctivos, privileglandose- los pre_ventiyos·. y las prácticas de···. 

·. · autocoritrol, para evitar que se produzcan resultados o .acont~ciniientas · no dese¡;¡dos ·o inesperádos que 
. . . Impidan· fin 'férminos ·de eficienciá, _eficacia y' éconómía .fll cumplimiento . de las: meté)S. y" obje~ivos éle la . 

· institución. · · · · · · 

El Titular de_ la institución designará mediante ·oficio dirigido al Titular de la $ecretarJa a un -ser'Ítidor' pl¡bli.co 
de· ri.ivel jer$rquito inmediato inferior. como Coordinador .de Control Internó pará asistirlo en la aplic"aci(>n y 
·segLÚmiento . de !al? presentés . Dispo'siciones, el nombramien_to· recaerá, preferentemente, en ei .Director 
Admini$lr;_a_tivo ·ó" su equiválente. · · · · : 
• + • • .- ~. • • •. • • 

_El Coordinador cÍe Control lnte.r:no . designará' al Enlace de: Control Internó. Institucional y al Enlace de' 
Administración de Riesgos,· quienes deberán .t~ner nivel jerárquico inmediato inferior al del· Coordinador. 

. : . . . · .. · 

. ¡ 
)í 

los c~mbios en las designaciones ant~-riores se infórmarán de la .misma forma, dentro de los 1 o días hábiles .. -
post~dóres a que se efectúen. . . . . . . . ·. . . . . . . ~·'" '· 

. : ~ 

.· 
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.-
' · .. ~ -s:_ Dé su vigiÍánclay-aseso-rí~: _. -... . . ·.:. ... . ' ·. -.. : .,::· -:. .:· · .. ·'. ' . . .. 

: .. La .s~cretari á -por. sl ~- a través de -io~ ~rg~_~o~ 1 nt~;~o·s de Qontrol,. Gp.ntotme. a sus :résp~ctivas atribucion·e~.~: • 
s~rán i:esponsables. de vigilar 1~ impleme)1tación ·. y· · a¡:>li~aciófl ·adecuada de-·· las. Disposiciones.~:·. 
adicionalmente, ios Otc, en ·el ámt>itó' de ·su tompeteméJa, órórg~an_ la ~~esória y · C:Ípoyóqu~· corresponda· · 

.' a los· Tih.iiares y~ demás -serv_idores. públ.ico~· ·de t~ .- in$tit~cfón. paca !a imple~e.ntaGióh· de su"~CI L · ·.- ':.: ·. . ·.: '·' . 
. - . ·. · . . · . . -_-. :·.· ·--·., . . -.~:- . _ .·· .\ ·/ - ,;_ .. --~ - ·-.· _- . __ _. _ :··.~: •' . ~- : .. ~--- :.. . _. . :-.-·- . 

• • .-. :-. •• "': 1 • •• ~- • .• • • - -~ • 

. ·· 
"..t:. • • ... •. • • -

·:.~ ···_:--.: ::_:·. CAPl:ruLo·fll', . ·· ·' · ._ · '' .·... " · · . . __ : ·:: -
: :uso. d~ T~r;~E)logias ci~ l~-;rnto~~.a~iÓ~ y .~o.~uriic~~ió_nes . . · < ·_ . .:'-~. : .· ·_-.' .. -.. ::. -_· -.· . 

. S. De la~ cuentas de correo esta~dati:zadas.- · . . :: : : t ·. ·. · ... · ·: ·-_.:- . . . : -. - . ·.·.:-. · .... : ... · . · .·· :· - :. ·': · · 
. . .. : .. . . ··,_ . . . . . .. · .. _ ~ . . . . · .. : ~ :. " . : . ' ·. "• . . : . ~ :.. . . . ·. . . 

. ·. . . ,- . . .,_- . 
: . ~ - . \ . . ' . > 

.. •1 • • .... ·! .•. ·, 

. . El Coord.inadof .de ' Cofltrol _l nt~r~6;·y tc]~,E~i~~es -~$he.;á'n'·~~sti~~~r ~ ·t·~~'~és de · ,:~ .UT IC -~ :· ~r) ~u ·6aso.' d~ :,~~- .· . 
UTIC de su coordinadora. seCtorial, la· creación yj¡~ignación de:cueritás;_de ·correo estártdárizadas· con el-:· · . ·: . 
dominio de la ·lnstítuciórr, su u~ó quedarif ~ajó , responsabi!idad· de.· los mismos, : debiendo <;umplir lo . · ... · . 
siguiente: · · · · ·· · ·. · .. · · · · · · : ' .: ·. :'··. .... · · · · · .. · .,· . · · · 

-..... ·:. ... - -~ · : . ..;. ·-· --:;~_:.-~ .. '· .. · ~ .. . . - . 
. ... . - .. . .. - .:' . ~ ..... _ 

. - - . ·. .. . ,. .. . 

t>eslgnációri . · · .. < .. ~o~reo .el~étrónico. ~~tandarizáa~~ ._ 
• ~ 1 

-" Coordinador _de Control 'lnternó .'. coordinadorci@ -· <-: · 
.Enlace. del sctt . . _. _ .·, .. : · .. - ·· · ·. :,enlaoescii@ · · · ,. 

- Er:~lacede A~t - · · ·• · · · ·· ·:- : . ·--.• enraceari@ · · .• ' · 
Entace·del COCODI : . ·- :-, .· · · .. · · · · er:~lacecocodi@ ·.. . . . . 

_ Las cuentas .de correo e~t~rítl~rizadas·: son,-el. · mediq :oficial d~ -_ co.r_h~nicación: _de la. ·Secre~arí~; : s'er~·r; ~- -. : :_ '·, · :.·. 
permanentes y transfer.ibte_s . .- a: los · s~rvidores .,púbifcós. que .a·sur:nan .cada designación; · no· deper$n . ·. · . .-. 
cancelarse yfo dar de baja, -siendo responsabilidad: det Coordinador c;le Control Interno y de cáda -Et~láce; ·, 
proveer ro necesario .ante ¡a_ \)TIC cOrrespondj(;)nte . para _que l~is ~ueritas :permanezcan actiyas, . · · ·. ·_ ·- . 

• • • • ' ro :·.;.· .• :: · - '• .' .• • • • ' ' · . • ' 

· .. '·· . 

·- .. · .· TfTULO:SEGUNDO. - : . ~ . . : . ·. ·. 
.; '· . . , .· 

.MODELO ESTÁNDAR DE GONTROl 'INTERNO 

· CAP'i:TU~Ó 1· · 

Estructura· del Modelo 

7. Categorías d.el obietivo del control interno; _ 

El control interno tiene como objetivo proporcionar una seguridad razonable en el logro de. objetivos y metas 
de la Institución dentro de las siguientes categorías: · 

l. Operación: Eficacia, eficienci~ y economía de las operaciones, programas y proyectos; . 
. . 

11. Información: Confiabilidad, v_eracidad y oportunidad de la información financiera, presupuestaria 
y de operación; . · .1 

111. Cumplimiento: Observancia del marco legal, reglamentario, normativo y administrativo aplicable 
a las Instituciones, y · 

IV. Salvaguarda: Protección de los recursos públicos y prevención de actos de corrupción. 
'',/; 
. i. 1 
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:s. Normas Generale-s, PrincipJo~ y Elementos de ContrdUnterno.-

Prirtie_ra Norma; Ambi~nte ·de éohtrol: 
. '· 

. Es la pas€ · qu~: .proporción a -· la disciplina y estru~tura ·para . ·lograr u.n · siste~a . de control . inter-n~ éfica·~ -~ · 
·ln'fluy~· en la .definición -de los objetivos y la constitución de las .qctivídades de control. · Para la aplic.ación de 
-esta norma, el Titvlar, .la Administración y, en su caso, el órgano d!'!. Gobierno, deberán éstabiecer y 

. .. mantener un ambienle-9e·control en toda la lnstitucion, que· implique una actitud de ~respaldo h:aqia e(control · 
· inte.rna.· a·sí 9omq vigilar la impief!lentación y operaCión en conjunto y de manera sistémica -de !os -siguientes 

: .. · 

. _ ... ·-· 

·jJrinCipk>s Y.· elementos .de control: · . · . · . · . · : . · . · ' · ·. · .. · . : . .. ~. . . . . . . . . . : . "' . . . . 

.·. ' .. Prl~·tipio :t. Mqstrar acti'~ de respaldo y cornpronii~o. :El Titul.~r' y ia Administración debe~·- tener :uná -
·.:.:· o 

...... 

- -· 

· · aCtitud d.e coinpromfs6 en.lo general con la integrid_ad, losval9res éticos:, las normas de conducta, así com·o· . 
· · la · prevenciÓn d.e ·¡rregutadd.ades ·administrativas y :actos -~ontratios a la integridad y .·en ·lo · parti"Cular coh-to · · 
· ·dispuesto en el Acuerdo· que ·tiene por obje.to emitir el Código· de-:Éiica ·de Jós Servidores Públicos ·(¡~ lá _ 
. Adtninis-tración Púb)ica .Éstª'tal, fas. Reglas qe l.ritegridad. . p;;m:i -él ejer:cido de la .. funCión ,pú_blic.a y-·los . 
· j.:íneam!el}tOs· Generales para él estableCimiento de acciones· perm·anentes que .aseguren la int~gridad y el 
· · comportar:níento ético de ~os servidores públicos estatales ·e·n -el desernpeño de· sus empleos,- cargos o · . 

cor1:1isiones, a· tr'!vés de ·los Comités _de Ética y de Prevénción de Conflicto de lnter~s . pubiip~do en -el 
·suplementQ "B" aiPeriódico O.ficial-dei.Estado número 7905,. de .fecha -9 de.junio de 2018. . . - . -' . . . .. . . ~ . 

·A~tltué{ de Resp~tdo del ,r:ttular y la Adminis.tra~Ión. · · · 
~ . . -·... ! 

. ~ . . . 

·1;01. EI ·Tit~far, la .Administración y; ·en :su ca~o. el ·órgano dé Gobierno.d.eben demostrar ta'=i~Jortanci~ 
de . la. int~gfidad, .lós vaíores : etico~ y las . norma$ de conduela en sus Q'irec~rices,·. ac;tituaes y 

. . ··9omportamiento. · · · · · · . . · · .· ~!· _ 

· · .. 1 ;02 El. Tit~lar; lé!: AdmiñfstFació.h y, en ~u caso; el Órgano -d~ -G~b.lerno <'Jebén g~iar a· tr~vé.s·~~l :E!i~~plo 
.. _. sobre. los_.valores·; -la filo~ofíay el estilo operat!Vo de 1·q _Institución . . En instituciones . gr~rides, los 

- . distintos niVeles administrativos· en la estructurp orgahizaciohal ·tam,bién deben· establecer la. "actitwd . 
de respa.ldo-.de. la· Adminis!ración". · · : · .. · _ 

.1_:03 · l:as dire'ctric~s. a<;Ütud!')s y conductas del Titular y, en sÚ caso; del órgano.de Gobierno d'eb~n: reflejar 
· . -. :_ ·. la i_nteg.ridad,..los v¡:¡lor~s étícos. y las normas de coñduc1a qúe se esperan por parte de los. setvidores: · · 

· · : ·. · : públicos é(i la institución. · · · · · ·: 

1'.04 La a~tltud detespaid.~ de ·lo~··titulares y ·,a AdministraciÓn puede ser un impulsor, c~mo.s~ :ri,Gesíra .. -.·· .· 
_:. . . en los p~rrafós anteriores, o un obstáculo .para el control internó. . . -·. . . •. ·. . ... 

N.or:mas ~e .Conc;fucta:. 

1',05 La Administración debe establ~cer directrices .para' com~nica~ _las exp·ectativas en .matéria .' de 
integridad, VaÍore~ éticos y nqrmas d~ ~OrldUC!a . . · . ' . - : - · . ' .· .. 

J.::Ó~ - L~ ·Adminlstr,aciÓn, con la supervisión del Tifular o; en su caso, .,del órgano d.e Gobier-no, debe definir 
fas expectativas que guarda la Institución respecto de los vaiOft¡!S éticos efl las: normas d~.conduc;:tci. 

· . Apego a l~s Normas de Conducta. 

·1.'QT .. la Admi[Jistración debe establecer procesÓs para evaluar el desempeño del personal'f;~nte a las 
· · .... _normas de conducta de la Institución y atender oportunamente cualquier desviación identificada . . · 

1 :O á La. Admini~tración debe· !Jtilizar las· normas de conducta ·como base para evaluar . el ap~go a la 
· integridad, los-valores éticos y las normas de conducta en toda la Institución: . . . . ,_ 

l.· . 

-.. 
-· .·. 

. ·--.. -
i-

·1.Q9 ·. La Administración debe determinar el nivel de tolerancia par.a -l~s desviaciones. Puede establecer un 
_ . nivel de tólerancia· c~ro para el_ incumplimiento de ciertas normas· de co'nducta, ·mientras· que ·el 

· : : - . incumplimiento de .. ptr¡:¡s .puede -atenderse mediante advertencias a 1os servidores públicos; siempre 
· aten9iendo el incumplimien\o a las normas de conducta de manera oportuna, c~nsisterte y_ aplicando \~~· ¡ 

. las leyes y reglamentos correspondientes . .· . · · _ '\ · 
. . : . . . .. . . . . . . . ·. . . \ 

-· ... 

··. '¡ 
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Programa, políti.ca·o lineamiento de Promoción de la Integridad y Prevé~ción de· ia Corrupción. . . 

1,1 o . La Administr~ción d~beárticula~·un-.progfamá, poÍitica o .lineamiento instituc\onar de_ prorjlÓcion. de:la ·· 
integridaq y prevención de la córrupción, que considere -como minímo la'capacitacíón contint,~a en la. 
materia de todo el personal; la difusión adecuada de los·códigos de ética ·y conducta imple'mentados·: · 

.. el establecimiento, difusión y operáción dé umr línea ética o rn.ecanis.mo de denuncia anónima y 
· ... confidencial de hechos contrarios a la.: integridad; así cotno uné! funci9n e$¡;>ecífica de gestión de·: .. 

. · . riesgos· de corrüpción. en ·la rn~tituCión, cómo parte del componente de administración ·de ries.gos (con ... 
todos los" elementos incluidos en" dicho compoh_ente):: 

. . .. 
Cumplimiento, Supervisión y Actuél.lización . Continua. · del Programa,· política ·o lineamiento de· 
Promoción de la ·Integridad y Preve.hción de lél CorrupCión. · 

1.11 . .La Admin-istración .depe asegurar u~a ·supervisión continúa sobré la aplicación efectiva y apropiada . 
del·progr:ama, política o lineamiento institucional de promoeión de la in.tegridad; medir si es suficiente.· -
y . eficaz, y" corregir sus ·deficiencias:. con basé eh' los 're$ultados de [as evaluacioriés . internas y· .. 
externas a qu~ esté sujeta. · · ·. ., .. · 

Pr.nclpio 2.' Ejercer.la responsabilidad de v.lgilar:"~Ciéi.~ El Titular y, .en su- ca"so:. el Ó~gaho da Gobierno, ' . 
es responsable pe vigilar el funcionamiento del control interno, a través de la Admihistr.ación y las -instancias . · 
que establezca para ~al efectó-; ·· " ' · , · · · · · · · · 

· Estructura de Vigilancia. . ' 

2·.o1 · Ej Titular o, en_ su c~so, el ·órg~no de .. Gobiern"o, es respo~able. d~. estab.lecér un.a :estruct~ra de ... 
· vigilancia adecuada en función· dé.~ las . disposiciones jurídicas apHcables, la estructura y· 

características de la Institución. : . . . 
. .. . • . 

Responsab-ilidades del Titular o, en su caso; dekÓrgano. de Gdbrérno. ·. 

· 2.02 El Titular y, en su caso, el: órg~:no de Gobierno, deben ~igilar las. operaciones. de la Institución, ofrecer : .. 
orientación constructiva a la Administración y, cuari.do prpceda, tomar decisiones de vigilancia para . 
as·egurar que la Institución logré sus objetivo~ en línea con :el programa de: promoción ... cie . ~a · · 
integridad, los valores. éticos_y las no~mas de conducta. · · · · · 

Requisitos del Titular o de un Órgano de Gobierno·. 

2.03 En la selección del Titular y; en su ca'so. de los miembros del . Órgano de · Gobierno, se debe · 
considerar el conocimi~nto necesario respeCto .de 1a Institución, los conocimi.entos especializados. 
pertinentes, el número de miembros con que .coQtárá el Órgano de Gobierno y su neutralidad, 
independencia -y objetividad técnica requ~ridos para cumplir con fas responsabilidades·de vigilancia . 
en ·fa Institución. . · · 

2.04 El Titular o, en su caso, los miembros del Órgáno de Gobierno. deben comprender los objetivos de 
la Institución, sus r[esgos asociados y las expectativas de sus grup9s de interés. 

2.05 El Titular o, en su caso, los miembros del Órgano de Gobierno, deben demostrar además la pericia 
requerida para vigilar, deliberar y evaluar el control interno de la Institución. 

2.06 En la determinación del número de. miembros que componen al Órgano de Gobferno, en su caso, se 
debe considerar la necesidad de incluir pe~sonal con otras habilidades especializadas, que permitan 
la discusión, ofrezcan orientación constructiva al Titular y favorezcan la toma de decisiones 
adecuadas. · 

2.07 La Institución debe considerar la inclusión de miembros independientes en el ó rgano dé Gobierno, 
· en su caso, y cuando las disposiciones jurídicas y normativas aplicables lo permitan. 

. :~ 
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' . ,- . . ! . 

-2.08 El . Titula/ o, -~n su caso, e( Organe qe· Gobi(;lmq debe.- vigila{, de -man~ra general, é1 diseño, 
· - _ ·implemen!ación ., y . operación· d~l ·coritrol · interno . realizado por la - Administración. Las 

réspon·sabilídades del Titular á-del Organo de Gobier{)O respecto del control interno son, emtre_.otras, ~ 
las siguientes: . , · · · · · 

. . • - <. A,;:;bierite de .Qontroi. Estab-lecer ·y.promove"r la· ilitegrioad, :los vafor~s éticos .ylas· normas . 
• dE;!_ congLicta, :así comó_-la estructura de vig!Jancia·. :desarrollar expectatiya_s-de éompetencia 

.· _ .profesiÚrial y. rtiaf).tene.r .la .rendición de. CU,ent~s- _an_t€ · et -Titular 0 -, en ·sú caso, foqQS los-

11 

~ _ , : · . mief!J.bfos.del órgano de, Gobierno y ae·las. priri<:;~a-les.pa.r.tes." interesadas. -. . _ · · · 

--· • ' . _ _.-- r ~ ~~ínistrá:ción d~Riesg_os.Vigilai- .ia 'eva~·a-ci6n~~ -Josrle~-g~s -q~~ ~me.naz~n el :logn) --de· ··· . ·- .. 
. -~ -. l?s: ·metas -y . objetivos·' 'insHtuCionales; inCluyendo . ef· ·impaó,t<? potencial de_ los: cambios- . . .· 

< . . --: · _ signlficatjvb$,.la-corrüpción y la elüsión (omisión ):de co!'trples por parte d~. cualquier servidor.·. -• 
público. . . . .. :. : · · 

. - .. : .-- . · .· • A-ctlv1dadés- de ' control. - v~gÚar -~ · la · Aqrninistradó~ - ~~ - el desarrollo y - -~je_cúción de· ·fas:,·-. 
adividc;¡des 'de control .. ; -. . .· . '· . . ,:· . . .: ' - . . . .. 

· .·- . · ;_·:· .. __ :·- . • . .. . - ·lnforma~~Ó~ y ·'(;om~nic_~cÍón .. An~iizar y :~Ísc~tir: la i~.fÓrmaCi9n rela:tiv~ al ·lógrci de las 
inetas· y objetivos· in$titucionales, · · . ..· .. ·, : -' ... -: · . : · . · · " : -~ . 

- .- . 
-· . 

-· ·-

, . - . . . . . ,_ ·. . ~-

Supervisión; Examinar ia naturaleza y alcance ~e las actividades d_e - sllp~·rvisJón de: la· 
P,-.dministración: asf conio-J9s evaluaciones re9lizadas por .ésta y las acciones com~ctivas 

·. linptement?d.as para remedia-r: ias deficiencias identifi_cadas. ' · · · 
. .. - . 

Cc.m;ección_ de áeficiencias . . t • : ' ~-
~ : ' 

_2:0•9 · E:I -Titula'r -o; en su caso, el · ór.g~~o ·de G.obiern·o deb~ . pro¡:i~:rcionar información a la -Admoinistración 
· para dar seQ'uimiento a .1~ correcciprí de .las defidencias detectadas en el control rnferno. · 

. 2.1 o La . Adml.~í_sjraciÓn deb~ iFJformar al Tito lar· O, en S~ C~$0;' al :Órgano de Gobi~rno sobre :aqueJl~s 
. deficiencias· en el control interno identific¡3das. 

"2.11 .El Titular o, en su caso, _E.ll Ó~gano de Qobie'rno e's respdnsable de :monitore~r- la corre9,ciqrí de Íás: ' 
. ·:. defiéi$nCias· y df3 p~oporcionarórientadón a la Adroinistr~ción sobre los plazos para corte_girlas. · _· 

. Princípl~ -3. Est~blé~er la estructura, responsabilidad y -~utoddad:-~iTitular debe .autoriz~r. e~~ apoyo . . 
dé la_ Administración y conforme·~ las· díspósiciones jurídicas y .normativas .aplicablés, ·léi ··éstructura 
brgañizácicxial .. :. as ignar responsabilidades y delegar áutoi-idad para . alcanzar las . metas. y -: obje.tivos : . 
instituciqnales, preserva~ la integridad y 'rendir cuentas de 'ios· resultados· alcanzados. . :. . 

. . - . - . . 

·Estructura-OrganizácionaL -. -.. : · 

. ·-

7 3._o·~ El Titular- deb~- ·instruir a la AdministraCión y, en .. su caso; :a léis unidades espeCializadas; él 
establecirniento de .la estructura organizacional necesaria para permitir la planeadQ.n.- éjecución, -

.... control y_ eyafua_ción de ia Institución en fa consecuQlór~_:de ·susobjetlv9s. · · 

.. · .. 
La Adminisfracióli ~ebe _desarrollar y actualizar la estruCtura ·6rganizadonal con entendiiniénto' de 1ás 
respons¡;¡bílidadés generales, y debe asignarlas a _las distintas unidéides para que la Institución_ 
alcance sus objetivos· éle mC!nera eficiente, eficaz y económica; :hrlnde información confiable y de . 

· calidad; .cumpla . con· las . disposiciones jÜr:ídicas y normativas -aplicables; y prevenga, disuada- y ·, 
detecte actos contrarios a _1-a int~gridad . · · · · ''J, 

,. 3.o3-·. Como parte del establecimiento de una estructura organizacional actuaiizada, la Administración debe 
·. . considerár el rnodo ·en que las unidades interactúan a fin de cumplir cpn sus respqnsabiÍidades. 

-3.04 . La ·Administra9jón. debe evaluar periÓdicamente la e~;'tructura organizacioilal para asegurar . que se 
·!'!linea con los · objetivos institucionales y que ·_ha . sido adaptada .y ac;tualizada a· cualquier objetivo 
emergente, c;omo nueva~ leyes o regu'laciories. · · · · 

' . 

. _._·· 
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Asignación de RespcmsabÜidad y Delegc:~ción ·de Autoridad. ·. -. . .. - . - - . . . . . . . . ,_ '• .. 

3.05 Para alcanzar: tos . objetivos instituc1onales. -el Titular :debé asign-ar . responsabilidad y ·_ delegélr · _ 
autorjcfad a los puestos clave a lo largo de, la Institución.- · · 

3.06 La .Administra~ión cfebe co·n~íderar l~s responsabilidades generales -~sig~-ad~s a .c~da.unidad •. deb-e.· . ·· ·. 
determinar· ql!é puesfos ~lave ·.son necesp:ios para _-cumpHr. con :las responsabilidádes_ asig_riadas y ~ 
debe establecer dichos-puestos.- - -,_ - · . : 

•' . .. . . .. :.• . 

3.07 EF litular debe cfetei:minar qué nivei.J de autofidad nec;esítan lbs puestos. cl_¡;¡:vé 'pa·rp c~mplir COfl sus· . 
. ·_ obligaciones: ·: 

. ·~ : . •. , ._. . , .... 
. · ·1 .... DÓ~u~entadq~ y F~rmal_izaerón dei: Control ~tÚ:erno. 

3.08 La_ Administración -deb~ desa~rollar· y actuafizar la· documentación ·y forinaliza~ión de su control · 
interno. · .· : · · . · ··_ -· · ·-. - .-· . . :; : __ : . 

3.09 La documentación y formalización efecÜva del cont~ol interno apo)ia a la Administ~ación en el· dl~eñoi . 
impJementación, Qperación·y actualización de éste, af esi~blecer y comupicar al personal -el c:Omo,-: 
qué, cu.ándo, dón~e y por que del control interno. ·.· 

3~ 1.0 la AdministraCión. debe documentar y formalfzar el control interno para satjsfacer.las necesidades 
operativas de la lnstitÚción. La documentación de controles. incluidos los cambios reali-zados a éstos, 
es evidencia de que las actividades de· cóntrol son-identificadas, comunicadas a·lo.s .. responsables- de · - . 
sti funcic;mamientO- y que pueden ser supervisadas y evaluadas por la fnstitución: .: . . . -

3.11 - La ext€msiór:l de: la do'cumer¡tac)ón. necesa-ria para respaldar el diseño, implem_entación y :efic~c1a:. 
. op.erativa de tas cinco Normas-Generales de-Control Interno depende -de~ juicio de_ ia Admir:listra.Ción, ' 
del mandato instituCional y de las oisposiciones juddicas aplicables ~ ' :. . . . . . . - . -.. .. 

. - - ,-. -·. . .. , ... 

Princrpio 4. Demostrar comp~omiso ·con .la cÓmpete·ncia · profesio.rial.·· . La . Ad.ÍninfstraciÓ~' es .. 
responsable de estabfécer-los medios necesários para contrata_r, capacitar y ret~ner prof.esionaí.es ·, 
competentes en cadá pu~sto y área de trabajo. · . - · - - - ._ .. · · _ . _ · ·:. 

Expectativas-de Competencia Profesional. ·. ·. 

4.01 La AdministraQión debe establecer expectativas de competencia profesional sobre los puestos clave · -
y los demás cargos institucionales para ayudar a la Institución a lograr sus objetivos. _ 

4.02 La Administración débe contemplar los estándares de conducta, las .responsabilidades ásignadas y : · 
la autoridad delegada al establecer expectativas de competencia profesional para los puestos clave 
y para el resto del personal, a -través de polfticas al interior del SCII. · · 

4.03 El personal debe poseer y mantener un nivel de competencia profesional que le permita cumplir con - · 
sus responsabilidades, así como entender la importancia y eficacia del control interno. La 
Administración debe evaluar la competencia profesional del perso·nar en toda la Institución . 

. 

Atracción, Desarrollo y Retención de Profeslonal:es. 
/ 

4.04 La Administración debe atraer, desarrollar y retener profesionales competentes para lograr los 
objetivos de la Institución. Por lo tanto, debe seleccionar y contratar, capacitar, próveer orientación -
en el desempeño, motivación y reforzamiento del personal. · / 

Planes y Preparativos para la Sucesión y Contingencias. · .1 

4.05 La Administración debe definir cuadros de sucesión y planes de contingencia para los puestos clave, 
con objeto de garantizar la continuidad en el logro de los objetivos. 

4.06 La Administración debe seleccionar y capacitar a los candidatos que asumirán los puestos clavé. Si 
la Administración utiliza servicios tercerizados para cumplir con las responsabilidades asignadas a 
puestos clave, debe evaluar si éstos pueden continuar con los puestos clave y debe identificar otros 
servicios tercerizados para tales puestos. 

.i,.y 

.• 



. ~. 

26 DE SE~TIEÑIBIU~ DE 2018 
' ,__ - •.r• •• - ~ . ~= . 

,. 

-4.07 ··La Administración: debe definir ios ·pianes de t~n.tíngeíítia para la asigna«ión de ·responsa-bilidades 
. ·si-un _pu~stoclave 'se :encúen:tra vac.ante sin vjst-as :_a .-si,J b~upadón·: . ·. -:· .- . . . . : . . . . . . . . . 

Prindpio 5. E~tabtetier · la estructura ·para :·el reforzamiento· dé la r~ndiéió~ tte ceueilfa_s.·_ La 
· Aaministraciém. debe evaluar ef<;le~ernpeño ~óel control íntemo.eri la 1.nstitiición y hacer responsable a todo 
· _E?I personal-por sUs óbiÍgaciopes-e;;pe~ífic¡;¡s .en el SCfJ .. · · · · · · . : · · 

·. Ést.abie~imi~nió. d~ .ia· .~:structur~ -par~· ~~spon~~~i;iza;:al Per~ó~al pb:r ~ú~· -Obíigá~ionés dé .Co.htrót · 
· · _ :Interno. : _~ --·. · - -:·--~~ - - .. · ·. -. -.. __ ._-~_ ... . -.- · - · · ---:.·· · · · · -_ ... ·· · 

·: .: :. . ,._' -

s:~ot ·· La. Ad~·iniktr~~íÓ~- ·d~bé ·:_estáblécer y· ~anteryer~: ;~ha'· .. ~:~trJ.c~ur~·;_qu~ - -~.e~~ita_; : d_e·_ ina:~er.¿: dá~~ y 
-." · .' . .. send!l-a, re~po¡:isabilizar al persQM! p.or S. LIS. fÜnCiOnesi:por-s~us -99iigaciones. tispecífié?S er:J-, mi;lteric¡ 

. . .· . , :: · . . . : de-controL interno, tri cua1 forma p;~rte _ óe la obliga9ló)Úle.f.erJd(ción ~de . ·puentas ín~iit.úéipn~b EI"T)tuiar 
. · . . · . o,- en ·St,J caso; el. Órgano . de Gobierno .debe eyal.v$r y. respOnS¡;lbitiiar' á. -la . Administración. ·por el: 
. . . : ._ .·:. desem.pe.ñb d¡;i· sus -funciones.@n_·in:aterüi.de ·coritr9fíntimo.~- -' · .. ;..-; . _: ·· --- · ··- · · , ·, '· ·· · :' · _ _. 

... . 
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.· ·. ·s.o2 : ~n. 'óasó:~~~ -~~~: 1~ Admin·i~traei~~ - .·e-~ta;1~4~a ·: inc~h~ivo~ ·: P.ar.~- el .ve~e~~ñ6 (iel. per~9n~1. deb~ : :· 
. .• : . reconocer ·:qi:l_e; tale~ · estf_mulos. 'puede·n provocar -óm~ecuen(:ias n-o dese_adas, . por 1Ó que :ct_ebe . . . . . 

· .: · éválúarlos afiri ._ de~ ·que :se _encuentá~n -:alinéados ~:- los_ p'iinc~pk>s . éticós s normas.de conducté;l .de Ja 
Institución.· · ·· ·._ · · · • · · · .. · · · ' ·· · · · . . · · · · . ;. . · 

La: Ad~\nisJraoiÓ~ · def.Íe re~~:bn~abHl?ar a las·--~rgp r~izadb.rles . ~ s~~i¿íqs : q~~ · '9q~tr~té ·par··, 'las 
.funciones de control. inferho ·relacionadas con .la~; áctiVictades terc-e~izadas que reaHcen. · · 

~-a Aél~i~ist~~·ció.n, b~jÓ l~ .sup~rvÍ.si~n ·d~Í ~itul~r ·o, ~n: su.:ca~6,~uef .O.rgaro ·d~ G~~ierno Clib~--tomar 
· accicine·s·· correctivas cuando S€9 ·nec~sário f.diial~c~r .la .estruCtura . para _ Ja asignación ·. ,dé · 
ré;pons~bilidad~s y la rendición {le cuenta_?,. . . . .. . . . . . ·. ' . . . . ' 

.. . . - .-5 03 . . ~ . . . 

. 5.04 

. . ' . 
Consideráción··dé. las-Presiones _por las. Responsabilidades Asign·adas ¡;¡1 Personal. . . . . . " ·. . . . 

.. . 
5.05 La Adminístraclón debe ~quiÍibrar las presi~nes· excesivas s~bre. el personal .de la _InstituciÓn. 

'• . . - . -~·.. . . . . . . . . . ~ . . . .- - . - . . -· . . .. 
. s~os La Aamínistracion e~ respons.alile ·de evaluar las presiones sÓ~re el p€)rsonal para é!Yud;;¡r a los. 

empleados a cumplir con sus . responsabili.daoes asignad,as,_ en alineación con l~s _normas de 
·conducta; los principios éticos y el progra1i1a de promoción 9e ta integridad. · · · 

·· Segund_a Norma. A9f11_infstrac!ón.qe ~íesgos . 

. "Es el proceso dinámico des-ar:rolia.do para identificar. analizar, év~Íuar., r~spol}der; . superVisar y comunicar 
lo.s riesgos, incluidós I()S de corrupci(>n, inherentes o asociados a los proces9s. por :los cuales .sé logra el 
mandato ·de la ln$titt.Jción, mediante el análisis de los distintos factores· que pu~den provocart6s, con la 
finalidad d~ definir ias é:strategias y acciones . qu_e permitan . mitigarlos y asegurar el logro de metas. y 
objetivos institucionales de una manera razonable; en términos de~ eficacia, eficiencia y economía en un 

· marco de transparencia y· rendici~n de cuentas . . 

. Para la aplic~ción de"esta n~irna. el Titular, la Administrac.ión y, en su caso, _el Ó~ga-~o de Gobierno,: deberán _ 
vigilar la implementáción y .operaciór:J en_ cqnjunto y de ·maner-a sistémica_.de !os si_gui~rites _principios y 

· elementos.dé control:· , · · · · 

·Principio 6. Definir· Metas · y Objetivos_ insÚtuc¡onales.- :EI .Titula·r, con el apoyo de la .Ad~inlstracióri, 
deb·e definir claramente las metas y_ objetivos,· ~ través de un:plan estratégico q1..1e de manera coherente y 

. oraenad~. se asocie. a s0 .mt?hdató legal, asegurando slfalirie_acióh ar-Plan .Estatal de Desa·rrollo y a los 
Programas JnstitUdon~ú:s . Sec~oriáles y"-Especjales. · · · · · ' 

·."DefiniCión de Objé~ivós. .. 

s.oi· .. La ~d-minís~-r~'~i6n- debe definir objetiv~s 'en té~~,¡¡,~s espe~ffic~s y ·:rr;edibfes ·· para permitir el di~eño 
del ce>ntrÓI interno. y sus riesgos ,asociados. . . . 

. . . .. • . .. 

s',o2. La Admínistn3Ción debe definir·.-lo.s · óbje1ivos·- -,en · ~ términos especJficós de_ manera que sean 
· . . ··comu.nicádo$ y :entendidos en t9do~ los niveles en la iñ?tltt)ción. La· definición de lbs :objetivos· debe 

. . . . . '• ·- ' . . . . . 

~ ... 
: 1 /!· .. 
. :'f:· . 

. . 1 
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:r~aJiÚírse- .en alin(:a~ióri c~n ef mandat;; la ·misión y visión.'institucional,_ con sUjJián· e~tratégiC(J y con . 
otros planes y programas aplicabié{ ·así como. con las metas. de-desempeño.· 

La -~drr;i~isÚa~ión : d~be cfefi~ir :objetl~~~ .e~ .férminós medibles c~~nt;t:~tiva ·y/o: éuaiJtan~a;nen!e. ~~ 
·mat1era.que se pueda evaiUár..sü desempef.io .. - ' · · · 

6.04 L~ Administración debe c9nside~~r- ló~ reqt.Jerimientos externo.s y l~s expedatívas-i~·ternas ·a! definir 
· . los obletivos que p~r.miten él_ diseño del éontro~ lniern~. .. :: ·. · .. · . . ·.·. . . · · · .: 

. . . . .. . .· . -

6.05_' La:·, A-dministración -debe evaiu_~·r _y, en su ~aso;~ replantear .J¿s ·objetivo-s . defini~qs par·a 'que se~ri 
consiStentes con los..reéwerirhi~ntos ·externos.ylas· expectátív~rs ir:tternas de la Institución, así 6omo 
con el Plan Estatal de Qesarrollo, los ·Program~s Sectoriales,-·lnsHtucioilales, Especiales y demás · ··· 
planes,_ programas y disposiciones aplicablés;.-· :·. · : · . . . · . . · · . - - .. --

.. · . ··.· . ···'. . . . . . . 

6.~6 La· A~~inistradón ctébe :--ctétérmina~ -~i los· ¡~strurñ~ñtÓs: e -l~cticado~e-s · d~ ·(¡~sempeño p~~á los · 
ol:>j~tiyos estabrecidos son-apropfados.pára e-valuar el de~e·mpeño dé:lé;! histitución;· ' · ·.' · 

. . - . . --~ -

P~~ncipio .1!·· r(:f'~n.tiflcar. ar1alfz~:r y.: ~esp_onde·r a 'ro$._ fiesg-os .'.- La0:Admlnistr~clón . debe id~ntitfc~r ri~sg-os :i 
en tóctos·los procesos institucibnaí~s.~ ·ao~lizar· su-,felevancla: y· dis~ñai: acciones ~uficientes para responde( ·- · · · 
a éstos y as.egurar de manera · .razc)¡:r~ble_ el logro, de.los-objetivós-institl)cjonales. Los Fiésg_~s· deben· s~;r_. ·- · · 
comunicados a~ personal de-la, institución, mediante· las lineas· de r~porte y autoridad establecidas·. , , . . . , 

~~~ntifica~c-iÓn de Riesgo~. · ·. ·:. . ... - ~ .· _. .·,·, .. ... '· .- ' .. · _.: .. : . . . . ···. . . . ::>·. 
7.01 La Administración debe identific<Ú riesgos -en todá la ln~tituclón. para proporcionar una· base ' para 

analizados, diseñar .respuestas y ·determina·r s.h:~stán asodadqs c·on el_ m.andato. tn·stituciónal; su plan . 
· estratégico, los. objetivos· deiPtan.Éstatal de. De,s_~rrollo, ·lós Progra~as S.ecto,riales; .Institucionales· y-.:_ 

Especiales y démás·planes'yprográm?s aplic'ables de acuerdo con· lqs _reqúerimrentos ·y ·expectativas: 
de. · ¡a ·¡:;raneación es:tratégica . . y de ·conformidad con . ·las _dispÓsic!ones ,jürídicas y normativ_as . 
aplicables. · . · · · . . . · . · · ·. · . . · · ·. . . · - -.· ~ ·. ' . ·· ;'. · : 

7.02 Para íder:Jtificar riesgoS, ·,a Administradón _debe .éónsiderar los tipos -de evel"'tOS que impactan a·ta· 
Institución. Esto incluye tanto el· riesgo inherente· como eL riesgo residual. El ries·go inherel'\te es el 
riesgo que enfrenta · ta _Institución cuando la Administración no responde ante el riesgo. El riesgo 
residual es el riesgo, que permanece después· de la respuesta. d~ la Admin_istración ar riesgo 
inherente. La . falta .d'e respuesta por part.e- de la Administra.cióñ a ambos riesgos puede · causar 
deficiencias graves en el control interno. · · · 

7.03 La Administración debe conside.rar todas las interacciones significativas ctentro de la 1 nstitución y con 
las partes externás, cambios y otros factores tanto internos como externos, para -identificar riesgos 
en toda la Institución. 

Análisis cie Riesgos. 

7 .Q4 La Administración debe analizar los riesgos identificados pé¡ra f?Stimar su relevancia, lo cual provee 
la base para responder a éstos. La relevancia se refiere al efecto sobre el logro de los objetivos. 

7.05 La Administración debe estimar la relevancia de los riesgos identificados para evaluar su efecto sobre 
el logro de los objetivos, tanto a nivel institución como a nivel transacción . 

La Administración debe estim-ar la importancia de un riesgo al considerar la magnitud del impacto, la 
probabilidad de ocurrencia y la naturaleza del fiesgo. · 

7.06 Los riesgos pueden ser analizados sobre bases individuales o agrupadas dentro de categorías de 
riesgos asociados, los cuales son analizados de manera colectiva. 
La Administración debe ~onsiderar la correlación entre los distintos riesgos o grupos de riesgos al 
estimar su relevancia. 

Respuesta a los Riesgos. 

7.07 La_ Administración debe diseñar respuestas a los riesgos ar)¡:¡lizados de tal modo que éstos se 
encuentren debidamente controlados para asegurar razonablemente el cumplimiento de sus 
objetivos. 

.. -:_ 
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7 :os Con. base· en la respuesta al riesgo .seleccionada, · ·la Administración deb~ . diseña( acciones 
especificas de atención; 'como un ¡::>.rograma de trabajo óe. ádministradón de riesgos, e.l éuái proveerá 
mayor -garantía · de que la Institución alcanzará. sus obje.fivos. La Adminls~ración d~be efeCtuar 
evaluatjones periódicas 'de 'riesgos con.-el fin de asegurar.la éfectividad de' las· acciones. de CO[ltróJ 
.propuestas para mi~igarlos. · ·· ' · · · · · · · ·· .·· · · 

Principio a: Con~iderar el· Riesgo de Corrupeión.~·la A~rriinrstracióh, debe .consid~rar)a .posibilidad de 
ocurrencia de actos de corrupCión, fraudes. ábuso, desperdiCio y otras .irregularidades reJaéionadas cori la 
adecuada salvaguatda de IÓs recursos publicas al identificar, analizai:,y re'spon:der.'a los rlesgqs .asOCiados, 
principalmente a· los· pr:ocesos financiero·s. presúpúestales, ·de ·contrataCión, . de información ·y 
documentación, itwestigaciÓn· y sanción. trám\tes y.serviCios ~r1ternos y €?)1it~rnos. ·. · . . , . 

Tipqs de Cor~upción. . . . _ . .. .. 
- . ' - . . . . . . . ' ! ~- .; . ' . . ~ . . . . . ~.. . . . :_.- . . ·_ . ' -

8.01 La Adminístr~ción debe cons,iderar lo·s tipos de qorrupción ·que .pueden ocurrir en la ·InstituCión, para 
proporcionar una base para la. i9entificación· de. esto.§ riesgps. _Entre. los tipos de c;Gr-rup~ión. mas 
comunes se encuentran: · · · · · · · · · · · · · 

• ·Informes Financieros Frau~ulentos . . Con~Íslentes en -·.err~(es . ~nte~-cionales u · omi~k>n~s de·_' 
cantidades o revelaciones en los estados finan~ieros p·ara.engai'far'a los usu~rios cte fo_s estados . 
fiminc;ieros.. · · · · · · · .· · · · 

.. . -. ·-

Apropiación ·í~debida 9e acti~os. Entendida com~ el rÜbo .de.?etivos de la. InstituCión. É~to podrla · 
incluir el ro'bo de la propiedad, la· malversa.cióh de ros. ingresos o pagos fraud.ulentos: .. · . · 

·• Conflicto de ~nlerés. Cuando .los. inter.e~es personales, f~miliares o .de -.ne.gocio~ de. un-servidof · 
público ,.puedan afectar -el desempeño· independi.ente _-e · imparcial dé .sus .·empleos: . . :cargos. · 
comisiones o funciones. .. · ·. · · · · · · · .: : . . · · · 

.. 
• 

• 

• 

. . 
• 

• 

·, ··, ·---

Utilización .de 11JS recursqs asignados :y las facultades a~rib~fdas para fines distintos a·lps fegales . 

Pretensión · :del serVidor público de obtener .t)eneficios : kdiciona.les a . ·las · contráprest~ciones 
comprobables que la Institución le otorga por·el desempeño de su func.ión: · · · · ~· 

Participación indebida· del servidor público :en la selecciÓn,.- nombramiento, . ·designación, 
contratación, promoción, su.spensión,· remoción, cése, reS,cisión d~l ~ontra.to o· $a,nclón de ·· .. , . 
cualquier servidor público; cuando tenga interés perscmal, famíliar o de negociqs e.n el<:aso, o .· 1':/.' 
pueda_ derivar alguha ventaja o beneficio par.a ·él o para ·ün tercero; :. · · · · ··,·.·. 

Aprovechamiento del cargo.o' comisión ·del servidor pútilico'para ind~c;ir a .q~e otro seÑidbr·p'úblico . 
o tercero efectúe; re_trase u ·omita realizar algún acto·de su competencia, que le reporté cualquier 
beneficio, provec~o q venté;lja. indebid~ p~ra sí o para un tercero. ·· · · · .\\~~ 

Coalición Con otros s~rvidores púqlicQs o tercero's pata obt~,1~r ventajas o ganancias Íli~itas . 
. .. 

1 ntimidación· del serVidor 'público o extorsión para presionar a otro a reé;llizar actividades ,ilegah;~s . · 
o ilícitas. · · · · .. · .. · 

Tráfico ·de influemcias.· Consistente en que ef-ser-Yidor ·pÚbli9p utilice la posiciór:l qu¿ .s-~ ~rhpleo, 
cargo o comisión le .. confiere para. inducir a ,qué otro' servidor público e'fectúe, retrase ·u omita . 
rea'lizar algún acto de su competencia, para .gE;)nerar cualquie'r,i:iefleficio, provecho o ven_taj,á para 
sí ··o para su ·cónyuge, parientes consangufneos, .parientes civiles ó para terceros coii ·los que· 
tenga· relaciones profesionales, laborales o de f)egocios, {) para socios . o sociedades· d. e las qÚe 
el servidor público o las personas antes referidas .formen. parte. · 

1 

. . 

• . Enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. Cuando en el ejercicio de :sus 
funciones, e.l. servidor público llegare a advertir actos u omlsiones·.qUe pudieren. constif~¡.~ir faltas 
administrativas,.realice deliberadaiT\ente alguna conducta para s~ ocultamiento. / 

• Peculado. Cuando el servidor público autorice, solicite o realfce actos para et' uso o apropiaCión 
para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros cdn·los ·qué 
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:tenga. relaciones profesion~les, laborales-· o dá ~egoci;~, 0: p.aFa socios o sod~dades de las que 
el_ -s~rvldor público o fas person_as an~es . referidas formen. parte, de recurs·o's públicos, sean 

. materiales, humanos · o financieros, sin f!Jndamento jurJdjco o _ en contraposición a las normas. 
aplicable~. · · ,_. ' · 

· 8. (}~ Además d~ la corrupción, la Administr~dón debe considerar' que pueden ocurrir otras transgresiones . 
·. a ·la Jntegridad, por ejempló: el 9esperdicio. de recursos · qe maner? ·exagerada; extravagante o sin 

. . propósito; :o,-el aouso de ~t.itoridad; o el uso del' cargo para .la' obtenCión de' un bene.ficib ilícito para sí' 
o para un tercer9. · ·· · · · · · · · · · · 

Factores 'de·Riesgo de Corrupción. 

8:03 La Administración debe ·corrsider·ar-los.factóres qe rjesgos de·corruP'ciór\ aooso~ desperdicio y·otras 
irregtJiaridades. Estos·factcxes n(} implicat:~ ·n~cesariamente la existenda dé un' acto ·corrupto, pero 
están usualmente presentes cuando_ é:;;tos ócurren. · · 

8.04 -La Administración al utilizar el .abuso:. desperdíciq y otras irr~g-ularidades como. factores qe riesgo_s 
dé .corrupción, depe· considerar que cuar1do ur:1o o más de. estos estan ·presentes podrfa indicar un 
riesgo de corrupción. y -que puede ser mayor cuando los tres fa¡jtores estáf) presentes .. También se 
débe utilfzar la infotmadón provista por partes internas y externas. para· identificar los riesgos de 
corrupción. · 

Respuesta a los Ries~_q-5. de Corrupción. 

8;05 ~a Ac;lministra.ción debe analizar .y responder a los. riesgos de corrupción, a · 'fin de .que sean 
efectivamente-mitigados. Estos riesgos deben ser an~lizados por su.relevancra, tanto individual como 
en su conjunto, mediante el mismo proceso de análisis de -riesgos efectuado para·todos los demás 
riesgos identificados.·.- · 

s-.06 La Administración debe . responder a los . riesgos de corrupción; mediante el mismo proceso de · . 
respuesta general y acciones específicas para .atender todos los riesgos institucionales analizados. 
Esto posibili.ta la implementación de controles anti-corrupción en la Institución. Dichos ·controles 
pueden incluir la reorganización de ciertas operaciones y-la ~easignación de puestos eritre el personal · 

:. 

para mejorar la sewegación de funciones. . ' 

Principio 9. ldentific~r, ¡;¡nalizar y responder al cambio: .. La Administración debe identifiqar, analizar y 
responder a los cambios· internos y externos que puedan impactar el control interno, ya que pueden generar -
que los controles se vuelvan ineficaces o insuficientes para alcanzar los objetivos institudon~les y/o sur·gir 

"> i , 
; ¡ 

nuevos riesgos. · 

Los cambios internos incluyen modificaciones.a los programas o·actividades institucionales, la función de 
supervisión, la estructura cirganizacional, el personal y la te.coología. Los cambios externos refieren al 
entorno gubernamental, económico, tecnológico, legal, regulatorio y físico. Los cambios significativos 
identificados deben ser comunicados al personal adecuac;lo de la Institución mediante las lineas de reporte 
y autoridad establecidas. 

Identificación del C~mbio. 

9.01 En la administración de riesgos 9 !Jn proceso similar, la Administración debe identificar cambios que 
puedan impactar significativamente al control interno. La identificación, análisis y re?puesta al cambio 
es parte del proceso regular .de.administración de riesgos. . · 

9.02 · La Administración debe prevenir y planear acciones ante cambios significativos en las condiciones 
internas (modificaciones a los programas o actividades institucionales, la función de supervisión, la 
estructura organizacional, el personal y la tecnología) y externas (cambios en los entornos 
gubernamentales, económicos,-tecnológicos, legales, regulatorios y físicos). 

Análisis y Respuesta al Cambio. 

9.03. La Administración debe analizar y responder a los cambios identificadoq 'y a los riesgos asociados 
con éstos, cori el propósito de mantener un control interno apropiado. 
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. ·· · .. J.:· · .. 9~Ó4 . ~as -~~ridrci~~~s: ~ám~iantes S~uálm~~t~ ·ge~é;~n ·huevds·-ries~~s-~:ca~·bi~~ a loi ~i~~~cis ~ii~te-~te:s.' 
- : · .: /:· . / · .. ~- los _{;üafes.-deberi ser .evaluádos ·para ide'ntÍfic?r. analizar; _irespor:1q~r a ·cualqUiera -de és~pS: .- · .· . .·:: . . . , . : . 
· .;:: ·_'_. :,_ . __ ·: T~r.¿~r~ -~or~~·.: ·A~~i.vl~ad.~s~e C~nt~ol. . ~ ._-: · ··.· :-· :., ·· · · ·_. :-..... '<··/, ·· .. ' _-. ; . .:_ · . > . . · : .. : . · ... 

·. ; ... : -~:·. ·. : .. ."- ~>srin 1ás .;a_~~{o.iiei·.qu~·deri~~Y des~~~~l:la ·Ja Ád.tDl~is~ra~ió~·::~~-~ia~-~~-potfticirs •. ~-r~cedi_rriieQ~Os y:teénoiog~~s : 
.. ~ · · .. · · ,-de la· inf{)rmadón con el objetivó de alcanzar lás metas y objetivQ5 iñstituciona1es; así_. como prev~nir y 
. ·: . ·.': ... a:dmia-istrfi.r ~os riesgo~.)nclu~dos ios de:-cor(upción. · ·._,'._: .· · . . .'_ .. . · .. ·. . . -: - : · .: · 

.. ·._: ·_", -·~·:.-_·_ ·. .::-: : ·1~~:-~drvi.dad~~.de ~~:nt~oi s~ ·ei·~~~tEm··~-t~d~s· ,6·s hivei.e~~~ ra-~:M.{¡¡0.ái6~~-.. ~~ i~s ·ciifer.e~¡-es -~t~~~ :di~~s-· 
· •• ·

1
.: _.- - :. •• :prgq~s.9s _y .~n:;~l entorocrt~cno!éliiico, .Y sirvé~ co,mo mecan}sr:nos·.pari _asegurar er ·cut:npUmJ~rif9 (jé'las 

:. · ..... ~ -._:: :>:· . . met~s- Y'.~bj~tivos Y.prevenir la oclifrencia d~ acto~ .co.ritrarid~ ~ :la )0íe.9~ida9: paqa actividad .dé~coñtr.ot_ que · --
, . ::. : . · .' · ._;- ·seta.pHql:le l:l~pe ser -suficie!)te _para evitar 1a · materializ_a~iPI.l. d~ Jós· ri~~gos y-_minUnizar el impacto de .. sus:· . 
. ·· · . .-.· .. ··. · coh·secuehcias;··.·· .· _·· ' ·. · · · : · · · . · · .. · .:. : · ·· · ···.'· · . · · .- .. 

. . .. : .:::·:· ' .. ~ :~ -E~. -~-~do_s. ids~i~~-~~s ·d~i-~ Jnst~tuci~~-~-~i~¡~h-,re~p~nsa~i;ié~~~?~~n ·l~s·:~tiJid~de~ ~e contr;,,· .o~bido·:~:~~:to:;~, 
· · ·.:. - ·.:: ~ . . : _és: :neces~rJo gue topo~ lós se!Vido~es -públicos _cormz.Can ·cu~1es :son ta·s ·taré as de ."cohtról que_ d~b~n .: . . 
~- . ·: .- ·. _ éJ~c:utar-éti_· _sú.pueS1o;.$rea .o ~n-fd~d-:admmistrativa .. : ~ · · -.: _..._ .:. '-· . ·· · . · ' · '· . :· · · .. ·.. - ·. 

~ ·. .. . . : -... . ·. : :·r.~;~ :;~ ~pu~ati~.~ d~ -~-sta n~ma~ ~1 TitÜ;·a~. -la A~~i-nl~t~a-é;~.~ ~-. e;;~~ f:~$·ó·;~lO.rga_~:o d:e Goble~~O¡ "d~b·erá~ 
·:. .. . . : ... ·, "vlgiÍia{ 1~ implemeritacióri y ope~radón én:-conjul')ta. y de rtlan"e"ra: sistémica· de los s'ig_uié"ntes'f)r1nclp'!os y 
· .. ·. ' . ·.:_:. · el~.m~ntos-de.col)trol: - · ... ·· .· . · . .. ··· ..... ·· ·. . _ . . ·= .. : . · •. - :: •.· · : . . · .... ·. ·. · •.·•. 

., : . .: - : ~ ·. Prin.crpi~ 10: Dls~ñai ~cÚvÍd~de;· d~:éorit~o·i • .: La Adrni8_i~t.racíÓr1-deb~ diseñ_a·r! a·ctoali~a¡: ~: g~r.anuzar-l~' 
. . · .. · · · : . . su~ciencia .e idoneidad deJas actfvidades de pontrol .e.stable~ida~ para .l~gra·r.-~o:? óbjetivos ín.st1t~ciot)a1es. · 

:: · · :.. . . . ·En· este s~ntido, ·es r.E;!spof)sable d~-:que ·existan· controles ,apropiapos para t1acer frente a )os rie$9os que· 
~ ... . · ... · se e¡i'cu.entran présé"ntes en cada·. uno-de tos p~oceso"s·insti(ucibnales. if)Ciuyendoios_ .. riesgos d_e c~:frrupclpn ... 

· ·. ·_.' · ·:', ·. :~~~pl.t~sta-~ -~o~·~bJettvo~ y .Ri~sg~-~> · .· · ·. · ·: · : .. .. : . : . . :·. . 

,·· 
' 

. __ ' . 

; ·' 

. ·: -· -~· ·;9·;~·1"·:~~ ·Ad~inistra~ión ~-ebe . dise~a.( ~~¡ivid~des: ·de \~9ntr~l , (politl~as,· · procedimiento~; té~~icas· ·y · :... · / 
. . . . . · _rnecanism9s) en respuesta .a .los rie·sgos asociad(Js .ton los objetivos institucionales, .a fin dé a·lcan~ar 1 >/ · . 

· · · --. · . ·_,· .' ün conlroi.interno· eficaz yapropiado: · .. ·. . · · · :. · ·: · · · · · · • ·· · · 
. . : . r ~ . . . . . . . . . : .. . 

. . _-D!~efio- de Acti~i·d~d~s: de control Apropiadas, · · · · = ' . . 

. __ 1.'d,~i -~~ :A~~¡:~;~tr-ació~ . de~~ . di~eñá~ ~~~ actividade~·_:d~ G~~t~_; . a_propiada~ pi:t~~ as~_g~r:ar :~j ~~or!eeto \'~ 
. . . . ·· · . (uncionami~nt~ _del control. interr:lo, las _9uales· ayudan 'al Tit~llar y a la "Admini"Straclón a cumplir co.n \~~9 

· · · . s_us ~espon~ab11J<;lades Y. a. enfrentar" apropiadam~nt.e =a los riesgos identificados en la -ejecqdón de.
•·Jbs procesos del control _interilO. A continuaCión_ se ·presentan oe manera enunciativa:, ··más no 

· ·. Jimltativa;- l~s actividades· de control que ·pueden ser útiles parn ·la lnstitLÍción: · · · . · · .· .. ·. · . 
. ·... . .· . . . .·· . 

· '· · • .Révis.ion~s por ia Adininistr~¿ión ~.el dese~peñ~ ·act"ual , ~~/nivel funCió;1 o ·actividad . 
. • AdministraCión del·éapital hurflano. · · · · .. · · ·. . . · 

· .• · Contrqles .. sobre el procesamiento. de 1a informaciÓn: · 
• · ··controles fisicos s.obre lo~ attiv·o.s y- bie:ne~ __ vulrier~bles·. · . 

-.. · • . . ·Establecimiento y .revi.si~n d~ norrnas ·e indicaqores de· dese.~J~peño. 
• .Segregación ae. funCiones. · . . . . . ·. 

- • -Ej_ecueión. apróp]ada <;le· transaccione$. .. . · ··· .. . : . . , . 
. . ·. · • Regit?trÓ Pe tr~n,saccion~s con exáctih,1d y oportur;jd~d·~- · . . . . . . . . . 
. . .• . . .Restri~ciOf!eS 'de acceso JÚ'ecursos Y· registros, .así como réridiciqn:de cuentas so~ re éstos.·:··.... . . 

• . ."-Qocumentación. y _(on~aHzación apropiada efe las ·_ír~f)sacdones. y el· control ir) terno. . ." · . . · 

··: :o .. ~3 l.as.:act!~.id~~es·_de·.t~r*ol puéd~n- .ser. p·re~entlva~·-:o · d~tectivas : - .~-a p~ime~a-:se. d ir-ig~ a ~vit~·r qu·~ la • .. 
· . . . =·' ··'. · . . · ·_·lnstJtu~Jon_ falle en .lograr .u.n obJetivo 9 enf~entar . un n~sgQ y·la· seg<mda descubre ·antes de ·que .. 

· · .. · .·. :· _· --. · : ·.· .. _concl~y_a la op~r~.cil?n. ct,¡ándo_la lnstit1,.1ci(ln no está ¡;¡lcanzahdo un objeti_vó o-.. enfrentando" un riesgo, 
. · .- ·. · · y. ~ornge las· ~cc1ones para ~llo. · · ·. :- · · . . ·. · . . ·. · . · . 

. · . . 1 0.~_4 .t~ Admin.istr~ciÓ~· ~~be -~~-al~ar el ~~apósito de .las ·ac~fvidades ·de -~ntr~l , ·~si como el -efed~· ·C¡úe 
· una defiC1_enc1a .t1ene en el . logro de los· objeti_vos· institucionales. Si _tales actividades cumplen un · 

· p_ropósito s.ignificativo o ei efecto de una."'deficien"cia· en. ·el cor¡trrn. seria re!~vante para el logro de los . · .. · . . . ..: . . . .. . - . - . 
• • • !!. ·~ •• ·-\ • 

:- ~·: . 
:- :_--;:·· 

-; 
; · .. -. :- . . . : ... : ~- . . . ~. ~ . 

.. ·, 

•.. . . 

. .. . : 
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obj_etivos, ra Administración debe _diseña"r-actividades de control tanto. preventiv,as como detectivas -
.·_ para e_sa transacción, prpceso, -uniclad administratfva o función.' _· · 

1 o.os_ L~s acti~iCrades d~ c~~irol -deben ~ i~pte~~~tarse . ~a ~~~-.-~e '_ forma~ automatizada. o manual, 
considerando que las automatizadas tiend~úra ser más confiables, ya .que son menos susceptibl~s. 
a· errores hl!m(!nos· y suelen ser más ~eficientes. $Uas· operaciones en I~ r11stitúción descansan eh - . 
tecnologías de información, laAdministración debe di~eñar actividaqes de contr9f· para asegur.ar ql)'e · 
dichas tecnología·s ·se mantienen fuRcionando ·cOrrectamente ·y s.on apropi~das ·para el t9m~ño, 
características· y. mandato-de la InstitUción._:.· · · 

Diseño de Actividades de Con.trol envariqs niveles. _' ·. 

10.06 La Ad_ministraciÓn débe diseñar actividad~s. de control. en ·los nivele's adecúados de la e-structura·:· 
organizadóna-1. 

1 0.07 La Administración debe .diseñar actividade~. de ·contról_ .. para .asegur~r ia ad~c-uada cobertura de los · 
objetivos y los rresgos en· las operaciones, así como a ·ciivél transacdón o ambos, dependiendo del 
'nivel necesario para garantizar qu'e la rnsfitución cumpla -cort sus objetivos y conduzca los · rie~gos 
relacionados. · · · · 

10.08 Los controles a . nivel lnstittJció'n tien.en ün _efecto. generalizado en ·el contra~ interno y pued~n . 
relacionarse con más .de LJria de .las Nórmas Generales. 

1 0.09 Las actividades de confrol a ·nivel transacCión son ¡:¡cciones integradas directamente en. los proéesos>. · 
. operatiVO&. para_ cbntr.(buir .al logro . de los. Obleti\ios . y ·enfrentar los riesgos · asociados, lpS. cuales _ 

pl:leden incluir verificacion"es, có"ndliaciohes, _autorizaciones y . aprobaciones,- .controies ·físicos y ' 
supe!'\fiSión. . .. . . . 

10.10 Al elegir -entré. actividades de control a ·nivel lns_titución o de transacción, la Adminis-tración deb~., .· _i, · 

evaluar er nivel de precisión· necesario para que la Institución c_umpl~ con sus .. objetivos· y enfrent~ · J<_ ·· 
tos riesgos relacionados, considerando et .propósito de las actividades · de control, su· nivel · eje · ·· 
agregación, la reg.ularidad del control y su .correlac-ión directa con los procesos operativos ... 
pertinentes. . . · _, 

: \'\ i· 

Segregación de Funciones. . . . 
10.11 la Administración debe considerar la segregación d·e funciones em el diseño de las--responsabilidades . · 

de las actividades de ·control para garanti~ar que las fupeiones incompatibles sean segregadas y, . · 
· cuando dicha segregación no sea práCtica, debe diseñar actividades de control alternativas para · 

enfrentar los riesgos asociados. . . 

10.12 La · segregación de fúnciones contribuye a prevÉmir"-corrupción, desperdicio y abusos en ekcontf-ol 
interno. La efusión de éontroles cuenta con mayores ·posibilidades de ocurrencia cuando diversas 
responsabilidades, incompatibles · entre sí, ·las. realiza un solo servidor público, pero no puede: · 
impedirlo absolutamente, debido al riesgo de colúsión en el que dos o más sef'..!idores públicos se 
confabulan para eludir los controles. 

10.13 Si la segregación de funciones -no es práctica en un proceso operativo debido a personal limitado u 
otros factores, la Administración debe diseñar actividades de control altemativas para enfrentar el 

. riesgo de corrupción, desperdicio o abuso en los procesos operativos. . 

Principio 11. Seleccionar y desarrollar actividades de control basadas en las TIC 's.- La 
Administración debe desarrollar actividades de control, que contribuyan a dar respuesta y reducir los 
riesgos identificados, basadas principalmente en el uso de las tecnologías de información y comunicaciones 
para apoyar el ·logro de metas y objetiv~s institucionales. 

Desarrollo del Sistema de Información. 

11.01 La Administración debe desarrollar los sistemas de información de la Institución de manera tal que 
se cumplan los objetivos institucionales y se responda. apropiadamente a los riesgos asociados. 
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·· 11.02 La Adminiitración · :d~be .. dés~rrollar lo_s · sistema~- ,-~ ·ir)to-rinació~ : para óbteAer ·y : pro~esar 
... apropiadamerite·la inforrn~ci_ón de:cada uno de ~os prod~s<?s operativos. ()ic.ho~ sistemas._ contribuyen · 

a -alcanzar -~os ·objetivos. Jrjstitljcio!'lru~!? y. a. respóndet a jos .. riésgos asociados. Un sistema de· .. 
información se integra -poi' el per:sónal,. ~jos .Pr-<>C~~os,_ lO.~- dat0s y 1? ·tecr:tologla, organizados .para 
obtener. comunicar b disponer de la· información: . ;· '. ·... _.. . . . .. . .· . . . . . . . .· . . . . 

·. . -· . . : .. . ~ ~ . . . - . . . . 

· . _u·n sis~ema de _ ii:lfor~adón :.debe ·:i~cluir ~~ntq:· pr~~esos. m~~ual~s·-como ·automatiz-~dos. ¿os. pro¿e$os 
· · ,··. aUtomatizados ·se conocen co'm¡J.tm'léD_te ·como · l~!? - Tecr-ioiogias~ de ·lnfórmádón ·y Comunicaciones. (TiC's}." . . 

. :_ ; . 1-f,OJ l~ . ,A.dmini~tradó~- deb~- -~es~~fol;~r- io-~ - ~_-iste~~~- de: i~;Ó;ma~ión ·.y el_ uso. de 1~$ TÚ:~·s_.-~~n!?idera~do ·. . . -· : 
· -·. ·. _las .(Íecesidades de. ·infor'mé;l~ión definidas para_ l_cis próf:esos.o_perat}vos _de -!a lnstitucíór:t: -Las. TIC'~ · 
·._ · i)efmiteri .qoe· l~- tri·fQI'Tf\aCióQ .felacion.ada .. con i.oS 1lr9c~sos. oper:atiVo~ =~sté. disponible de ta .fórma ·más: ... · · 

· · oportuna ·y ,confiabi~.P~r~)a Jnstjtuc;ión._ Adicion_atmenté,;_lás ttC's·puecteiYfortale.cer' el control. lti~erf')_o . · 
sobre la ·seguridad -y la cónfidencialídad qe la informació_n. mediante -una adecu<!da :~-e~tricción -de ·-· 
accesos. Aunque las r.tC'-S.conllevan·típos específi<:9.s cte-activi~ades ·de control, no· repres~ntar una . 

. 'corsld~ración dé córitrol"in.dependient~". sino que so~ parte rntégral de:lá mayoría de las~ctiv_idades . 
. de conlrol: . . 

11.o4:.La .Ad·m-inÍst~aclÓ~: t~~bi~-~ deb~ ~~~lu~·r_ l~-~ ob)eti~~~---~~/~r~.c_es~m·Í~n¡~- ~e in~or~ación: .\nt~gri~ad ;· 
exactitud y validez; para satisfa_cet'las '-necesldades d~ información definidas. ·. 

Qi~eñ~ de. l~s Tipos de.A~-ti~idádes de ·có~~-rót ~:pro pi~~~~. · ---~., _·_. j ·_ :. • . . . 

; .. · : 11·.os _La_ 'Administra~ió~: deb~. dise~ar -actividades .de co.r:)troi ~_ptÓpla_d~s -~n Íoi . _$istemas infqrma.ción _p-ara . 
. . ' .. 'garantizar --la _oobe8ura_ ·de .ios . objetivós d~ procesamil:lnto de·- '1a)nfórma~ión en -.l_os· procesos . 

operativos. -En los -siste_mas· de -información, existen. ~os ·tipqs' principales .de. actividades de control :·_ .. 
. genetal~s. y·de api!CC!éión. ·. _- .' · ... :. ,: · . . .. : . . · :. ,. · . . .: _-_ . . - . . 

··: ) ;-~-

11.06 Los contrples -generale~ , (a ni-vel iristituciÓii, de· _sisterhas y d~ ·apliC:aciohes) son 1as políticas y. · .... 
· prÓCedirilientos qu~. se aplican il'la totalidad o a un segmento .de los· ·sistemas de 'información. Los:':· 

-controles gener'i:'iles· f-omentan el buen·funCiQnamiento ;de ·ros· sistemas de información mediante la· · 
·creación de 'un entorno ;apropiado para el yor.recto funcionamien-to dé los· controles d~ aplicación. ·Los \\~\ 

: · controles generales_ deben ·incluir la adrnif1istraci9n de ·la seguridad, acceso' lógico· y físico, 
administración _de la configuraCión, . segregac1ón -d~ .funciones, plan~S, d~ CQI')tinuidad y . planes de 

· recuperación de d_esasfre.s, entre otros. . · · · · · 

.11 ;07 Los controles de ~pliyación, 'a veces Ílan-)ados.controles d~ proc~sos de óp~r~!cÍÓn·, ~on .los controles 
que .se incorporar:l' directamente en las aplicaciones informáticas:para contribuir a asegurar la validez, · · 
integrídad,.·exad itud y confidencialid~d de las transacciones y los.- datos durante el'.pr.o·ceso de-las 
aplica'ciphes: Los ·controles ·de aplicaci<)n· deben rncluirla$ entradas,· el procesamiento; ·las· salidas, 
los archivos maestros, las inteiiaces y los controles par~l _los sistemas de· administración de . datos, 
entre otros. · · · · · · 

Diseño d~ la l~fraestructura de h1s TiC's . 

. 11.08 La Administración debe diseñar las· adividad_es de cof'lfrol sobre ·la infraestructura de ·las TIC's._para 
· soportar. la integridad, exactitud y va lidez .det -procesamíento de fa infoimadón mediante el Liso de 

TIC's; .Las TIC's r~quieren de una infraestructura para operar, ·inCluyendo las ~edes de comunicación: 
-para.vinculárlas, los recursos informáticos para las -aplicaciones· y la .electricidad. La -infraestructura 
de TIC's de la Institución .puede ser ~ompleja y puéde ser compartidá por diferentes unidades dentro . 
de la misma o tercerizada. La Administración debe evaluar los objetívos·de la fnstitución y los rie-sgos 
asociados al diseño de las actividades de cqntrol sobre la i nfraestruc~u_ra de las TIC's. · 

11:09 La Administración débe mantener la evaluaci6A de- los cámbios ·'e~ elu~o de. las TIC's y-debe diseftar 
nuevas actividades de control cuando estos cambios sé incorporan en la infraestructüra de las TIC's. 

· La Administración_ tam:bi~n debe diseñár activida-des de· control necesarias para mantener· la · 
infraestructura··de las TIC's. El ·manfenimiento· de la tecnología debe :incluir los procedimientos de 

.. respaldo y recuperaCión de la información,' asr como la continuidad de los· planes 'de operación, en . 
· furic_ión de los riesgos y las cón~ecuencias de.'una interrupción total o parcial de los· sistemas de · 

energ'fa, entre. otros. · · · 

1 . : . . : 
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· .. Diseñ·(l de ta ·Admthistr:ación de ta:seguridád~ · · .. ·· · · · 

. t1. t.Ó L~:: ~drnirti~~r~dÓfl · ~~b~ :·d;~en~·~ a~tl~ldad.~~ ·~e contr~l· p~~a .la . ~~.stió~ de i~:~se·~~rid~d :~bb're :i~~ .:·. · :' ':. ·. . '· 
· · ·sistemas ae inforll}acíón ·con effin ·cie-garanti:iar•el ~cceso· áctec::uado;·· óe ·fuerites lriter:nas:y externas ·· · ·:. · '· : 

.· ? éstos ... Los objetivoS. para ta gestión de·la segu~idad deben inc~ir •a co,nfiden.Cialidaél;·.r~ in~iegrie~d • · 
. : · y-ra· disponibilidád: • · · · · · , : · · · · · · ··: ·· ·· 
. ~ .· : . . . . . - . . ~ 

·11·.11 Lá.gestiÓn de la segurid'ad: d.ebé: iFicluif-los ·procesos ·de· .inf9rm~ción y la.s .acúvid~de~ de· ~~~tr~l 
· ', · · relacio_nadas 99r:11os permísos de acceso ·á fas TIC's, incltiyendd quién· tiene la cápaciaa'd de ejecutár 
· transacciones.- La gestió}fde· la ·~égui-idad .debe ,inc::lulr los permisos de~ accesq á través de v~rfo's : 

::· níveles·cf~. datos;.el sisfem&operativo{s.oftware del· sistema), ía red de comu'ni6adQn,.l;1pl.icadonGs y. .· . 
. s.egmentos- ffsicos~ er;¡tre otros:., .. Lá A9ni.inistra.ción debe . diseñar -las actlvldacte$' de·. coritro(~~{ob(e~ 
permisos para proteger a fa l ·nstitución;del· acceso .inapropiadoy~l ·uso no autorizado del sistema, · . . · · . 

11. ~2 La Ad~inistracióh;·d~b~ -~valua.r ta~ am~nazas de segude~d a:·i~s ;le·~ t~nto .. de fu:~~é·s. tn;e.rn.as . : .. · .. .. . . 
. com0 extemas. . .. . . . . . . . . . . .· 

· 11.13 La··~c!mlnist~~~:i;n:deQi:Fdi.seña~ actiVicté}de~· •. ·aé .~~ntrol pa~á. ; Imita~~~ a~c~so d.e loS q~uari~á· a:··;as·/ ..... : ~ . : .. :.·.:. . 
. .. TiC'S.a,travésde. con.t~olescomo· l~ a.sig~acióh de.<?laves oe acceso.y dispqsiti.vQs pe. s~gúri~ad p~ra : . :·.: .: ·.,, -. 

· : autórlzación de usuarios. · · .: : ·. : · ... ·. · · · . .. · · · · · 
_.. . . . . .. t . ·:, . 

Di~e~.0:de· la AdqufsiCiÓ~: 'oesarroll~.'y'-M~nte.~imiento de las TfC's:; · ... . .. . · ... , · ... :: \ . . ~. ' , · · 
tt~ 14 La . Administración . ~e be ~ise5~r · ra~: · ~ct~v.idades. de.'· conÚól' parcf la . ~dquisi~¡Óri;, ·de~·;roito.: Y. ·~ ~, \.·. · .... · .. 

mantenimiento .de las TIC'~. t:a Administración puede utitizar uri'modelo de Ciclo de. Vida del·.' ·'·"(:: < ·, 

. . !Desarrolfo de· Sistemas (CVI?S) e·A ~1 di~ño de las.act,ividades 'de.cóntrol. ,Et CVos·proporcio.na .una . ·:< · · · ... 
. estructura ... para un: nuév.o .diseño de; tas TIC's. al · esboza( las fases· .. ·~specificás ·y do~ümer,it¡:¡r +O.s · · : ;· .;, · , ' 
. requis~tos, aprobaciones·. y' p\,l!'lfbs de . revi'slónt 9~ntro' de.Ja~ :aCtividades de coci(ror. sqbrer i·a >.''· .· .<<· ... ' 
· adq~.isi.ción, desarron6 v man:tenimient~.,,de la .t~criológía~, · > . . ·._- :· :. \ . .' < · : ~ .' · .. ·. ··.: · ~ · ~; · · !. \\'•\ - .. · . . • 

11~ 15 La Admínístr~ció~ puede ·~dquírfr s~ftware de.TIC's, po( lo ·que deb.e incorporar· metod.ologi.as para·.· .- : . -~ ·.. · 
· . esta acción y. det;>e · diseñar actividades de ·control so.bre su sele'céión, desarrollo- conti,:iu:o· ·y · ··.. ' · · .. 

. mantenimiento. Las actividades de control sobre é,l'desarroJtO., mante'nimiento y Cambio en el Software· ,: .: .. · . ~· · 
de apÚcacionesprevienén la existenc_ia de programas· o mo~iftcaciones. no áutoriZ'ados. . . . .~. . ·' . . •, 

1.1.16 La . ~ontr~tacíón ~dé ;~(vicios . te;cerizad6s· para·· ~1 :de~a~r~llo· d~· ·las:··TI.C's e~· ot;a · alte~Aati~·~· y ·l~ · .. :-.' ... : .. . :. 
Administración también debe evaluar los riesgos :qu·e su utilizac.ión representa . P~ra 1<;! ihtegrl~acj, - · · ·~ 
exactitud y validez de la inform¡:¡ción presentada a los ser\ticios tercérizados.y ofrecid~ p,or . ésto~. · :· 

. . . -· . . ~ . . . . . . -

Principio 12. lmplemEmtar Actividades· de G~ntrol,· La AdministraciÓn deb.e PO!ler en ope~a~ión,>p~Lfticas . : . ·: . 
y procedimientos, las cuales deben estar docum.ef\tadas . .Y formalmente establecidas. . . . 

IJocumentación y Forma1ización de Responsabilidades a ·través de Políticas. ·. 

12.01 La Administración . debe documentar, · a través de polfticas,: ' manuales, lineamientos y · ot~os . 
documentos de naturaleza similar.la·s responsabilidades de cont~ol interno en fa·II')Stitución. 

12.02 La Adminis'tración ·debe documentar·mediante políticas pa'rá cada unidad SI.J resp6nsabllida9 sobre 
el cumplimiento de los objetivos de los procesos, de sus riesgos asociados, del' diseño de actividades 
de control, de la implementacíón de .los controles y de su eficacia operativa. 

12.03 El personal de las unidades que ocupa puestos clave puede definir con mayor amplitud léls políticas . 
a través de los procedimientos del día a día, dependiendo de la frecuencia ·del cambio en el entorno 
ope'rativo y la complejidad del proceso operativo'. La Administración debe comunicar al personal las 
políticas y procedimientos para 'que éste pueda implementar las actividades de control respecto de 
las responsabilidades que tiene asignadas. 

Revision·es Periódica~ a las Actividades de Control. 

12.04 La Administración debe revi~ar periódicamente. las políticas, procedimientos y actividades de control 
asociadas para mantener la relevancia y eficacia en el logro de los objetivos o en el enfrentami_ento 
de sus riesgos. 
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Cuarta No.n:na. lnform·aciÓn y co·municació(l. .- '.· · ' . · 

.. ~~- i~for~a'ción\ co·~u·~·ic~dó~ sqn r.ei-~v~ntes par~ ell~drq d~. l~s objetlvos .instituc;onales. ~~ · r~_specto, la·· ... . ·, 
• AdrhiT)istración debe establecer mecahismos que asegure(\ que ·ra información .relevante cueQta ·con los 
elementos de calidad _sufiCientes y que los -canal.~s de comunicaCi9n l~ntó··a l interior com.o .al exterio~ son 
efectivos. · · · · 

· ~.a ._" lnfor.mación qüe· los : .se~~dores pÚ_l;>licos :g·eneran, obtiene·!'),· utili~an y 'comunican para .res_paldar el 
.· .. sístén'ia ge control . jñtefno 'debe ·cúbrir ·los requisitos· est9,b.leCi.dp.S por 'la. Administración, con ·la exactitud 

· .. : · áfiropiada., ·así :como cori la esp_ecificidact· requ·erida del· 'personaf¡:)ertinente: · · · . · . 
• •: -~ .' 'r "'' .- ; :. '• . ! ' ., . t. •• - ' '- ,/' ;· . '·:• ' ·• : ' ' ' • r 't • • • 

. l~s ~isterDas·:~e· i~formació~ y c.o-~4nic~oló·n·,· ~-eq~n .. dis~~:~~~~~·e ·;~~'tr~fne~.~~:rse bajo ~riterios de ~t¡lid~d • . 
··confiatiiliaád y' oportur.idad;.ási.'cdrno·con m~cártisf.ños. eje -actualización pé'rmanente; ·difusión eficaz.' por :_ 
.medios. :electrónicos y ·en formatos·.suscéptibles .. d~ ·aprov.E$.chamiei1tó':paia ·su ·pro9esamientó que ·permitañ · . 

· determinar ·si se ~slán curripliÉmdo las rrietas y ·objetivos in.stitucl6hal_es c:on ·el uso· efi9ierite d~ !os recursos. . 
. · la Adm.ir}ist~a.c·ión .requiere tener aéceso .a infor-mación ·. rel~·vante ·Y · -rryec~mismos :de . ·comunicación· 

'. , .. . confiables; en r.~l.acion cqh los .eventos lnte'rnos.y externós'(jue.pUédem áfe~lar a la Institución. . · 
• f . • • : ; • • • . ·: . . . •. ' • • . • .•. ~ . - _- ·- . -·- • • ·. . ,· . . ·_ . . . -· . • . • .-. -, • • • 

· .. : :Para ~~-~iplicación·qe esta-rior'r:na,.el Titl:lltÚ, 11;1 Aoministraei6ri" y·,.én ·su caso;·.et Órgano -de· (;obierno, deberán· 
; ..- ·.. 'l!.i§Jilar ·,a-_ impferDéntación . y ·operaoión ·en cqni~ntó y a e :manera _sistém!Ga qe ·1os sigüierltes . principies ·y · .. . 

' · ·: .' · ~~~'m~~toS: ci_e::~~nfró_l~, · ··. · ... < ·: .·. . . : _···: : · _ ... ,_~:.' :._, ::.' : .:· . · . . . . . , ·.. · . . , · \ .. . 
. . == ·. -P~~-~éjpío. 1'3.: u5_ai: lnformac,ión 'r'~ lev~i'nte ·y_:ali :~áiida.d .'~ _[¡{Áct~bisth;i~fó~···debe ~mp!~ment~(los in e dios· . ::': . 

. ·neces-arios .para quE¡ las unldade_s·.adrrih;listrativá.s· genere~~ Y. utiliGeh información re.1e.Vánte y d.e calidad, -que · 
. '· contripuyan:al i?.9.f..O de ia~met.ás Y:obj'etiV.Q.s.i~s~it~y(onales':~ den soporfEfai.-SCH. . . ·. · · · . .. ::.. .. ·· · . ·í\ ,._ 

. . . \~\ 

·_lde·ntlflca'ción ·d~.: lós Réquer.i~ientos de, Información . . ·. · . .- ·. · ·· '· · · · · · \'\-t\i . 
. . . . . . ·... . .. . . J.. • • . ,.,.. .'1\ 

· 13:o.1 ··L~ :Ad~irii's:tracion ·d~be. diseñ~r -un-·p·r~~~so· que ·c~n~·idere ;ó~· ·~bJeti.vos instituc·i~n~les ·y ióS ri.~sgbs · 
. . -: . .. :· . ~~soci¡:¡dos a éstos., .par'<! ióe:ntifkar.IQS reqüerimientqs_ de_ info(~á:CÍÓ\1 necesarios 'par~ alcam:arlos. y . 

. . · .. ·, . . enfréntarlqs, r~spectivamente . . Estos reqtJ~rimier)tOS . aében . con_!?iderar ·las· -expectativas . -ele 1os 
· · · · . Úsuarlos ·internos y e'xt:ernos. ·· · · · · · ·. · ·· · · · · · · · · · · · · .. · . . . . -- ... 
~-3:{)iL~ ~dm·¡;, i~tr~~ióri d~be ;d~ritifi¿~-~ ;ós.-~eqJeri!~i-~n~o~.-·q~ .ihform~clÓh .~r1'·u:~ · proce~o c~riti~uo· ~q~~ se · 

. ·. desarrolla efi ·tcidó eLcemtrol 'tnterrio. Conforme ocun~ Lill cambio en lcf..ln~Úit.ución,. en sus obje.tivos y ·. 
· ·. · · ·· . . . ·· de~9ps:·. ·la A9m1histfatión. debe . modifiqar· tes reqt:iisitoS:·:d&'irifortnadó:n segúh .sea .ri'eéesario . Para . 

:coin·pf!l' con·los objetl.vos y:hacerf:rente:.á- lo~ riesgos · mod!Déado~_.- ,. · :. · ": . . . · ~ . . ": ·· 

: ¡ ·. . . ~ 1 • • • • • • • • ·- • •• • •• ~ • ·._ - - • .': • • • • • 

. :_ o·iitÓs.· Re1~~antés de,-Fuente~ Conflables:: ·. ·- · ·· .. ·.-: _:". · .. · · .. . · .. · ·-. · ·: . · . '·. -· · ·. · · . 

.. 13.Ó~ La .. ;,~r:nini~tiació.n de~é_·. 9bte~r ~ato~ r~le~a-~t~~ ··d~:· fli~-n~~s . ~o~fi~ble~ .íntern~~- .y e~t~rn~~. de _ .. · 
· . · - . manera qpcirtuna, y en funciÓn- de los requisitos dé informas;ión 1qentificados y estpblecidos. Lbs 

. ·datos .relevantes · tienen una COnexión· lógica con' los. -requi~itO? de- inforinacion. ldentificados Y .· 
establecidos. Las fuente$ internas y exiernas confiabl~s_:~i:opórdona·n <Ja'tos que son r~-~ónaql~r:nente . 
libres de errores y 'sesgos. . . . . . . . . 

. . . ,_. : . . .. · ... 
Datos.-Procesados en Información .de CQiidad: .- · · . . . .. 

. ~3.04 L-~ ~ctMi~iS:traoióh.debe. pr~c-~sa; ~l~s _d.atÓ!i·:obtenido~·- Y ;ta.nsform~rlos en i~forma~ión de calidaq que· 
:- · · :. ap9ye al conttol inter11o, ·· · · · 

:ü.ós ·L~ .Admin~trac;~~ deb~ -~r6cesar datos-.r~lé~antes a ~~rÚr: d~f~entes c6nfi~ple~ y tri=mSt~r'rilarlos' én 
. información -de calfdad dentro de Jos sist~?rrias de lnformación.-de ·la lnstlt.~ción. . 

·Principió 14. ·co.mu.ni~~r ·l~ternamente.- La Ad!Tlinlstracio~ :es r,e·s.ponsable de que las área·s a uridades . 
. administr¡¡tivas establezcan mecanismos de comunicación .. internci apropiados y de conformidad con las 
disposicion~s· aplic.abl~~(_ pára difundir la informadón r-elevante y de calidad. · 

. ~ . - . . .. . 

· Comunicaci'<)n .en toda.la'lnstituci-ón •. 

14;0fla Admlnistra_ción debe·cc;municar información ~e -calidad en toda la -lnstit\Jdqn .utilizando las ~líneas 
· ·de reporté y autorida_d establecidas: Tal· informaCión debe ·comunicars~ hacia·abajo, l_ateralmente y 
.. nac_ia ·arriba ,- rne;dia[lte líneas 'de reporte, e:? decib en.todos los nivel~s de la Institución . 

• • • -.. • . • 1' • ~ • .. • ' • • • • • • • • • 

.~· ·. . 

. : . 

.. :/ - ~ 

. .. 
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· · ·.1.4:02 La Ad;ninist;aciób debe cb~un.icar·informacíón de. calidad haci;;~ abajo y .Íateraknenfe a tra~és de. la~ 
. · ·· lin-eas·. de · reporte y . autoriqa:d para -cper~itir. que·. _el ·· personat . d$sempeñe fÜriciones clave ·er) · la ·. 

· : · consecución de objetivos,' enfrentamiento~ de ·riesgos., ·prevenCión de la corrupción y apoyo al cont_rol 
· inten)q. · · · . · · .· · · . · . · · · . :·· · _. ·· ·. . · '. . ··. ·- ·. · ; · ' : · · ' ::- >: · · 

14.03 La·Admtnistració~ debe ·récibi( informaciÓn -d~ calidad sobre los.procesos óper~tivos de l~1. InstituCión; "· : .-.. ·.·· 
la . c~al ftuye ·por las líneas de, reporte. y autoridad apropiadas para .que el personal apoye -~· 1¡:¡ . . . 
Administración en·la consecución de los objetivos. institucionales. . · . ; · ·:. 

14.04 El Tlttl~r ~. en su caso;. el Ór~an·o ::de' Gobie;nE,- de~e .[ecibir inform~.eión ~~ calÍ.dao que .fl~ya . ha~;~ 
arriba por las lineas de reporte.- p(oveniente de ta Administración y demas perso·f\aL La inforinaciqn· ' 
relacionada .con et.control interno que e_s--corpúnic.ada.al Titular o al·órgano.de Gobierno .debe inclui'r ·. 
asuntos importantes-acerca de lá adhesíóñ, cambios -o asuntos emergentes en ma.te_ria de control. :, .. 
·interno: La comunícatión ascendente es necesarja para la ·vigila.nc{a _e{ectiva del control interno. ·. - ·: . . . 

· 14.05 cuando la~ líneas .de .rep¿rte ·dir~6ras se. v.EÚ1 ;oriipr6metidas: ~(peri~nal-util¡~·a·' tl~eai se-parada~ . 
·· para éomunicars.e de:maneFa áscend_e·n_te. Las ·disposibione~.' jurídicas y· normativas; asr como la's . · \ 

mejores prácticas . internacionales, pueden requerir a las. instítuéion~s establecer líne¡;¡s . de .} . ¡ 
comunicación separadas, comci'Jíneas .éticas de denuncia, para fa comunicación dé Información· · ' · · 
confidenCial o sensible . 

.. Mé.todo·s _A~·ropiados _de Cotnuhica:ción .. · · : · 

·· 14.06 La -Administración . deb~ se!ecc·ionai métodos apr,Üpiadós ·para: comunicárse internament~ y .
c.onsiderar uha serie de faqtores en ia selección de los métodos apropiados de comunicación, entre 
los que se encuentrán: la -audiencia, la _naturaléza dé la inform·ación, la .disponibilidad, los requisitos 
l_egaJes o regiamentariqs, ek· costo para comunicar la inforr:radón, y: ló's ~equis.itos legales ·o _. 
r~glamentarios. . · · - .. · 

14.07 ·La Administ-ración debe- seleccionar métodos··de comunicación · apropi¡:¡dos, como .documentos 
escritos, ya se~. en papé! o en formato el~ctrónico, o reunion~s con el R~rsonal. Asim(smo, debe 
evaluar periódicamente los ·métodos de 'comunica'ción de la InstituCión para asegurar que cuenta con · 
las . herramientas adecuadas para .comunicar internamente . información de ca_lioad dé- manera . . . 
oportunc;1. · · · 

Principio 15. Comuni.éar Externamenté.- La Administracióñ es. responsable· de que la~ áreas o u'nidadés · 
administrativas establezcan mecanismos de comunicaciQn externa- apropiados ·Y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, para difundirla información relevante. . . . . . . . . . ~- . . - . . 

Comunicación-con Partes .Externas. 

15.01 La Admiñistración debe comunicar a las partes externas, y obtener de éstas: información .. de calidad · 
· utilizando las lineas de reporte ·estabie_cídas. ·Las Hneas abie.rtas y bidireccion~le.s. de repórte có~ · 

partes externas permiten esta comunicación. - Las partes externas ·incluyen, ·entre -otros; .a los -
proveedores, contratistas, servicios tercerftados, reguladores, auditore-s externos, instituciones 

· gubernamentales y el público en ·gen~raL: · · · 

15.02 La Administración debe comunicar información de caÍidad extern~mente a través de las líneas de 
reporte. De ese modo, las PGlrt.es externas pueden contribuir a la consecución ·de los objetivos 

. institucionales y a enfrentar sus riesgos asociados. La Admiflistración debe incluir en· esta 
información la comunicación relativa a los eventos y actividades que 'impactan el control interno. 

15.03 La Administración debe recibir información externa a través de las líneas de reporte establecidas y 
· autorizadas. La información comunicé;lda a la Administración debe incluir los asuntos .significativos 

relativos a los riesgos, cambios o problemas que afectan al control interno, entre otros. Esta 
comunicación es necesaria para el funcionamiento eficaz y apropiado del control interno. . · 

15.04 El Titular o, en su caso, el Órgano de Gobierno debe recibir información de partes externas a través 
de las líneas de reporte estableQ.idas y autorizadas. La información comunicaqa al Titular· o al órgano 
de Gobierno debe incluir asuntos importantes relacionados con los riesgos, cambios o problemas 
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· · . qúe· impactan al control i!lt~r:no, entre otros: Esta cÓmu~icacion es neó~sa.ria para la vigi.lanciá eficaz 
· . fapropiadáder control intérno. · · · · · · 

... 15.05 C'u~ndo' las lín~as de report~ directas se ven compr.ometidas, las-partes extérnas utif~an lrn~a~ . 
separadas· para 60iilunicarse con la Institución. Las disposici_ones·jurídicas y ·normativas,-·así como 

· · · las .mejores prácticas lnternaciónales pueden requerir· a las instituCiones establecer lín.eas-sepaÚtdas 
. - . 'de comunicación, como líneas ética's . de denuricia, paréj -co'municar información confidenCial o 

sensible. L.a Adrninistracióndebe informar a las partes externas sobr:e -estas líneas separadas, 1a 
. manera .~n que funcio~an, cómo utilizarlas y córho se mantendra la c~nfidenc~alidad de la ·informaci6n 
· y,· en su caso, el anonimato .d~ .quienes apQrten información. _: · · _· . · ·· . __ 

.. : ··-. 
. Metodos Apro.piado.s: de Comunic~ció.n. . . : 

1 ·5.-~6 La·. Adf!1inistradón · debe seleccion~r · métodos ápropfados- ·para ·comunicarse exterñamente: 
·. ·Asimismo, ·debe .considerar üna serie d.e faCtores :en la selección oe ·métodos aprcopiados de. 

_ : · . . ce>municaCión, ·· entre · los que se encuentran: ·audiencia, - 1~ naturaleza de la in.formaéión, fa 
dispof)ibilioaq, el costo., y los requisitos legales o reglamentarios .· · · · 

23 
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15.07 Con base en :. la· consideración. de fos factores, ·la A~~_inis1ración ·depe · seleccionar ri,-étodos de. \-':\\~ · 
: comunicaci~n apropiados, -como documentos e'sci'it()s,_ ya __ se·~ . en papel o formato _ er~dróriíco. _o ~~ · 

: · ... .. reuniones .· con e'l person-al. D.e- igual manera, -debe evaluar periódicamente los · métodos de 
co.munic.ación -de la Institución para .asegurar que cuánta con las· herramientas ·adecua~as para 

- comunicar exter:r1amente información de ·calidad de manera oportuna. . · .. · ·. - - . · · · 
. ,. ... . .... 

. 1S::08 Las instituciones .- deben informar sobre su. desempeño a· ·las insta ricias . y autqrid~dés qué _ 
· . correspondan, de acuerdo_ con las disposiciones aplicable.s. Adicionalmente, · debe~ rendir cuéntas a .. 

. ·.· ·.. la ciudadanía sobre su a9tuación y desempe~o.' · . · · - ,-· . · . .-. · · . - : . . ·. 

Qtllnta· Norma. Supervisió.n y Mejora 9ontinu~. : _ . 

·. · .s:~n i~s acii~id:~des· ~sta.hlecidas y. Ópera das por los resp~nsábl~s ~es:ignad~·s.po·~ ef Titular de ~a ~§tituciÓn, 
. cq¡:da finalidad de mejorar de _manera cqntinua al coritról -rnterr:ío, meqia~te la supervisión y·evaluación·de 
·su eficacia, eficiencia y ecQiiómla_. La supervisión es respon-sabflidad_ de lá Administración en cada ~ño ~é 
los procesos que realiza, ·y_ ·se -puede a·poyar, en .los resu~tados de:·la~ auditorías reafizada-s ·-por el Organo 
·Interno de· Control y por otras ·inst~noias ·fiscalizadoras, y~-que-p:ropor'ciqnan un·a supervisfón.adicionat a 
nivel .Institución. · · · · · · · 

La supervisión 9úntribuye: a la optimización per~a-riente dél .conlroi- intetn~ ·.y,_ por lo. tanto,-a la .cafídad ·én el 
· desemp!'lño de las operaciones, la salvaguarda de los recursos .p!Jblicos, la prevención de la corrwpcióní la 

. . oportuna resolución de lós hallazgos de auditoría y de otras revisiones, ¡:¡sí com_o a la idol}efead y sufici~nda . 
de tos controles _i mpleméntados. . · . . _ · · · 

Ef·SCii· debe mar1tenerse en un _ proc~so de supervis'ión .y m~jora continua, ·con ~1 propósito .cie 'asegurar 
que la insuficiencia, ·defi:ciencia· o inexistenCia deteetaoa$ en la· superv!siói1, verificación y evaiLfaCión interna· 
'_y/o .. por- las diferentes instanCias fiqcalizadoras, se resuelva con' oportunidad y dnigenda, dentro .de los 
plazos establecidos de acu.erdo a las acciones a reallzar; debiendo identificar y atender la ca_vsa r'i:!íz de 
·las mismas a efecto de evitar su recurrencia. · · · · · 

Para la aplicaciÓn de e'sta norma, el. Titular, la Administración y, ~n su cas.o, elórgar)o de Gobierno, deberán 
vigilar lá implementación ·y eperación .en conjunto y ·de manera' sistémica de .los siguientes _principíos y 
elementos de control: · _ :_ · : · · · · ·· · · · · _: . · -

- . -

Prrncipio 16. Realizar actividades de supervisión.: La Admínistració_n impl~méntará aétivid~oe~ P.ara la 
·adecuada supeNisión del contr-ol interno y la evaluación de ·sus resultados, por lo que deberá r~_aíizar una · 
comparación del estado que guarda, -contra él diseño establecido-_ por la Administración; efectuar· 
·autoevaluaciones y co_t:lsiderar las auditorías y evaluaciones de las diferel)te_s instancias fiscalizadoras,'

. . . sobre . el diseño y eficacia operativa del ' control interno, documentando sus resultados para ldentfficar las 
: .deficiencias y cambios ·qu·e son necesarios aplicar al -córitrol.interno, derivado 9e modificaciones en la , .' 
-·iñstitución.y su entorno.. · · •· · 

•, 

.. . 
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·. · ·: · Establechnfento de .Bases de· ReferEmcia;,. · · · /·. · · .: . . . ·: ' .· ·' ·. · · · · 

. : ·-16;0:1 .La -~d~inistraciór( deb~ .·e~ta.blece/:::~a~~s de- ~efer~-nci~ · ~r~: ~upeúvfsár : ~1: ·66nt~bl :::f~ternbj:: . . . ., -- · 
. . .. comparando su· E!Stado. ~ctÚal 'cóntra~ _e~ di.seño' efectuad? . ¡;>br la ·AdtTÍiriiStr_adór); pich~s .. ~s~~ . , . 

repr.e.~entaráf.) la diferenci_8 entre: {OS' crlteriQS de diseño del COI)~rol interno Y' .sl!: e~adCY en. u~- púntó 
:_ especlfJco en e[ tiempo, 'por lo _que déb~r$~ revelar las debilidades (deficiencias .detecta~~s ~n -er. :. · , .. 
. control iqtérno ·de la .instituCión. · ~ · ., · · . . · • ·. · · ..... : . 

1::6.-02 u·n~ i¡~z estáblecicfM lás ba~es .de. refétené·i~·;· la Admi~istracióri debe utiii.~á(las ~omÓ criterió. en }a .. 
. evaluaCión del control interno, y cUaf!dO existan .dlf¡3rencias eritre las .b.ases y ·l95: con:diciQnesreai~·s , . 
r~aHiar los cambios ·necesarios para reducirlas·,' ajustarido -~1 diseño del control. interno y erifreintar . 

. niejor rqs objetiyC?s y los riesgos iRstituciort.ale.s o mejorar la ~fícácia ·operativa c;lel··con.tról' ínt~·rno';'.'. · · \ .:: · 
Como parte de la ~upervisión, la Aqf!iiriJ~tra.ción- ·debe · determinar ~u~r:JdO r~vipa.r :las :bases d.e. · : ~< .. 
referÉm~fa, rrifsmas que ·s~rvirán ·par~ lc;is·.evalü.acicmes de- co_r:¡tról inter.no. subsecuentes· . . 

. . . - . ": _.- . --~ :._~--~--- ' : . ' ·. . . ..::" -. . ... . . - . :· ·-

.· Supervisión dél Cont~olliltérf'\o.. >. · · . . · · · '. ·._. 

· {6A3 ~a ~Adrrii~istraCión ·debe su~e~·isa_r el:,:con!f;l . in~temro :~'través ~e. ~utoe~aiuado~:~s /év~fÜ~?_iones \~~:~ · 
. , _ rndepend 1entes. _' Las· <:\Ufoevalu?90r:t~s est~n rntegp:~das -a las· -op.eracl?nes .. de .la IO._Stltuc!on, . se . \\'~ .. · ; 

reálizan continuamente y responden:· Q lb·s cambios, l:..'as evaluaciones ir0eriendientes . se uÜtl;t:an . 
periódicamente y pÜedeh próporcio6ar ir}f_órmaci6n respecto,: de ~Ja eficacia ·.e. idohe¡dad de - las .· . 
autoevaluacibnes. · · · · · · .· ·· ·· " · 

. · - . . . . - .. . . - . --: : - -_. ·:._ ~ ~- ·. . . "\ . ~~.-. ·;· ~- ·. -__ . . - . .. -~: _: . . -._ - ··~· --.· : . 

16.'04 La Administra~ión debe ·realizar autoevaluaciohes al. diseño y eficacia ope(ativa de( :control interri(} · · 
cómo·_,p<Úte del curso'' f'lormal de:· lás operaciones, en donde ' se deben ··ihduir actividades d~ 
'supervisión permanente por parte ae·: lá Ádrnioistración; -comparaciortes, COf')ciliaCion-es y 'otras 
accioneS- de -rutina; asi ·como .h.err¡;¡_.mi\?ntas a~tomatizadas ,· las cuales :p~rmiten · incrementar .la 
objetividad y la eficiencia· de · los . res_ultados media.nte la r-ecolección · electr(>nica de . ·la.s 
autoevaluaciones a,los ·controles y. transaccíon~s. - . · · . · _ · · · . · . . · .· .· ;: . ·: · 

16.05 La 'Administración puede· (ncorporar evalUaCiones indepe~dientes. Pél~a . ~uJervi~~;. e{'~rs~~6-: _·y l? _:' 
. eficacia operativa del " control intérno en un m'omento determinado, o . de- un;;¡ función o p·roce.so 

éspecífico. El alcance y la frecuencia de las: evaluaciones independientes· dependen, principalmerité,· 
de la administración ·ae rie-sgos, la eficada del rncinitoreq pe-rmanente y la frecuencia de cambios · 
dentro de la lnstituciqn y en su entorno. · · 

16.06 Las evaluaciones indepenéfientes también fncluye[l áuditqrías y otras evaluaciones . que pueden 
implicar ·la .revisión def diseño de los controles y la prueba directa a la implementación del control 
interno. · · · · · · · ' 

16.07 La Administración .cof')serva lá responsabilidad de supervisar ~i. el control interno es eficaz y . 
. apropiado para _los . procesos asignad.os _a los servicios terceriiados . . También debe utilizar 
. autoevaluacibnes, las evaluaciones ifldependientes o una combinación de ambas para obtener una 
seguridad .razonable · sobre la eficacia operativa. de los controles internos sobré los procesos 
asignados. a-los servicios terceí-izados . 

Evaluación de Resultados. 

16.08 La Administración debe evaluar y docume·ntar los resultados de las . c;¡utoevaluaciones y de las 
evaluaciones independientes para identificar problemas en él control interno. Asimismo, debe utilizar 
estas evaluaciones para determina·r si el con_trol interno es eficaz y apropiado. · 

16.09 La Administración debe identificar los cambios que han ocurrido en el cont(ol inferno, derivados de 
modificgcioneseh la Institución y en su entorno. Las partes externas también pueden contribu'ir con 

· . · la Administración a fdentificar problemas en el control interno como son las quejas o denunciás de la 
ciudadanía y el público en general, o dé los cuerpos revisores o reguladores externos. 

Principio 17_. Evaluar los p.r.oblemas y corregir las deficiencias.- Todos IÓs servidores públicos de la 
Institución deben comunicar las defiCiencias y problemas de control interno tanto a los responsables de 
adoptar medidas correctivas, como al. Titular, a la Administración y, en su caso, al Órgano de Gobierno, a 
través de las líneas de reporte establecidas; la Administración es respons_able de corr(;lgir las deficiencir;¡s 
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. d,e .control .in_térno deteptadas, docum=entar las rnedidas .- corr~~tivas ·implantadas y monito~.ear· que 1as . 
_¡;¡cdoiles pertinentes fueron llev.ad.as a cabo óportunamente pór los ~sponsables .. Las medidas·correclivas 
sé comunicaran al nivel de con!.rol apropiado de la Institución. · ·· · · ·. · · · . : . 

- - . . . . .· 

1 nfo r::.me · sobt«3 P. rob lemas: 
' . 
1·1.0.1. T-odo el personal deoe repÓrtar a las partes internas y 13~tetnas a.decuadas los problemas :de control , 
·. ·.. . interno que haya detectado ; - 11,1ediant~ las lfne¡::¡s de· reporte-es~ablecidas, para que la AdministraciÓn, . 

( las ·uriida.d.es. especlaliza.das, e.n ·. $u cas.o, y ·tas Jf)S:!anci~s .de superVisión·, evalúen oportunamente · '- · ·: 

. '· ·' . . ~~i~Ha_s ?ue~tiones. . ; ~ ... _-' · : . . . · : ·· . , ·. ·:_ . . · . · . . . . . . . ·. ' ·:· _ · . . . ·.· 

. . 1 7¡02· El personal puede identificar prqb_lemas. de control · ·i(lter'no en el . desempeño de sus 
· · ~ , · r'esp~nsabilidádes._. Asimismo, debe comunicar estas ··cuestiones ' internamente al personal en la · 

- · . función clave responsable del-control interno o proceso asociado y·, cuando sea necesario,' a· o·tro de 
. -un nivel superior·a .dichó respónsable. Dependiendo de.la.ni:)turaléza dé los temas, ·el personal p1:1eae ., 1"\ 

coosiderar ¡~·formar-determinadas cuestiqnes .a'l Titular-o. en su· casq, ?1 Órgano de Gobie~np. · · · \1\ 
· Ú .03 En función de los requisitos legales o ·de cumplimie~to.-1~ Institución también puede requerk in.formar 

de los ·problemas .a los. te~cero's pertinentes, =tates como legisladores, reguladores. · organismos: 
_ . normativos y demás encargados de la emisíón de crtterios y qisposicion.es normativas a las ·que la 

-institución esta sujeta. .. · · · · · 

:li~alu~ción ·d·e-:?r~blemas~· ' ·: ..... 

17:04 La Ádrf¡ínist~f,lción· det;le ev·aluar _y documentar los· pr~bterpas _de control interno y .debe .determin~r . 
. las acciones correctíva$ ·apropiadas para hacer'frente oportunamente ·.a los problemas y ·deficiéncías . 
' detectada~(- Adi.donatm'ente, puede asignar responSabilidades y delegar .auto.ridad para la apropiada .· 
.. reinecJiación dé las defícle.ncias de control · in~erno . .. · · · 

A~cione.s Correctivas. 

17 .OS La Administración <deb~ poner 'en práctica y documentar·en forma oportuna las accione_sj::>ara corr"egir 
·. las deficiéncías de control interno. Dependiendo de .la rtaturaleza de la déficiencia, el. .Titular a· .la 

Administración, o el Órgano de Gobierno, en sú caso: deben -revis·ar la pronta correcciól'l de la$ 
. deficienc:;_iás, ·.co.mt.micar ta·s medidas _correctivas al nivel_ apropiado de··la estructura organízátiva: y 
delegar· al pe~:sor-~al apropiado.la ~utoridad·.y responsabil_idad para realizar. las ·acciones correctivas, 

.. ·· · 

CAPÍTULO 11 : 

Respo-nsabilidades y funciones etí el Sistehia de Contro·l tntemo lnstitucionai 
- - . - . . . . 

. ··9. Responsabilidades y fun:ciones. 

· El . control interno es respons~bi(ipad del Titular de la lristit.ución,. quién. lo implementa con apoyo de :¡a 
Administración y del resto .de.los servidores públicos, quienes deberán cumplir con las siguiente~ funéion~s: 

.. · _ _ . . . . . - . . . . . . . .. 

l. Genéricas. 

To·dos los servidorés públicos de la . ln~titución, son respor-~sabies de: 

a) lnfqrmar al superior jerárqu.ico sobre las defiéi~?ncias . relevan'tes , riesgos asoCiados y . sus 
actualizaciones, 'identificadas en los procesos sustantivos y administrativos en los que 'participan 
y/o son, responsables, v · · · · 

b) 
. . - . 

EvC!iuar él SCII verificando el cumplimiento ·d~ _las Normas Generales, sus Principios y 
Elementos de Control, a si COI}10 proponer las acciones de mejora : e implementarlas ·en las : 
fechas y for111a establecidas, en un procesó d'e l!lejora. continua .. 

:, _ 
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·. ti, .Oe!"Tit~Jar, y la Adnjkilstr~clói) d'a'fa lns.titución: . · "'-, . :. 
\ ... 

111. 

. . .. . . . .. . . .. . . . 

a} · Determin~rán . ia·s · rQetas· y .objetivos ·cr~ la· ~nstituciÓr:1 cómo parte de la· pla.rreáción estratégica; 
dfseñando.· los : indicadores . que ·permitan ·iden~ificar ; anaHzqr Y.· evaluar sus av~nces y 

.. · ctimplimíento.'En la definiciól"l de·la_s, metas y objet~vos, se .deber.á·ccns.iqérar et- mandato legal; 
·su misión, vistón y ia contFibución _de la~1ñstitúciQn para la ·consecuCión ·(Je los objetivoS. del Plan· . 
. Estatal dé 'Desarrollo, JOs, prog~amas sectoriales·; e:sp~ciale.s y. der:nás plaf!es y progr~ii:las, así 
como al cu~plin:iiento._de las disp0~cipnes ji;Írldieas y norrnativas·aplicable.s; · 

b). Establecerán y'mantendráñ ür'l $CII apropiaóo, ope.rando y ~'ctuali.iad& corif~rri1e a las Normas . . . 
. · Generales -de .Gontrbllnterno; ~sus ·principios y. elemento$ de. cootro~; .ad'erilás dé superVIsar · 

periódicaménte s.u ·funeionamien.to;. · · · · ' ' · ' ·· · 

. e) .. El Titul_ar supeívisará que; la e_ya l.~acló~·.dei . SCII ser~ali_c~ ·por lo menos. ~na. vez -ataño Y$e · 
elabore un i0for'rne sobre e_l esta1o que gua~da;· 

. d} Verific~ráh que ~~ c~ntroi irite~no ·.sé evaJÚe én· su-di;eño: implerileotaci;)_ri · y :efic~cla· operativa, . 
... . : 'así como se atíend~m la~:( deficiencias 6 á'reas de. oportunidad detectadas·; . . . . : : ' .·. . :_ 

- . . . . . . . - .. . . . . . . . 

· ef EI .Titulár aprobaré el PTGt-y-el PTAR p~ra garantízarel oportunp cumpli~iento de ras aéciones · 
~comp'rorríetida_s por los responsaqles de' su. a~ención; .. . . . . . . . . . 
. . . ~ · 

.f] El Titular aprobará la metb~ología: para la ad~inistración de riesgos;· 
. . . . . ' . -

g) · El Titulár ·instruira . y. sú.petvisará que· Jas uni.dades· ad~inistr-ati,i¡;¡s; ei .Coordiriad.or· de Control· .. · . 
frterno ·y-' el Ent~ce de Administración oe . :Riesgos inicien y·_concluyan et proceso de · .. ' 

. administración de riesgos y ac.orda(á.con el Coordinador de Contrbl,Jntemo. la metodología de .:. 
adtninistraciónde r.i e~;>gos; y ··· . ·. · . · :. · · ·· ·. · ·. - · .· · · · · 

. ~ -. .. 

Del Coordinador De Col')troJ ihtemo: 

En el FortaleCimiento del Sistema de C'ontrol.lnternq lnstituclona~: 

a) .. Ser ei canal.d~ comunicación e interacción c~n la InstituciÓn, él Órga-~o lnter~o de Control ylá 
Seeretar!a, en la implementacic)n, actualízaci'ón, supervisión, seguimiento, control y vig'ilancia · 
del SCII; . 

· bY Acordar con el Titular de ta Institución las ·acciones para la implementación .y operación del SCII~ 

e) · Coordinar la aplié?ción de la (3Valuaci9n del s·cll en_ los procesos prioritarios de la Institución; · 

q) . Revisar con el Enlace del SCII y presentar para aprobación del Titular de la Institución ellnfprme 
. Ánual; el PTCI original y actualizado, y el Reporte de Avances Trimestral de_l PTCI. 

En la Administración de Riesgos: 

e) Acordar con el Titular.de la Institución la metodología de administración de riesgos, los objetivos 
institucionales a los que se deberá alinear el proceso y los riesgos institucionales que fueron 
identificados, incluyendo los de corrupción, en su caso; asl como comunicar los resultados a las 
unidades administrativas de la InstituCión, por conducto del Enlace de Admini·stración de 
Riesgos en forma previa al inicio del prpceso de administración de riesgos; 

f) Comprobar que la metodología para la· administración de riesgos, se establezca y difunda 
formalmente en todas ~us áreas administrativas y se constituya como proceso sistemático y 
h.erramienta de gestión. En caso de que la metodología instituida contenga etapas o actividades 
adiciona'les a las establecidas en las Disposiciones, se deberá informar por escrito a la 
Secretaria; 
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g} - Convocar' a -los titulares de- -todas las -unidades . ádmfnistratívas ·de -~a 4nstitución; a~ Titular del 
· órgano interno-de -co~t,·ol y al Enlace -de A.dministración _.de Riesgos, pgrá. irlt~gr-ar -el -grupo ·de 
frabajo' qUé definir$ la Mat-r~z; el Ma-pa y el PT AR; -para. la autorización ;{!el Titular, :asf como el 
·croriogram_a de =accioBeS qué serán desárrolfadas para taJ efecto; - . -. - - - . . ' 

. - ' · .... _ 

h)_ Coordinar y s~perv1sar que el proceso. de admiliisttación de riesgos ~e implemente ~h apégo a 
lo establecido·en la~·_presentes Disposici_ones y_· ser-ei canal. de -comunicación e interacción con 

· ~! -titular de -la Institución y :el Enlace de Administración de: ·~iesgos; -

.. -~._ . -

i) · R.eyisar1os proyectos?~ Matr!~-y 10aP~ d_e Ad~in_i·s-Úación de .Rie$gos y eH PIAR, confÚ~ta~~nte : "-- -- . . . 
·· con_ el E-nlat;:.e de AdmlniS_tracJOn de. R1-esgqs; _ - · · . - · · . - - - . -- _ - -· · . . - __ - _- -. - \\ ,'..\ .. 

- -- j) Revjsar el :Reporte' de Avances" Trimestral del PTAR.y'8-l Report~' An\]al 'del CompórÚúniento de·-.-. 
los Riesgos; ·· . · 

~- -- . . 
: _, •. k) Presentar anualmente· para fi_r-ma· del. Titular dé .fa· lnstltÜclón y el Enlgce--de· Adrnirlistracipn dé 

. · ·Riesgqs la· Matriz y Mapa de ~drninistraclóri- pe_--Riesgps, el FTAR .Y et· Reporte · Anual deJ _· 
· · ,- - CompOrtamiento de los ·Riesgos; · · · -· · .-

Ú·--• .- . D;rundir la.l\lla~~iz de Ad~-inls~ra¿iÓn d~ Ries~os, €(Mapa ':de- Rie~~qs y -~i PTAR.Iri~tüu.cío~á1e~, 
.e instruif Ja .implemerrtaciqn del PTAR-'-a -· los . responsables de ·las _ B(:cio.ries. -C!e ::ciontrOl 
_com_prometiaas: · · · - · · · · ·-· .. . . _,_ · · · · · 

m) ~Gomur-licar al .,Enlace -d:e' Acitniriistración -·9e Riá$gos, IC)s: ri~sgos adicionales o:- cualquier 
actualización_ a la· Matriz de· .Administrac.lon de f3-iesgos.-._at Mapa' de. Riesgos· Y.';:al PTAR 
.rnstitucionales· determinados en-el Comité u Organo de Goblerno·,-según corresponda; . . 

./ .. . •· . . . ... . . ·. . ~ . .; 

-~ri _el co·mité cte' Contt·ol _y oésempéño lnstitucio~at: . · . , 

... ··. - -

·o) : Determin~r. conjunté~m~nte ce>_ri el Presidente· y .el Voca1 ·Ejécuüv.o, J~s asuntos .a' .tra.ta~ :en· J~s 
\. · sesiones -del Comlté i ·reflejar-lps .en -el Orden ·dei DJa; a.sf_ _como: -ta participaéic)n de ~os . · · 

· ·. · ·. responsáble~ de lps· áreas ccomp-e1er;1_te~ de la 1 nstiíuc;ión; · - ._,_' 

p). .. Re~isar ~- ~-a-lid~r -. qúe la ínf~rm~~iÓn· ~n~titu~io~ai --~ea suficie-nte; - ~eleVpnte y' c~mpetente, e 
· -instrui(·al Éi1iace~ deJ Comité sobre la coriformáción qe la ca.rp~ta- de trabajo, en los 10 dias -

. ·hábiles previos a la celebración -de la sesión;. y ·. , · · - · · 

·solicitar" al· E~la~cé_ del :comi.té qüe Fnéorpcire la -'- inform?ción -que co-mpete a ·las unidades . 
admrnh~trativas u~ la· lnstituci.ón.-·¡)ara la ·confo"rmación de la carpe~a- de trabajo:-a_·rnás tardar 5 -
d-fas hábiles .previos a·la-celébracióri de la s~sión;· · 

·1v. · Del Enlac~ del Sistema de Contro1-· ln~erno Lnst1tucioh~l: 

a) Ser el canai~ de comunicaciÓn e ~Interacción entre . él C.oordinacfor de. Control. lniernq y las 
Úniqades -administra'ti:va~ de fa lnsÜtución;· · · · . · · · ·' · · · 

b) - 6efinirl~s ~reas~dmini;trativas ·:.¡los proceso~ prior'itariós:él donde ·será aplic;ada 1? e~alua~ión · 
- del SCll.; '-. - . - . . . , .. . . -

e) . · Instrumentar las acciones y los controles necesarios, con la Hnalidad de que fas -uñidades 
-administrativas realic~n ra evaluación de sus p·rocesos ~rjoritarios; . · ~ · .· 

d) Revísar con ·los responsables _de_ las Vliid'ades ádfr.ii_nistrativas la propuesta ·de . ácció.nes de
mejóra que serán incorporadas al PTCI para atender _la ineJt;isterida o iQSl.Jfici~:mcia en la 

-iry1plérrienta.ción de las Norm;:¡-s Generales: sus Prindpiós y _Elementos de Control tnterno;.· . - - - . ,• -

e). ·Elaborar e_l. proyecto del .fnforrrie Anual y ·del =.PTCI para reVisión .del C-oordinador de Control · ~ 
· Interno~ · · · · · · · · · - · · · · -

f)- ·Eiab¿~ai_. ·. la,.' proplieE?ta de · aqtualízación : · del .P'TCI para
de Control Interno; 

. ·. -: 

" - -

revisión · . del _: Coordinador 

- i 
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g:)". Integrar információn para la· ·elaboración del proyecto de· Reporte ·éie Avances TritrÍestr~l - det· ,·. \ .. · , 
cumplimiento del PTCI y ·r:·iresentarlo al Coordin-ador de Control Interno; y . . . . _· .. . , . . ~ .··. ·. 

. . . ~ . . . . ·. .· . - ... ~ 

h}. Respáldar el ' Informe_ Anual, ei .PTCI. ·Y el Reporte . de AvanGes TrifT!estral , revisa~os . y -:_ :/-~ 
. au_toriz.ados. · .. __ . _ . :_. · 

.. -... _._ 

-·' 

a} Ser el canal de com~nl~ación e _int~-raÓ~ió~ ~~n e! ·caordi~ado.r de Contro~_ l n.t~rno y las· u~idades \ ~< . . . : 
a_~mi~istrativas_ respo~sabl.es de .la ad_rf1i~istración oe rie~gos; . : -·: .. ·. . .... : . . . . - ~~~ : : 

b) Informar y or!entar·a las unidades admin.ist.rativás sobre et establ~cimi~nta de la.me.todolog¡a de -· 
adri1inistracion·de· riesgos determir\ada por la fristituci0n . . las a~ciones para 'su apticación y los -.. 

.. -objetivos instih:icionaleS. a las que ·se deber~ aHnear.o i.cho procesc~r. para que ·documen-ten la :_: . 
Matriz de Adm-inistración .de Riesgos; . · · . ·_ .. 

e) Revisar y analizá_r . la información proporcionada. po-r lá~ unidades_- administr_ativas en forma- . -
.· · integral,- á efeCto de elabort¡r. y presentar al Coordinador .d~- - Control lntenio. l()s proyectos<· ... , 

institucionales ·cte ~a Matriz, Mapa y Programa de- trabajo de Administración .dt3. ·Riesgos; el. . · · · · - . 
Reporte de Avances Trimestral-del PTAR; y el Rep()rte-· Anual. del Comportamiemto de Jos. : . 
Riesgos. · ·. · · - · ~ · .. 

. . 

d)·. Resguardar los -documentos s·e·ñalados eA el inciso anterioF-. que hay~-n ·s ido ·fir.mad~s y sus.· . '.- · , · .. :_ :· 
· respectivas actualizaciones; · ·' · · . · . : · ·. ·.-. - · -. .. . 

g) 

Dar s~g_uimíento permanente al PTAR y ~~tuaiizar el Rep~rte -d~ Ava~~~--Jrim~strat; . 
-~ . ' • ••• F o •', o• • ~ : .~. ~ 

. . :. ·.· . . 

Agregar en la. Mat'riz de Administracíó'n de .Riesgos, el PT AR y el Map~ de -Riesgo.~_.~ _ los ri~sgos : . 
adicionales o cualquier actualización,· i_dentificacfa por los servidores púb_licos de la Inst itución,- ~ · . . 
asf como los determinados por él Comité ·o el ?rgano:de ,Gobierno,. seg.ún correspondii ;:·y _ . . . ·- ·. · .. · · . 

Respalóar la·Matri:f~Mapa ·y P~ograma· de Trabajó de-Ad~inistración. -de Riesgos; ·el Reporte d_e ·: · ·· .. ·. · 
Avances Trim~stral del PT AR; y el Reporte Anual del Comps>rtamiento de los Ri_€l·sgos. _. .. 

; - ~ -. . 
D~l Enlace del Comité de. Control y _Desempeño ·InstituCional: · .. •: 

a) Ser el canal . de comunicación e interacción entre. el -Coordinador. de .Control lntérno. y las. · ~ -
unidades administrativas de la Institución; · · · 

b) Solicitar a las unidades administrativas· d~ la l~stituciÓn Ja i.nformadón sufici~nte, r~lé~_~nt~-_' y:·: .. - r 
competente para la integración de la carpeta de trabájo ·corj 10 días hábiles de anticipa~ión a:! a ~- ¡'. - .. 
celebración de la sesión del Comité; · · ·, ·· · · . 

. _. •. ~ . . 
·e)· Remitir al Coordinador de Control lnte.rno la información institucional cónsoli_dada para su·· 

revisión y validación; \. .· 
. . . - - . . . . - . \; ·-

Integrar~ capturar la carpeta de trabajo para su consulta por los convocado$, con 5 días hábil~ · 
.de anticipación a la celebración de la sesión; y · . · . ~ 

j ~ -

Llevar el regi'stro dél seguimiento y atención de los acuerdos del Comité. •J: \Y: 

d) 

e) 

. ' 

VIl. Del Órgano Interno de Control: 

En el Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Inst itucional: 

a) · Asesorar y apoyar a la Institución de forma permanente en el mantenimiento y fortalecimiento 
dei.SCII ; 

b) Promover y vigilar que las acciones de mejora comprometidas en el PTCI, se cumplan en tiernpo 
y forma; 

USUARIO
Resaltado
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: . .En la Á.dtniñistraclón qe Rie~gos: . · · ·· :. . -· · . .... , . 

, .. ~ . . . . :. --~.: ~;~) · . . ;poya~ a -1~ · lr)~tit~Ción de ~or.~a . permanent~.·. eñ' las. r.ec~~~~.da~íon·~~ formulada~·:1>~~re ~1 . :--~\ . 
. . · ·,·. · proceso.=óe ·a·drninistrBción d~ries.gos; · : ·=· · .. : ·,· · • · .. · · 

:. : _· ~ ·_ d) ·_ .. ,Promover que: ra~ :a~cl<)nes::~~ control q~e se:'cómpro~et~~-~~9 ._el f'TA~. s·e. prieAlerJ -~~ ~'vttar; · . 
. _.-' .~ · ·. .· · . Jeduclr, ás\:lf;Tlir., transferir'-o;col}iparti-r los ·riesgos.; · , · · · · · . . · · 

. . . . . .. . .. · .•. : . . ·:e) ' . ~ ~-m~itlr' o:p-inl~ne~: n~ ·v.incula.ntes· .. ~ travé~.d~- ~u·~~rÚcip_a~t'in· ~n.:Íos :e'quÍpo~ .de jrab~)o' ~tJe:j)ara : . . 

. . . ·. · · .. ·.. . · : . · .. ;. tál.efecto c:onst1¡uy.a_ ~l Er11ace ·d~.Adm1ni·~racióri· d~. Biesgos; :-:· >··. : ··· ·. · ·· · 1
' 

1
' 

'. ~ - . : .. .. : : -·.·:·f} ·.' .Eva'!u~r ef R~p~rte de .A~anc~s ~rJ~estrai.:~~¡ ·.P.iÁ~;: ~ ' ·:·· '· . ... ·.. .. . ... .. ·· . . :~ ·. _.,_ . . . ,. .. . · ... 

.C· . ~-:.· : . · ' -.· ... g) . Pr~s:entár en .ia .. pñmer~ . :se~:ió~· .ordin~ria -: dé·, .. C~mÍte o . ~¡' '6rga:n~·. d~·. Go.bi~~no ... seg\4~· 
·. · . ·-. : · . corresponda; su · opinión y/o .comeRtarios ?obre· et ReROrte ·Anual d~ 'Compor.tarni~ntó qe_ lps 

~ . . . . . . 

~ . : 

.-· . ~ : · 

- . -· .. 
_ . .. 

.... · .. . . . . · · 'f~iesgos : .. . ·. ·-= : ·:.: .: · .. · . · · . .. · .- _. . . . - . · .· , 

. . - -. . ... .. ·. ·~ . . 
. ~ ,. . ' 

.·._ -·-

· . . 
. . . - . CAPÍTUlÓ Uf ' .. ·· . . . 

: .'· .. ~ .. · . -- -. ·- .' .. . .·: . . _. · Ey.al·~~ci6~ y Fortatecl~tento ~ei' Slstem.·~:~e:Co·nt~ol h1tern6 ·in~¡~t~~ionai --~- ~ · ·.. .. · · _ _. . . · · - :..-
' . . .. . . ··. . . . . . . ~- . . . . - . . . - .. : 

· · .· · .• -· :-:<' :.-:·s_ec'i.~fó:n:.) ·::.-· .. .. · · · ·. ·:·. ~-:· .. ·;, . 
s~á_toacÍ¿:.·deJ.S1~t~~~ ---ci~/·c~-~tr~I·J~~~;-~ó ·r~;~titddo~~~ · · · ··: .';.: ·: . 

··:-·. :. : _ -. ::~: _ _ ~ · -· • J> - - - - . ~ ' / ·;· · . ' : . ~ • . . . . - ~· . . - . . 
_:. :•. :: :·_~. __ ·_: _· . ' :. . _-·.:.. ... _.. . 

-.· 

. - ' .. .-. . · .. -;_- · .. 
. . :: ·. ;< ·; ; . _· ·. 4o~ ·oe ·ta· evaluaéió~ delscr( ~. .. ·· ' · ·· ._</ .- · . .. · · · 

. : ·H~ói ~~b~r:á ·s~r e~~1uado .;n,uai~~nt~. eñ ~~ - ~e~ -~~- ~Q~j~mb~-e·· .. C!e\act~-~j~rcicio.. por t~s· :~iti~es · ·: . ~ _: . ·. _. 
\ pwblicos responsabies ·de lo's proées.os prioritai-iO$. (sustanti~_ós · Y· :administ~~Hvós~ en. el _ ámb1to ~de su. _: . ~ ·: · .. ·. 
· . .... · coiripf?tenGia, ·ldeÁtificando y_ .con$ervanoo . .la' evidencia·· .docúmentar yto -él~:?drónica que ~er-Ei{,ti.te ~a · · 

·. ·. 

: · .exist~ncia ·Y suficienCia de.~a lmplemen~ación oe· las ·cinro'Normas -Get;'erales (:le: Controt=1nt.er:r¡o, ·sus 1-7 .. ·: 
. .. . Pcf.jncípbs y :Elementos de.Co'ntrol1nterno, a_sí como d'et~ner.ia -a tHsposici(m,de las i!1staricias fiscalizadoras "· · ' 

.. . · ... _. f4UelasoliCiten. · ·: __ -'_'·: · . _-: · . ... .. ... ·:.: .. · : · . - ~· · . ,·-::_· ' · ·, . : .. .. -_.- · .· ·· . . .-; __ ~ - ~·.:·~ .... · _'> ... ,.'
1 

· ...... 
-- · ._, ··: · 

;::Pa.~a :evatua)·~¡ sc.ir. =se :d~bet$- ~¿t.ltióar tá. e'x'istencia -~y ·::~p~r~~i<?Fl de j;s:-~eM~ntci·l:le c~ntrot ·d&:Pó~.io - ··. ;· : · ,.,_ · .: . 
. . . . . meQos .'éinco .p.roéés:hs. pr-iqrltaric;>s (sustantNos y.- ·admif)ist~a.tivoS.). y_.;{¡omo''ffléXhn!): .tos _qw~ ·.dete.rroJO~ ·fa · ~ .. . · .. • : . . 

· · ·, .·· : .. _ .. : Jnstit(l~ión :~cu¡fo.rme a:su'niaiTdato y .. .CaracterfSticas., a:ftn .. dé·CGÓO.éer -~1 .'E;lsta~9 q4e guarda s~ 'SCI!; • ... . :. . .-, . 
• • : · · ~ ~ • • ' ••• - •• • · , - -, . - • • • • • • • • •• • • -. • . • • •• •• •• .• • • 1 , . • • ~ • • • - • - - . ··.; •• 

• 1 · .. · . . · L~: ir.~tituc!órr determ!flará -los procesos :P'rio.ritari.~s ·(sus(antivos .y . áq~i~i~trátivosfpara J~·-evaiu~~~n del 
.. , ~ ·. · . SCIIi Gvando estos se·:encuentr.en debidámente mapeados y Tormal~nte ir:xcorparados a su :inventario de . · ' ·. : 

. . . .· procesos. En . esesentkio~ ~os·procesQs sele.ccionaqos -po~rén ,ser aqueJios·que formen.-parte de un. mismo · '· ·. 
macr:oproceso:,··estar coneatemidos entr€ st--o-que se· ejecUtén·:<'le. manera .transversal entre várias áreas . 

. : s·e ;p6d~á seÍ'eccio~~~ éu.alq~ier pr~~~~~ prio;itari~- (~Í.t~t~~tl.~c y ·:a9r.ni~1stratlvo), utifi·z~do algun~ ~~ )Jari~s ·· .. · 
de los_ slguit:~rites9riterios: . _ · . .: ·:· · . . · ·: . : :. ,. · . ·: .. . · · .· 

. : :_ :· .· a) · -Apo[ta· at··Jogro d.e.ios cdrnprorrüsos.:y._p~iorida~s )hdt!ida~··en· . e! Pla~ - E$tat~l de .. besárrÓilo_y 
' . : · · .. ·_programás sec.foriales, regionales, institucionále·s, .e$pecialesj/o trarisversa·le.s. ·. • · ·. . . · . . . . . . . . . . ~ . - . :-

.. 

: · -1)) .. . Contribuye al éUtnpli(Tlíento, de la visión; mísiÓ.ri ·y ~bjeti~ós'.(}Str~tégicos.de ·la ~nstjtucióq ~ .. 

·. ·. e) ·. _Gener~ iJen~Ú~ios a .la. .pobla .. ció~ (~ay~r .. rent~bili~a-~ so.cial.} ~ e~t~~ relabi~nado? ~on i~. (mt~~a 
-- .. :· - desubsídios. ·· . . . · ·. . ·. . . :· :- .:. · · • .. , . ·' ··.. · , · ... .- . .. . 

. d) · Se encuentra .relacionaqo ·.con ·trámites. y s~rVi'éjos qi.JE:. se brlndan · :ai .ci~dad:ano, én especial 
PI~rmisas.·. licerJcias y conpesiones. · .· . . - .. . . - . , 

.· .. e) -s·u :eje~uciÓn , ~erm,ite ' el. :t;:ump1imiento . . ge_. inqic~dcii:~s. · ·dé ···tiesempeñ·o · de -.· ¡:iro~ramas 
··presupuestarios. 0 ; Se -érwoentr:a ·directamente re[ációna.do. -.con una 'Matriz de· Indicadores para 

. · Resultados. : · .. · ,. · .. · ·· ' · · ·· · ... · 
. . . :- · . ·· .. ·. . ... -

·f) Tiene ún altO. ~ontó de rec.ur~os ixesup~estál.~~ asignado~ . 
. . . . . . · . . . . ·. . ,.. . .. . 

-: .. ' . · 
: f . -

. . 
:- .. ~ 

. . -·. ~ . . : .. ' : . 
.. . . · . 

· . . 
-'l. : . 

·1 
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:- .. . 

Es ·susceptibl~ de pr~séntar ries·gos de actos contrafios.: a .la integridad. en· .lo especifico . de · ·. · · 
corrupción. · · · ·' · . . · ' ·. · · .- ' .. , .·• 

g) 

. h) · s·e ejequta-C0)1 apoyo de algÚn SÍ$térqa iriformáti(;o.- . . . . 

La lnstitu9ión d~ber~~labo~a,..; ~~mitir; ~n · ~1- ~e~· d~ no~iernbre de· cad~ a (lo,· a" ta Se~retaría una ~atriz en . ; 
donde s~ñale tos .-ériterios adoptados · para .. selecciona~ . los· prqcesos prio.~i.tar-ios (sustantivos y ·\ ~~ .· 
-administrativqs) en lo~ cvales,reciliZó la evai!Jáción del SCI_I., para ello. poqrá utmzar. el siguiente formato·: - . \ \ :::l· . 

. . . . . . . . . ·. . 

.. Nombr~ del. 
~roce~o. 

Pri<?ritario. 

Proceso 1 

.· ... 
. . · Unidad · · - . Crite-rios. de S.~lecdón 

. · · · _T 1 po. · · :ResP:O n sa bl e.,h .. --.--'-..-.:=:.:;.:::.r:-.:::,;::-=.;::~::.:=..=.:::::.:::.:.:;..-.-.,--:___-l 
·-sustanttv.o/ · . · · · w •. • . · • ~ b -: .e·· ;d · e. t .. g · ·. : h. 

Administrativo {DI.J~I1a ~~l· . · 
. :proceSC){ 

1------+--_;_~-.:...--+-'-'--~--+---+~-'-f~-t---+--"--+--4-,---f----..¡. ... : 
· ·Proceso_2 

Proceso-3 

Proceso.4 

.Proce.so s· 

.• .· " 

• • • ~ l 

. :-. . 

,· 

La evátuación del· SCII se: realizará identificando \i. _implementaCión y·· _opera.tiÓ.n :de tas:·cirico Nor-mas . : .. ·. 
Generales de Controllnterno y. sus 17 RrinCipi_os, ' á través de lá verifi.cadón de la. existenci~ y suficienCia; ··' ·• ·. ~ . · 
de fós siguientes erem~ntos.de. control_: · · . • . ·· _ · ·. ·. ·. · . ~: · ·. · .. · · · - · · ·· 

· ~ri-"m.era. Ambieat~ .d~ CohtróL· ·.··: -:':<·:·: ._:. ·>· . .. ·,. · .. :_· .. ·. . . .. ·.·:.: 

2. 

3. 

4. 

5. 

6 . .. 

7. 

8. 

LÓs servidores públicos d~ la -lns'titución,'.conocen.y aseguran e.nsu "áreade t~abaJo . e_t-cumplimiento ·', . · 
de· metas y objefivos,: visión y rrÜsión i nstitudonales;_ .··~ · -

~ -~ ~ ..... 

Los "objetivos y metas· institucionales:nerivado"S (jel plan. éstratégico están comunicadós y asignados . 
a los encargados de las áreas y"·responsables de cada uno dé. los procesos-para su cumplimiento¡" .· .. . 

·. La t~stitucÍón iu~nta "con UA Co.mité d~. Ética y de ·.Pr~vé[\~¡'p~." d~ <;;;nflfct¿.;d~f~te'réi·. ;Ór.~~;~~~t~: . :.:· . . · :·: .. · 
establecido para difundir y evaluar el cLJmplfmiento ctel Código de Ética de tos ·servidores "Púbticos ... .: :: ·: 
·de ·la Administración Pública. Estatal, las reglas .de. integridad para el ejercicio de la tU.riCión ·publica y· . · · · 
sus lineamientos generales; · · · ·· · · · . ; 

. Se "aplican, af· menos una vez ·al año, encuestas de .clir:ná ··o.rganizacional, se identifican Meas de. 
· oportunidad, determiiian acciones· de ·mejori:l. dan seguim.ie.ñto y: evalúan s~s . resulta~cis; ... _:_ : . .: ... 

La. est.i'uctu;á organiiadonal · d.efine ·la·' aut;.ridad y respo~sabllid~ct •. ?e~re.ga y d~lega. ·f\)ncio.nes·,:: ·: .. ·· 
delimita f¡:¡cultades entre el personal que autor-iza·, ejecuta ; vigila , evalúa, ·registra. ci contabiliza las .. · 
transacciones de_ lcis procesos; . · · · · · ~ · 

Lo.s perfiles y descripCiones de ,püestos están actualizados conforme a Jas funciones y cdineados a . 
·tos procesos; ' · . . . - . . .. · · · . . · .. . • .. . · . ·· . · 

El manual de organi~ación y de .. procedimientos de las unidades administrati~as que intervienen.~n 
·los procesos está alineado a los obj.etivos y metas institucionares y. se, actualizar) con base -en ·sus 
atribuciones y responsabilidades establecidas 'en la nonilatividad aplicab.le; y 

Se opera en el proceso un mecanismo para evaluar y actualizar el control interno (políticas y 
procedimientos), en cada ámbito de competencia y nivel jerárquico. 

\. 

Segunda. AdministraCión de -Riesgos. 

9. Se aplica la metodología establecida en · cumplimiento a las etapas para la Administración de 
Riesgos, para su identificación, descripción, evaluación, atención y seguimiento, que incluya los 
factores de riesgo, estrategias para administrarlos y la implementación de acciones de control; 
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. 10·. Las' actividades de control _internÓ atienden y· mi_Ugan los ries.gos id~eri-tiffcagqs del pr.o<;:eso, · que 
pueden afectar_ el logro: de· metas y objetivos institLJcJdnal~s._ oy. ésta!f s.ori ejec.utac;tas pQ'r -el se.rvidor : 

,público facultado ·conforme a la 'norm_at!vidad; .. ·. -... '_ 

- 11 .- Exi.st~ ·un procedjmien~o formai-que establezca ·la· obligación_ de -ios responsables de,- los prosesos __ 
· que intervienen en_ la ad~ini$tra'Ci_óA de riesgos; y 

.. 12. 
.··. 

. Se instrum-entan en ·--los·-procesos' ac-ciones .para id~ntific;ar;"evaruar y d~r reipuesia. a los rie'sgos de · · 
corrupciÓn, ' abu~os. y _fráu.des póten~íales ·.que pudierari-'afeQtár. el 'c~,Jmpfiniient6 de .los _objetivos 

: 

.. 

. ~~ . 
''· 

... . ·-· ... 

institucionales: .. · ·' · · - · · · · · · 
•- ... . . ... · 

· Tercera. Actividades de Control. 

. 13. Se sel~ccion~n ydesarrollan actividades .de control que ayuélan ad~r.resp_u~sta y r-educir los rie~gos-, .. _ 
· de c~da proceso, "Co.nsiderando·los. controles manuales y/-0 aülomatiz13dos wn--base en el uso de- __ 

14. 

·15.-

ts;· 

17 . 

TIC's; ·. . · .. 

s~ encuentran Claramente défiriídas·las ·actividadé~ de cqntro! en cad_~- proceso, para cumplir con la's . -, 
- méfás :co.mpró!netidas con b¡3.s~ en. el preS.{Jpue·s:to asignado d!31 e)erd9io ·tiscal; . · · - ·. ·_ ·__ , ·. · . ·: ·. __ 

se· tienen en 'operación':' lqs_-- lnstrúrnentos y ·mecáriism.os -del .proc.eso; que ~iden :su avance: 
resultados y's-~ ana.iiúu-1 1as variácíones en el cumplirljient'o de los objetivos y metasJnstitucionales; · 

Se -tie~en e~t~blecido~ ·~s~ánda_~es .de éalÍd~d. -r~sJita~~d. ~~~icio$ o.· de_sempeñ~ .e~ la ej~~~cióri d~ ~-
los procesos; --, · · · · · · · · · · 

s~ e~ta~le~~~ · en _los proces;s :.~eca.ni~mos para; · i.c{i3nUf:icar y. -~tender la -causa · rafz_ de las 
observaCiones determinadas,por Ja·s diversas-instancias de fiscalizaclór:J , con la finalidad de evitár su· 
recurren'Gia;· . · : ~ .· · _ · .· -' · -· _: -- - ·., ·. · · ·· · . · . _ · ·: - · __ · · ' :· ·· 

18. 
~ . ' .. '_. . . . . . . . . . -·. .. . . . . . . '- :. .· - ' _.· .. _ . . . . . 

Se identifica en los procesos·la ca'usa:raí.z de la.s debilidades. de .. amttol interno det~rmjnadas, ··9on -_ .. 
prioridad en -las de mayor impQrti;lncia, a efécto ·d~- evitar su recurn;mcia e integrarlas a u:n Programa-
de Trabajo de·-control.)nterno.pare su s_eguimiento y atención; ·_ · · . . _ 

-- Ú}.-· ·-· sé-- evalúa~ i·8ct~áliz~n en lo~ ~;~c~sos; las i:>Oilti~~~. , pro·c~dhniéñtó:~. ·áé.bi;n~~. -~~canís~os~ 
instrumentos· de .contrót; · .· · . · • · .. · · · 

-20.:. -Las '_Iecom~ncfuCiones y_ acu·erdos de io?_ ~~niités. lnstitwc~i1áles : · rela·ei~-nádos con ca a á prq-ceso, se_ -. . , 
·- ' · ~tienden e~ .tiempo y forma, .conforme_: a ·su amqíto -de ·competencia; · . , · · · · 

21. Existen.-y ~p~ran_-eil ·los pr:oc.esÓ~ áctlvlda·d~~ de oont~ol'désarroiladas medlant~- el ~s6 ·de .TI'C's; .. . . - . . . . . . . . . . . . ~ . - .. . . 

22 . . Se 'identifican y evalúan ·las ~ecesidade$ de.trtilizár. T IC:s -~n ras operacio'nes y·et~pas· del pi'Óceso, 
cons_ider~nd~ Jos recursos huiítanos, i:nateriáles ,- fi,r:mn::;ieros )' t~cnológi.c.os_que· s.e réq!Jíeren;. · · · 

. . . . .· . .. -' -
23; ·:. En las· operaciones y etapas automatizadas d~ los p~oc~s~s se· cancelan oportunáme,ntt~ ió~ accesos . 

auto(~Zados qel personal que causó baja,'tanto ~ ·espa_cios tls!<;d? como a Tlé's.; y . 

·24. . Se cumple con las políticas y ,disposicion~s establecida~- p~~a 1a _Agenda· Digi~al Tabasco : en .los 
· procesos de gqb~rnanza, organización y de entrega-; relacion51dos con la planeación, contratación y . 
.administración de bienes y ser.íicios dé TIC's_ y con ta··segur!'dad de ·la informa<;ión, _ 

Cuarta. lnformaryComunicar: : 

'25. · Existe: efl cada proceso un mecanismo para generar irifo;máción re·l~~ante y 'de calldad (~~ce~it)te.' -
. correcta, actualizada, suficiente, oportuna, víálida y verificable). -de conformidad cor:t'las·disposiciones 
· legales y administrativas aplicables: _ . · · · · · · · _ . · 

- ' . 
26. _Se tiene·implantado en 'cada proceso' un mec_anism9 o .instruinerito para verif_icar que lá elnboraciÓn 

de informes, respecto tlellogro .de! .plan estratégic.o, obfet_ivo~ y metasjr1sti.tuciona!es, c.umplan con' 
las. potrticas, lineamientos y criterios .institucionales ·e.stablecidos; · · · 

27. · Dentro del slst~ma de información se genera d.é ·manera oportuna, suficiente_y: confiable-, información -
_ . sobre el ·estado de la situac.ión ·contable y·prowar:nátito;presi.Jpuestal del proceso.; 

.:. ·.: 

. -· 

-\ _, 
··-::,· 
/ \ 
·' 

-·· .. 
.. · ·. 
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,.-- ·· ·- ·. . ._ p·eR·iooico oFICIAL , 
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. ::: - . -·-· ··. · . 

,_~·:, .: ~ .. 21L /s~ -~4erna con: el ;egi§~ro de:a~e-rdos\,.éo~p~orr.fi~os ~ ~orresp:oncÍíe.~t~·s.: a .los_. pro~esos, ápr6badés:;' : .. . . . . . .· . 
. : :< ·. . . -... · . en: ras · ret:mion~s- del· ó .rgé!nq de Gobié"roo,: de-Comités 1-nstiiuck~n"aJes~.Y de grupos. de alta. d.irecc;:lón, . ·. · · ... · 
; · · · · : - as~ como-~de susegujmlent<>:.afin.de:qlie; sé-cu_mplan· en- tiempo y form~~ · · · :· .· .. _· .. ·:·_ ·< · · ·' _: ~ - . . · .. ·~ ; 
: . ·._ · ·. - :- . 2!t·.·. '$-é-, tiene . i!ilpfa~taet;· ~; ~;~an·i~~o -~~~e~ífi~e ~~r~ - ~-¡ · ~~~i~t~o ¡ . ~n~lisi.s y~ áténci.óh. ·oport~n·a y_:. - : · .- ._..··-:_·-. ~~ ·. 
,-~: _ ....... : s~ficierít~de·.q_u.éjas.:yd.f:muncia~;. y··:_.·.-.:·~·.-.. :,::·. · .. .. . · ·· - .· ···;,·· .-, -> ·> ·-':~ · .. ·"::. -- :---··· .... : .. . 
. .- -· -_ ---, :. -.3~-. : ~ $~ ; ~J~,nÍ~:: con ·ú~ -si~{~;~a:~~- i~t~rrrii~rQn: ~u~ ~e .-_ffi~~~~a- inte~r~L,c'iiio~~~-.Y -~o~tt~b;é··P.~~mJi·e- -~-la<~ · --: :~: .. :_ · · 

.. '"' ~ ~ :·:.-altá-direceión· Y;;éri s:u~caso:;a,J0rgano_ é!e ~qbi~mar~alizar:seguinir~ptc;)s,_.y.torrl"qt .. decisi9,ñes .. · .. - _·_· < ' • . 

: -·. .: • ' • ~ -· •• - • : •. • •• • •• _ ... : • -._ -: - • • \ • -.:-- • •• .• - - ' • • • ' • . ... • l • • • • • • l . . 
_.. - ~ • :. • .. ~~ • • .: . - - ~- :-:. • -:- ~.: • 3 ~ •• "'· _ • • ._ - . . • . • , .: • ;, : • . • •• - .. • • : 

. :- ._: . ·: :.~. · . . - -·: · · .. . ~~· · .. . :·' .. :· .. _::·; · ... ,. ·'": .... · :"'-··.·::: . . . ..... ~: .. -~ - '\ -·.· ~ ._ .. · .. ·.-·. .,"-..""··.: : ·:' · .· ··-.. ·. : ·.. . . · ... · ... · . .., :·-· . - . ; . . - . . ' . .. . ... . .. . . . -· ·::.-._. :.: ~ ... ·.:·:· ,.; . . .. .. 
_' .. i":<c.· _:. ·J .·'-: .. ·: .. '··. ' . . :. _ _-·.,: , . . · . .... ·_ ,··.:·,. --~;:-· : -'?·:.·::::·,': · .~--:.~ .. - ;·.··,_._- ~ ·. _ -.·-~·:··::'·: -:;::._. .: .. : .. -.:,-.. ,. __ · ... ~·:,' ;:::· .:·_. ·:· 
. . . Qumta. Supervr~f6n y_ Me¡Qra Conttn-ua. -. .. . ..... :· . . . .· . . . _,, · .· -. . _ , -· _ _. - .. . .. . , .. : ·. . . 

. : --~ · -:_: ·. 3t. ~-· _-s~-:·re~liz~n-_ ra~ -"'ac_~·ío'~-~~ :éorré~t~~~s .~, p~é~~-~tl~as:~~e :c~~tri~uy.~·~(~. r~- ~·f·;~íen;i·a '§_-¿fiqá~i~-¿j~_. _(a~ :~ ~ : .... --~t ::;- '=- . 
. . . opéracione~t .a.s( éorria la "$~er.iisiÓ.n permane-Qte~de lbs clitco'é"Omponér¡tes .de. C:óntror."int_e.rno;: : ::· > ·: -; >: ·. ·:·: ·. 
· ... -· <_ .. · 32: . · ·:L~¡ reiolfades :. d~··l~~ .a~dit~rfa~:: ~e·'.i6~ta~da~>fisqa~;~~~o~as': -~e·-:cu~pfimi~ntO:, ~·de . :;ie~~ó~;'_". o~· '. .:--·· ·:· ·.:· .· .. ' .. 

. fonéiOn~s, evaiu~clorye~{y óe ·seg.urii;fad. ~obFe Tecn~logi_as de"_.li;i. lr)for~~ción, · sé _utilrt?n-._'para· . . - . :·.· . . : . 

.-_ retr-oatimentar- a ea:da uno de. rosir~spo.rlsab(e$-y.r'riefpr~r el pro.c~so;- ·y" ,: .. ,_ e' . -. ·;_ .,._ ,· :J: : ... ., --

33. - S~ l.l~van ~: cab; e~a;~~~io~~~- de~ ~q~i~ol .inte~~6 '--~~ -los ~roce~~s.· ~ús¡~nt.ivb~ _,) ad~fni~t~ativ~s: p"o~ . ·: : · :: :. ~: .·. 
· pa"ite def Titular y la ' Adrrii11istraci6n-, , Órgano: lnt~rno .d.e .-Control o. de una .instanCia in.dé"péndlerite:. . .-, -~,_-: \·-· :::\ 

. para.~~fermína"r'la süficielieiiy efectivid~d.de: tos co"otroles-esfable:qldo.S." • • . . • · .. : ~.: '• ! V 'o 

' . . . . El Coordinador "de Control: ~~~-~rri·o:~~-~erá Í~pleme~;:a;:~~c!ones corycréi~·s ·p_a-;a qu.e. tos· ~e~pons~t,)le_;, ~~--~ .. : ._, ··: ... ·-._.:· . 
los proces_o$ prioritarios sefecci.orrados·(sustaFitivos-y _ádministrativos"); aptiq\.Jen l<reval_uaciórttonobjetó: . · ... · ·. ::· _· · 
de verifica( ·la existenéia y' ~uftciéncia. "dé lo$-:·elementos: Zl~ cohtról.~ El. · respon$abre· o dueño d$1, proc.~so , ·. · _-· · . .-. : . _,-. . 
Qeoerá establecer y· <:x>mprorriete·r~ a.cciones ::qe · mejora::ein el. Pr.ograrn(} · q_e.-. Trabajó .. de. <:;-onti:m .fnter.no, _ - · .. · .<.· : .• ·.~:·. : 
CUañdo se identifique·n 'debilidades de. cqntrol interr)O O~é~eas de ~pqrt~Aidad que permitan fortalecer , el . ; · _:.".' _·_. --- •. 
SCII. . : -· ·: .... · _' .. · . . · _ ·· . ~ ·. . · ~ ' .. _. . . __ _. .-. - · .. ·_._· .. . ;:· .. ·:·.": . :.:: :.-< .. ;_·.: -:·_. 

•, ·' .• . . .· , . . . :. ·. ~-. ; .. ··:·. .. .- ·.: . . . ~- . . ' . . :._ :' 
.' :-.. . . (' . . . . . . . ' .. · ~ . : .. '. • . :. . . ' ·'. . - : . . ·. . . -

::· .. .:·: ~ . . -

11; Evaluación de Elementos de co-ntrol adidonatés. 
•r 

. ; .: . · .. .. ·.·. 
., . 

·'·. .' :· ... 
Con eL pm'pósito ·de fortalec~r et SCIL y. qu~ -S~é( ád~pt~ble ·a _)as ··p~rticúiaridadet.· j~stitucid~~re.~.!_. el- ·' ·: .. ·;_.~: ... ·
Coordinador. de Controt Lnhilrno podrá in9orp"orár" en _la_ ev:aluación del Scrl' e implementación ·de·' tds 1 T · . . · . ' .. -~· __ ::: :, 
Prindpios, elementos de·- control ,adicionales a los descrito~ e~n .el :numeral ·_ariterior. io~ . cuales. debe.ran · ·- .. ·.··. · ... :,. 
basarse en los específicos deta!lados. en eLnurrieral. S. de.·l~s presentes Qlsposicione?.· . .. : : .· . ·,. _,-_, . · ; ~-.. '. _.:_.'~;' . -: . _ 

Ei _órgar¡~· r~ter.no de Ca~troi. podr~ recoine.tid~r la ·'·incor~~ración dé el~fDk~to-? de. cont~~~ ~;-iclo~ale~:. ·e:~·.: - c. .· :::¡."\~- : __ : 
virtud de las defiCiencias que-llegará a-. identificar en ·el SCII,.-sin emba~go, será el Coordinador o~ c·a~.t"rol · :·· <,_ l ·.: .. :_: .. 
Interno quien valorar:á la viabilidad y pertinencia. de la ·inclusión de. dichos-elementos de control adlcronpl·es: · · . .'··' -., .... ,. 

En ca~o d~: qYe como r~süftado del~ ey~ll'J~~ión de los elemento~ -d~ co~t;~h ad.iciomÚes: .S~'-identitiq~~h-. /\ \.. . . 
áreas de oportunidad o debil(dades de control, deberán· incorporarse al PTCI'con acciones de mejora para . · ·. 

su-seguimiento y cumplimie.nto correspondiel'ltes . . . ·.~-~- ::~ . ·_ - ·· ·.::· _ · .... 

•. . "~ : ., . . 
Sección·n 

- '. 

Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control lnt~rno Institucion-al-· 

12. De su presentación. 

Con base en los resultados obtenidos de la aplicación de la evaluación, los. Titulares presentarán con su 
firma autógrafa un Informe Anual: 

l. A( Secretario de Contraloría, con cop-ia al Titular del Órgano Interno de Control , a más tardar el 
31 de enero. de cada año; · 

11. · Al Comité'en la primera s?sión ordinaria, y. 

·: ·. 
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' Uii Arórg".n; d~ ¿~bilirrio, e~ ¡;ti caso, ~n~u.p;¡~ei¡¡: sesión oi~inaria . . . . · , , . . . 
. · · .. ·-:.:·· :.;"tl. ·oe-·iÓ~:a·partádos .glia to 'lntegran::: ·· .... - , . :·-~ ·, · ~~ J. . ·: . ,_ .• • ••• •· ·.-·· :· _ ./ ... '··: ... .... :·-:.~·~ • _ 

.. ·._.': ._:· ._ · " -~~ 't~fqp1~e Anuát n~ ~d-ebe'r~ie~be~e~ ~e."t~e·s .cu~~il)~~ ~.se Jnte~rar~ c~·ri ;~S.sl~ui~nt~i:~P.é1~d~st' · : · .. ·:_·: :. ·:_· __ '· . . · ... : · .. = ·.~.: : -· 

·.·:- ·~- .. ·. · . . '_ f.. ,:·A_~~e~~o~:-r~~~a.~t~~:de_rlX~dO~-~e ~~- ~-Vat~~ci:ó~ ae.f-sCtl:· ··: > .· ... -· . . _. . :_-: :. :::_' _: .:~. ·~.· ~ ._ .. :· .' r~·:·. ·.·' 
. - .:,~ · . .-,::_. ;,_ -... :·:<:· · :·_.. :~-- :~_:.~·)_: ·.· . Po~~~taje· d~ ~m~Íi~i~ri.i_o·. ~~~~;~,:~:to.s .~i;~ri1~:ntd~- d~;co~t~~i·:~~ .. pot-'No~m~ G-e~·~r.~; ·~~ ~:·:_ . · .. - · 

. .- _·,. ·:--~-,-~:< ·.; -·-"::: < .. · ·:· ·.:•<-.-:. : ·:"-: ·:: .·J contr~l · lp.ter~~ • . :>.:>. :: \ .. : : ::;.::= .; . . _ •... ·_ •. ::_,: :._··~··_:: __ :·:--:. ·y.?:-:: _.··~··~ ~. : : :·.'. · ·. ·. · .-.· .. ;·._·· ,·· ·, .:. > ..... : .· <): ._ . ·.·.~. · .. -.:· .: ~·. ;_ :: . 
.. ·. · ,. ·. · ~-: :· ·, ·,:::.~ .: .. __ ·. · · · - ·· .·b) ·.· · ·e~m9'r!ltas. de cQ'ntiot _c;0rt ··evtderwtá :dócumentaf.yl_ó ·erectrqni_ca; .sufrcleb-té p'ará :acre~itar · :· · ·- ;_. :· ,,: . ·, ;; 
... ·: :-- :· · . ·.·. ·_ ; _.-· ~' ... :· su.existéh.Ciá.yop~r~ici_órl, pof' NormcfGenéra~Cfé-_Coritro'ilnternoC .. · -.: ._· · .. · · .. :._ :"' ·;_·::::; ·.• ;. · . . · ... -.: :--~. ~ . : > ·: .. ;:; .· ::·e) EleQ'l~.~.tas ~~- contrqi·~oñ: e~i~.~nGia. :d~cumentaJ -W_o :~;e~t~$~ica;· i~e:,(¡§f~~~~-~·,insGn~"i~r.i·t~~;~ ::. :·.: .•. 
· · : · , · .· ~ ·.: · · . :· · _, para. ác.réditar su. implemenf~ión.:· P9r N·orma General-qe Ca_ntrol .Interno;· : ·. : · ' .. · · .. --.. -. . . · .· · .·. ·· 

• ~- ... ·: . · ' : ••• ~~ • • • • • 1 • ·.:· • - : ~. •• •• ··~ ~ • • •• •• ·:. -~ , : • • • • .... - : ~- • • • . ; • ··~:·:.•::· . ~-.-~: • • :· . • ~· ~ :.:: : • •• 

.. - , .... · ·.; . , ,. .~ 'i' · . dt, .. : Debilidades -E>'áre~ -d~. oportunidad;t;!n ei _SCft~ .. . ·._ : · .. ... ... : ,. · ·· ·: ·_: 

·· _. ~ _ .·_- · . .-·:; :ií.0
· : •• Re~~-~~~dos .. relevante~ . · ~rca-~z~do~ .. ~;,_ . 1~ : ·~m~re-~ñt,aciq·n_ ·. d_e l~s . ~-c~lohes · .9é · :in€ijora .-:: :_.. . ·:· .:. · 

.. . - -- -. - ~_:_ .: ·a·omprQmetíQas- en el añ.oJnr.nediato· Snferior_en rela~iQn .. con·to·s ·e$peradost indfear=tdo en Su...- ·_.· .... :_. ··· 
. .·. :" >:·· ·: :: .. _,. ·~' c.aso, las causas_por las' cuales rl9 ~e cumplíq' en .. tiempO..S:dpmúda totálídad de.tas a~ciones· de . . ·. ·:: . . > 

¡ • , . '·.::·~: .:--- . mejora· propuestas .~m ~t PTCJ .del ejer_!::reio lrm1ediato anterior·;,· · · . · . · : · , . . .. 

<· ;-- .·:·> · · · tu:-- ·:. ~o;Tipro~is~ ·de-~ cu'm~lir ~~ ti~mpo:.y ~or~a~as acctónes· d~ -.~~jpr~ que cdhf~rrrí~o- ei :P~c; : · _. ·. · ·, 

. -.. · L~ ~va;_u~tfÓn ~el:SCII·y· ~1 PT.CÍ deb~;$h anexa;~e'· af 1 nf~áiJ~ AnUal·~· f;rnia~án p~rt~Jritegra.~te del ~is~~~: ·-.. : . · ... · · 
·... ·:~ ,·· . ·. · 14:· o~~~ .sofi,citud' ~~~ .. l~fo·r·~~:·AntJat. ~~ fecha: cÚsti'nt~ .. ~·: ;: · · . , .... - .· ' · . · . . . - . 

. .. '. ··. l~ ' Se.~r~ta~f~ . p~d-rá solicitár. el l~form'e. Anual -c~n fe.éha. disti~ta·; ar 31' de -enero df3 ··cada.- ~~o·:. p¿r ·: . 
. . ir:l'struccfoñes superiores, caso fortuito o.c~usas d~ fuerza-~ayor;._: ' .· . . . . .· .. 

. . .. . -. , : ·. 
· .:· ::·: 

· . . 
:' .; . 

.. ~ . . 
: . "" -. ."' -. . . ·: -~ -

o; • 

. ·,_ 

.. . ~ ' . . . ... 
· . . ... ' 

. :: .. ·::. . ·"' . 

.. :·· 
. · , · . . 

.. - -,· 
• • 1 • • ~ 

- ' : . •• 1. 

· · ·. ·:secclórtirt." ·· · · .. , '· :· · . - . - .. • •• l · " 

.'··· ... ·-.· ·. ·, . 
... -. 

. . ~nt~grac.lc):n: y ségúimLeri-to. dEll Pr~gram'¡;¡ de T~ab.ajo de- CÓntrot tnternQ. . 

. . ·. 1s: H'-teg~ac•ón det' PTCI y--Acd~.n~5-de M~!o.ra. : -··. : _ ·: .. - . . . . : · · . · · 
. _: ... .-· ~· - ·.t .:' . ." - ,.._ - . .- . - .- ·· ... - ::_ ... ~. :· .·~~ ·. · .. ·-"~- .. · •.. :·· · .· .. ·. _· + 

\ 
'\/. ~ . _,_ , ... , 

... •'. · . 

El PTC!:deberá-conterie~ las acciones de mejora deterrnin'ao~s .pará for:talecedos elemeñ.tosde· cor:"~tro~ de. 
·cadá< nórm'a ··generar, identificados ctm iríex1stenCias o insufiCiencias; en 'el sen, las ctiates pueden· 
representa~:debilidades-de. controrinterno. o areas óé oportunidad' para-diseñar nuevos controles- o reforzar · · · 
los existentes, también deberá inclujr'·fa fecha·· de iníCJO. y ·térJ}lfno de ra acciórl.--de .. mejbra, :¡a ·Unidad 

· admiJ1istrativa y el responsable de su implementa~ión, asf como Jos medios-de verificación.· El PTCt deberá · · · 
presen.fat !afirma d·e.autórización.dei'Titular de la lnstitucióri', dere\lisión'det Coordinador de .Controllnterno · 1 •. • 

·y de ··~la_boración dei- Enla~e dekSCH.- . · · ~~ · . .- · 

Las ~c~ion~s de mejora deberán concluirse a más .tard~r el 31 _diciembre áe·cada añó, en caso contrario,--
se doc:umeritarán y presentarán en el. Comité las ju¡;tificaciones -correspohdíentes, .asr 9omo considerar los · 
aspectos no atendidos en'-la siguiente evaluación del SCII y-determinar fas núevas acciones de mejora que 
serán integradas al PTél, . · · ·. · · 

La evidencia documental y/o eléctrónica suficiente que ach~dite la · implementación de las acciones de 
mejora y/o avances reportados sobre el cumplimiento del PTCI, deberá ser resguardada por los servidores 
públicos responsables de su implementación y estará a disposición 'de ¡·as instancias fiscalizadoras. 

16. Actualización del PTCI. 

El PTCI podrá ser actualizado con motivo .de las recomendaciones formuladas .por el Titular del Órgano 
Interno de Control, derivadas de la evaluación al Informe Anual y al PTCI original al identificarse áreas de 
oportunidad adicionales o que tiendan a fortalecer-las acciones de mejora determinadas por la lnstituci0n. 

~ 
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El PTCI actualizado y debidamente firmado deberá presentarse a :más tar-dar en la segundé! sesión ordiriaria : · 
dei _Comité para s.u conocimiento y posterior seguimiento~ .. _ . 

17. Reporte-- de Avances Trimestral del PTC.I. :· 

1. . · El--seguimiento · al --cumplimiento · de las acciones de : mej~ra del . PTCI debe.ré realizarse{_ 
periÓdicamente por el Coordinador -de Control .l.nlérno para informar trime·stralr_nente al Titular 

. .. · de -la . ln·stitución -el resultado, .a ·través de.J"Reporj.e de_ Avances .1~ir.nestral ·, el cuar deberá _ 
~ont-ener ál meFloS lo siguiente: · · · 

·a} ·_Resumen cua~tít~Úvo de las aécion_es - ~e mé)ora .comprométldas, ihdictlnd~ eJ_total d~Jas 
concluidas y ef_ p.orcentaje de' _cumplími~~tb _qtie réprese.ntán, .el total ~e las que se 
encuentra·n en proceso y p0rcentaje . de avance ·de cadst ·un él _de .-ellas, a si" como las 
p_en.die~tes sin avance: . . . . . . . .. . - . ¡ ·• ··: • • . •• 

b)- En .su caso, la . descripción de :las principal.es-- ptoblemáticas. qu~ ·obstaculizan el 
_cttmplimiento .ele las acciones ·dé mejorá -reportadás en PH?ceso. y pro"pues_tas de solución 

. ·para consideración del Comité u Órgano·{ie·_G?bierno; según coi-responda; _ . · 
. . . ~ 

e) Conclusión general ·sobre -~1 ava.nc·e globa1 en fa atenciórl de . l$s · ~cciones d~ mejdra 
comprometidas. y respecto a l~s conclúidas su contribu~ion: como vnlor ·agr'egado para - · 
c~rr-egir de.bilidad~s o insuficiencias de _contr~l interno o ·forta1eéer el SCIJ_;. y 

:_ .. ~ H. 

d) .Firrná dél Cocm:1inador de Controllriterno. · · 
· .... " 

.El Coordin~dor:.de Contról '{nterno· deberá ·presentardic~9 r~porte: · 
a) . Al-litulár·de1 órgano lnt~rno de·C_óntroÍ, ·der)trQ·ae··los 15 dla~ 'hábiles ipQsteriotes al cie'rre 

. · de cada trirn~stré, para que ~sa instanCia pued¡;¡ emitir su .informe de ~va.lúación; y . · 

. b). Al Com1;é .u ó-rgan~ de Gobrerno, ~n la .sesio;~ ~rdinaria ~oste~i¿r:. al ci~rre ~~ -c~a t1'ime~tré. 
· . : :: El prir:ner reporte de .avance trimestral se· pr-esentará :en la seg~ñda sesión ordinaria . . 

. - .~ . - . . . -·. . . . . . . : : 

-18·. ~nf.orine de EvaluaCión -dE!! Órgano. Interno de C~ntrol al Repo-rte-de-Avance.s Trimestral del.PTCI. · . 

El Titulardel Órg~no Interno de Contr9l reati~ará la·evah .. iaclorí de1 Reporte de Avañces.i-r_imestral de-l PTCI 
y.-elabofar-á el : ~riformé de Evaluación de cada uno de los ·-aspecto-s ~onténidos en· dicho ·repor.te; el. cual 
_pres_enta"rá: · · · : · · · · · _, '. · 

· 1. Al Titular·, de [a institución y _-al Cool'dinadür. de CÓntroÍ lii_terno:. dé~1lro de ·los 1 f.? díás bábjl_es· · 
postérióres a ia rec_epción del reporte. de av~nc€ tri~estr.~l dei -PTGJ; y . . . 

_IL · Al Comité y, en su caso; al Órg~no de Gob.iernó,_.eh.-las ~es-iones ordinariasposterior:es al cierre 
de cada trimestre: El primer repqrte ·de av-ance trimestral. se presentará~ en 1~ segtJhdá .sesíón. 
or-dinaria. . -.- . · · -. ·. :' . , · ·. ·_ · · : . ·· .,· .' . _· .. · . · ,.·\· 

:\\\;, 

~ección IV· . · · · 

·_- Eva.iuaci.ón oo~ ·Órgano _Interno de Co~~rol _ arlnfo;r:ne Ai·;~al .y PTCI · 

19. Informe· de Resultados. . · · 

El 'rrtular del Órgáno lñterno de Control evaluará el Informe· Anual y el PTC~. debiendo p~:esenta r con su 
firma autógrafa el Informe. de Resultadós: · · -- .. · -

. 1. Al Titular de la Institución ·:.¡ al Secretario de Contralorlá; a- más tardar el último-di a hábil. de1 m~s-
de febrero;·y · · · · · · · · 

·ir. . Al Comité o, en su caso,. ai Órgáno de Gobierno, en su p~imera :se.sión órdin~ria : 

'· ... 

'· 

: . ' · 
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20; De su ~ontenidofcriterio.s para su e·laboración . 

. ·El -Informe de Resúltados de la evaluació-n del. Titular d.e~ órgano lnt.\3rri0 d.~ ·Control deberá · ~ontener su 
: ,opinión sobre los siguient~S. asgectos: ·, .-· · · · · · · ' · : · 

1. . . · . La .evalu~ión. ·aplicada , po,: la · lnstüución. en los pr-ocesos · priorit9ri·o~ seléccion~dos, 
· · ._ det~rmlnani'!O- - I éi éx,l~tencia. d~ . criterios o elementos espe~lf.icos ·que,.justifiquer:) la elecCión ·de 

. dichos proceso_s; , __ · . . ·' . :., · . . . · · · ·. ·· ,: · . ·· . . ·· · · · , ·. · ··. . · .. : . 

. ti... · · La evioenda· docurne~tal y/o eleGJronica que: a.credite la existencia .Y. ·suficienc;ia .de ·la .: 
- i"mplement.adón ·de. ·los· ·elementos . ·de cóF.ltrol evaluados en -cada proceso · prioritario · 
selecciol'lado~ · . · . · · · · .-. 

35 

111. La congruenc}a de ~as ~cciones. de .rriej_ora integradas . ~ ~ RTCÍ con lo"s· ~lem~ntos de coritr.ol .. · 
mÍpiLJádos y-"si ·aportan .indicibs sur"ioienfes para: desprend~·r que en lo general o ~n -lo especificO'·· 
podrán cof1tribuir a: corregir deMidades o insuficiencias dé. control interno yio aten(jei'. áreas de · · . ' · .. ' 
oportunidad para fortalecer el sen; y '. . : . . . . . ·. . . . . ,- ..... . .. . : . 

·· , · :. LV. : · Conclusion·esy recomendaci9ne"s . . . . . . . - .. · ~·· 

. úis servidores públicos · respons~·bles. de i~s ·Unidades Ádministrat ivas y/o p·roc~s~s de ·la ._ Institución · . 
· -deberán.-at~nder,- en todo. momento, ·los réqu~rimientos 'de información que tes formule el órgano Lnterno. .: · · 
-).ie · .~orúro1, en j::umplil1aiento a. las obligaciooes y atribuciones que . le otorgan ·a ést~ lps pr:ese:~tes · .. . , . 

. ·. Disposie<iones.-.' · . . · ·.' · . · · . . · . . ..... 

' 1 :· 

·· TfTULÓ TERCERO 

' METOÓ~)LOGÍJ(DE;:A~MINISTRActóN:DE R~ESGOS . . . .~ ·. - . 
:· . 

. . . ·· .. . - ' 
· · ::.CAP~TÚlo 1 .• 

. : ,: : · · Pro~eso d13 -Administración de "Ri~s9·~s" ·. · 
• O • • T -· • O • 0 ~ O T ~ • 

-~ : ... 
. . · . ··: 

. ·z1·: lriJdo del proceso. · · 

... .. . · .. ··.· 

~-. . ·. : : ~ ·. . . 

, E: t :~roCeso :ae actmi~istración ~t1~ riesgos deberáJniciars~ a m¿s tardar en el últi.mo ·tr-irnesir~ d~:·cada i:tño.: : ... ·.· ··.'· .. ·. · · 
ton 'ía . conformación de t¡n grup"o . de· tiabajo· en el qué participen l_os titulares .de todas .,,is unidades . ' 

. administrativas de la Institución, er:Titular del Órgano Interno oe Control, el Coordinador di Contro[ lnter:n·o · ;. 
· Y- el Enláce.d!il.Administración éle Riesgos; con objeto dé definir las acciones a segurr para" iñtegrar la Matrfz . · · <..- -; ' .: 

y· ~1 -P.rúgramá de Trabaj~ de Administración de RieSgos,· (as ·_cvales -deberán· refiejárse en -uri cronoQrama ·' 
. ·que especítfque _las aclividades a realizar, designacion: .de responsableS y fechas compromi_s.o para ta · 
. , .en~rega de productos. · · · · · 

. . ·22. FÓ.r.mali:<:ación y Etapas de .la rn~todología . . · 
- .· . . ~ . 

· ·· . Lá mE?todolog.ia general de administración dé riesgos que se describe en el pres·ente· numeral deberá r- .". · 
. . tomar~e como base pa~a la metodologla específica. que apiique. cada· Institución, misma que. deberá estar. (·,_) . 

debidamente -a!Jtorizadá. por el Titular de la Institución y documentada su aplicación én una Matriz de · 
Admin ~stración ·de Riesgos. · ' 

l. · Comunicación y Consulta. 

Se realizará conforme a lo siguiente: 

a) · Considerar el plan estratégico institucional, identificar y definir tánto las met~s y objetivos 
de la Institución· como los procesos prioritarios (sustantivos y administrativos), así como los 
actores directamente involucrados .en el proceso de administración de -riesgos;. 

b) 

e) 

Definir las bases y criterios que se deberán considerar para la identificación de las causas · 
y posibles efectos de los riesgos, asf como las acciones de control que se adopten para su 
tratamiento; y 

Identificar los procesos susceptibles a riesgos de corrupción. 

Lo anterior debe tener como propósito: 

.. . . 1 .. -
_ '-· .• · . 

--: 
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· 1. _:: Estab1eéer un contexto ~propiado: ' .. ... ,. . .• 

2. · Asegurar que ··los ·objetivos~ nietas y procesos· de la· tñstitución sean-·cornpreqdklo·s · y · 
consioeradc:-5 por_ los _--responsables ·_ de j~strumentar . ·el proceso .d~ . aLlministración . · e~_. -
.rie~gos; · 

. · 3. As~g~~ar que los ~iesgós ·s~n id~ntfficados-.Gorrectam~·~te, · incÍuidos los cie._coi-rupciÓn;-·y :_ · 

__ . ... 4. · · Const11~1r un gr~p~ de trabajo ~·n dor1de -estén -rep~esentada~·: tod~s- la~ '·área·~ ·(je:- \a _ . 
· . lnstittJción para· e1 ·9decua.do análisis· de los riesgbs. ·. · · . · · . · ·. -: : · 

• ~.. • . • • • ,. • • • 1 : • • : • • .• . • .. • • -.. 

- . .. :. · .. f.". . . -· 

~ · .. : JI..' _, · Con;~xto, 

.l:.Eita ~tapa st;! reaHtará. ccintofm.e a lo sígui(mte:· , . 

. ·.· ... -·.a} - ·_ Óescribi:r"at ent~mo .exte~~~ s~.ciat>~Htico, 1egal, fí~afrcie~~ •. te~n~fogic~, ·ec~nómico,· arnbí~ntaf ' 
. . y de competltf:vidad.- según sea e( caso, de la Institución, ·a nivel it:~tei"nacional, _ naciona_l y ·. 
. · r~gional. - · ·. · _ · .. · · _: _ · · -__ . . · · _. _ · · : · _ · · _ : _- ·' ·. · , , 

. ·'.• 

. , __ ::_, .. · .. ·. b):. . Descr_ibidas ~iti..ta~iones Iptríniecas a1a ln_stitución relacionadas con su eqú·ú~túr-GJ, atribi..-icí?B0S_;-. ,. . . : 
- .. : · -.,_.' :· . prOC~SQS, :ÜbjetiVO:S y estr,ate.gias, (ecursos ' hL!manos,, materia le$ y . financieros,. prográmas .-:~_ 

. · _. ·- . presupÜéStélrÍOS 'f. ·la e.vaJtJación .. a e SU d~sémpeño, asl" ccimb SU capaCidad tecrro1ógica bajo .fas · 
... ,· ·· 

•, 

. . ~~ -· . . ._. ~tta1es se pueden ider:~tlfic'ar sus ~oitalezas y .debilíd~des par-a: résponder_ a los r!esgos _que sean . • .. ' .. 
.. . -- _ · :_ :·- " ldé~tfficad.Os: _. · · _ -· · ·- · ·. · · 

._ , · e) - --:_· l.dMtificar; selé~dfonar-y a~~upÚ_ lQS enunciado~ definid·o-~ _"comb -sqpuestOi ~n los-proces.oS.ae: · ·_ - .. 
. · .·· -. · . . · ·. ·. ta .1n.Stittictó!1, á fin de cOntactan 8ñ conjuntO sistematice. d$ éventos adver.so·s de. réalización· =¡ · ~ ·.. • 

·_.·.-.- - ·-.-: in~ierfa qUeJie~én e1 potencial de afectar el CUmptimier>to"de los opjetiVO~ ÍI)Slituc;i~n~les: '{:-ste .. ·-· 
· · · .-.. · conju_ntó ~eberá utillz.~rse como f.efe~.encia:en:Ja idé"ntifieaciór:J y definid(?n deJos .I'J~sgos. · .. · :_ .-_ · ·: 

, , a) De~.cribfr._e¡:¿omp~~a-~ie'~~o- hlstó;ico <le -,~s r~es-~os id~ntifi~~do~ ~~' e1.ercici~~·-~~t~rÍpr~~.~ta:~i~<- -~: -_ . .. 
en ·10. rei:;Úivo·a stl-"il1cidencia eféctiva. como en ef'~m~~cto que, en .su caso. bayaR"-Iénido·-$obíe .. --·:··yl · 
el Jogro:.qir los objetivo~ iru;t(tudonales.. ·: · - . · . ·_:, : . · .·. · ~- -_ ; ._·: _- .-· '/\ . .-· 

-.-:: .·-· · ·. _. -lu. : · -E~alli:~¡ón~de.·Ri~~,gqs: ·_. · · · · - . . - · , · : · · . --
.· . . : . ; . ~; . ~· . . . . .. . .. 

1 ·:: · . ... ·. ' ... , 
..... : : .· - ·. :· Se,realj~ará po_nforhe. a.-f~ Si9t:JÍe0te; 

. .. . . . . . ·~ . ..· 
' ' 

. '· .. 

.. · .. • !. · 

. :· ·._ · -~ -·a) . ·. :ldentíficacíón; .serección.-_y descripCión ··de · riesgo~.-Se -~eallz·ar-á" cqn base· eri las- m·etas y_ --
.- · .. · _: ·; _·: . ~- _'objétivo~' instiiucioná1e?, _y; lof·procesos . sust~H1fiyo~ _ ~<?r IQS-cualés:-'se logran estos, C0l'l_._e.l_:: _. .. 

_. · , · _. · : · · '. propósito ·de constituir el ín..,entario de riesgos instituciona[ -· .. ._ · · - ·. \\ \'._ · · 
. ' . . . . . . .. --_ : .. . ·. · ... . ' . ·. ·..• . ... . . . : . __ ·. . . . . .. . . . . · :_:-~'~ " : . 

·' ' 

b) 

. ~tgunas· .de _1~s .téc8ica·s que se pe.drán· ~1tizar en la idefltifjcaCión de Jo~ ~resgos son: tal1ere.s·d.e · · ~ .. 
·.autóevaluación; mapeo de·pr.ocesos; análisis .del entorno: iluvia· de ideas:--entrevlstas; _an·álisis· · - · 

. :de·. iridi.cadores de" .géstio"n. des'e.mpe"ño o .de . .riesgos; -.cuestionarios¡. análisis" c"oi-np"aratlvo". y.: . .. . . 
. registros de "rie$~05 materializados. . . . . .. . 

. ... · .. _ 

g¡-1 la de-scripción de los riesgo?·. se deberil considerar la s"iguiente -estructura gener-ai: sustantivo; . 
· ·verbo e·n partrcipio .y, adjetivó ·o .ádv.érbio o ciomplement6 cif.Gunsl¡incial :negativo. Lqs ·r.fes.gos ., 

deberán ser de~(;rjtos -como u ha :situadór;¡ neg.atlva ·que puede-o_currir y afectar ·el cumplimiento 
de metaS. .y óbjetivos ~ns-tituc1onales:. - . . . . - -' 
. . :· .. ·- . . . . :. ;.. . 

·, . 
·· .·· .. 

. .· ~·· . · .. · 

--. 

. . - ~ . . . . -~. . . 

. ·: 

Nivel dé decisión del ·ri.esgo. ·se "'identificará el nivel de exposiCión qu~- tí Eme el riesgo en ~aso · .. · . · 
- ·. de su materíalización·,·.de ·acue1:do a lo si9~iente: ._. .. ·. .. · · -. · _ _ ~ · . 

. ·. 

,•. 
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d) 

" 

~st~at~gico: Afecta sativaminte el cill'l~li~iento efe la miSiÓn, visión, objetivos y metas 
mstttucronales. . u S-a n ll V o.. -. . . . . 
Directivo: lmpacta-nega_tivamente ·en la operá~ión de los. procesos; pr.Ógramas y proye.dos 
de ·ra institución. - · · · - ·- · .. · · 

.. OperatiVQ: Repercute ·.en la eficacia . de ·tas.- ac~i6nes y tareas re.aliz_adas · por - ros · ~ 
.- re~pónsables de su ej~cución . ... ·. · .. : . 

ciasificación de-los ~ie~gos.' se · fealizar~ en. cong~uencia cb_ri la· descripción del riesgo qUe-sé 
_determine, ct·e acuerdo. a la naturaleza .de la· Institución; clasificándol.os en los slgúientes tipos -
de ri·esgo: sustantivo, administr.ativo; lega,l; finanéieró; ¡xesupyestal; de servicios; de seguridad; - _· 

. de obra -pública;-de recursos humanos; de imag?,_n; efe T IC's; ·_de saJud; de corrupción y otros. · 

ldentifi.cadón d~ factores-qe. riesgo ~: Se describirán léJs· causas .. o :situaciones que puedar, · 
contribuir_ a..: la niateriaHz~ción .de un riesgo, cbn$iderándose para · taf efecto la ·siguiente : 
c lasificación: · 

• -Humano: -Se.reiacionan con las personas (intsrnas· o externas}, que participan di~ecta o 
. lndir~ctamentE! _en los._ prograrnqs, -proyectos; proc;esqs, aCtiv idades-o tareas. 

_. Hnanciéro' ~Pre-supúestal: Se refieren · éi los··· recuFso~ · financieros y presupuestalés -
·necesarios para el logro ·dé; metas y .'objetivos. . .- . -

• ·. Técn:i'co.-Ad_ministratlvo: Se vinculan con la - ~str'L.icttira orgán,ica funcic;mal,. políticas, 
sistemas no.informát:icos, próGedi'rpientos, comu(licación, e información, que intervienen en 
la conseoucíón de las metas y objetivos. .·: ,.. . 

-:TIC 's: Se relacionan· con. lo~ ·s·i~temas de. inf~rmaciÓn y comunicación aut;matizadÓs: -. ... . . . . . :: . - . . . ·- . ;·-

·. 

\. -·~-

• Material: Se refieren a la infr:aestructura .y recursos m~tedales n·ecesarios para el .logro.de - -. . .. , 
las metas y/objetivos. · - · · · 

. . 

. • . . Norm·ativo': Se vinculan con.lás leyes, reglamentos, _norm8:S y disposiciones que rigen- la 
: .· actuación de la organización en la consecu.cióñ de las nietas y' objetivos. · . 

• Entor~o: Se refieren a las condiciones externas a la Órganización, que pueden incidir ~n -
el logro de las. m-etas y objetivós. 

. ' 
.. • . _ 

e) Tipo de factor de riesgo; Se identificará el tipo de fact<:!. conforme a lo 'siguiente: 

f) 

g) 

• · · Interno: Sé encuentr~Úelacionado cori las:c~usas o situaciones originadas ~n e! ambito d~ 
actuación de la organización;y · . . · · ··= ' -· 

. -~· -. 

o Extern<;): Se refiere a la_s Ca\.fS8S O situaciones fuera del ámbito de competencia de la 
organización. 

Identificación-de los posibles efectos de los riesgos. Se describirán las consecuencias que _ · 
incidirán en el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales, en caso de materiplizarse 
el riesgo identificado; 

Valoración del grado de impacto antes de la evaluación de controles (valoración iniciaJ). -
La asignación se determinará con un valor del i al 1 O en función de los efectos, de acuerdo a 
la siguiente escala de valo~: · 
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li J 

Escala. de 
Valor 

. . 10 

' 

9 

8 

. . 
1 .. 

. 6 

S 

4 
.. 

3 
.2 
1 

Impacto 

Catastr9fico 
.. 

-Grave 

· Moderado 

. . 
.Bajo 

· Menor 

Descripción .. 

·Influye directamente en el cumplimiento .de la misión, v~sión., metas 
y objetivos de la ·InstituCión y puede implicar .Pérdida patrimoraia.l, · 
incumplimientos normativos, .problemas .operatiV9? · o íriJpacto· 
~ambiental Y" deterioro d~ la imagen, dejando además sin fLmcionar . 
totalmente ó por un periodo importante de tiempo, afectando los 

·programas, proyectos, proGesos o ~~rerv_icios sustantivos de ·la 
Institución. · . · · 

. -~ · 

Dañaría significativamenté el· ~atriinonio, incumplimientos 
normativos, problemas .operativos o .dé impacto ambiental y 
d~terioro d.e Ja imag.en . o·· logro . de ·. las metas .. y objetíyds' 
institucionáles . . Además ·se requiere una cantidad irnportanle de . 
tiempo par.a investigar Y. corregir losdañós. · 

Causaría, ya :seéi 'tma p·érdida. in) portante ·éi1 el patrimqnio o i;ln 
deterioro significaUvo en .1a ·imagen i.nstitUGionaL . · ., 

Causa un. daño en el · pa~ri.rnonio o imagen . institucional , qu~ ·se 
puede ·corregir: e~ e.l corto tiempo y no afecta el cumplimiento de 

1 

las m~tas y ob¡et1vos m~tttuc1onales:. - · · · .. . · 
Riesgo que pued.e ocasionar . pequeños ·o nulos · efeCtos e·n 
la Institución, · ' · -· . · · · ·. · . . 

Valoración de: ·la probabilidad qe -ocmrencia antes de. ·ta ev~uación de controles 
(valoración inicial) . La asignación se deterrnifl¡:¡rá corí .un valor del '1 al 19, en .función de los . 
f~ctor-es de riesgo, considerando las síguie.ntes escalas d~ ,valor: 

Escala Probabilidad . • ~·· 
rle.Valor de Ocurren.cia 

bes~rip-cióri . 

. ' 
- • ' 

---~---
10 Prob.ab'ilidad d.e ocurrencia .muy alta. 

9 
Recurrente· Se tiene la seguridad .de qu·e el r~esgo se m¿terialic~. tiende. a 

é.star entre 90% y i 00%. •.' 

8 ProbabOidad de ocurrenda alta. ·. . 

·.7 
Muy probábl~ Es.tá .entre 7$% a 89% la seg.l:lrid¡;¡p ·de que se rna.terialice eL · 

ries~o ; · . 
---- -

Probabilidad de·ocurr.enGia ni~dia : · · · -¡ . 6 . 

5 . 
Probable· . Está entre 51% a · 7 4 %la segtjrid<id de que se materialiCe etl 

. . nesgo: . . . · . ·· .· · . . ·.-M . Probai;Jilidad.pe ocurrencia baja. :- . · . .·. · 
· r--- ~ . (nusual .Está entre 2!)% ~ 50% la seguridad de que se materialice el 

.. riesgo . 

2 Pmbabilidad de ocurr~ncia muy.baja. 

1 Remo_t-a ~stá entre 1% ~ 24%, la seQu.rldad de qu'e · se n¡aterialice_ ell 
nesgo_ . . · . 

La· Vfilorac1ón. del grado de impacto y de la· probabilidad de ocurrenGia· d~berá realizar~e ar1tes .de la 
.evaluación. de controles (evaluaciói") inicial), se determinará .sin considerar ~os ' controles existentes para .. 
administrar los riesgos, a fin de visualizar la máxima vulnerabilidad a que. está expuesta la .Institución de no : 

.. responder ante ellos adecuadamente. · · · .. · · 

rv. EvaluaciÓn de Controies. 

Se realizará confo.rme a lo' siguiente : 

. a) Comproi;lar Ía existencia o no de controles para cada uno de ·los .. factore_s 9e ·i-iesgo y, en: su · 
caso, para ·sus .efectos. · · · · · 

\ ' . .... -.,. . : ~· 

' !\ 



~ -.- ·. ·-

- -PE~IÓDICO OFICIAL - ·-: 39 _-

·- -
' . - ~- . 

-. ' . ;~ .:· 

b) · D~scribir los-cont~oles existentes pára administrar los fá~t~res de riesgo y, en su e:a~o. para sus - -
efeGtos. 

· ~e) . Determ(nar el tipo _de: ~ontrol : prevent_lvo; ·correctivc;> y/o detective. 

d)- · .Identificar en los coñtroles lo siguiente: -:. --.. ·-·. . . ' . 

·,· . 

. e) 

- 1. - D~ficieñ_C1a: Cuando no re~nc¡ alguna.d~ la_s sig_ui~te·s condiciones: . 

• · Es-tá documentado: o u e se encuent-rá -descrito-, 

. • .- .Está .formarízado: Se encu~ntra autorizado por s.ervidor pú_bl~co facultado. 

· . ,., SE:)_ aplic~_: S~ ejecuta con-sistentemente el controk y --~ 

Es efectivo: CuandO_ ·s·e. inCide-en el-. f~ctor de ri~sg_o·. para dismh)u_ir la probabilidad 
- d"e-ocurrénci¡;¡. __ - - - · - - - - · · -

-. 
Z. , $uficierici~: -C~~mdo se cumplen todos los-requisitos anteriores y se cuenta-con el nl¡niero • 
, :_- - adec_Uádo de controles por, Cad;;Ifactor de riesgo. - -- -

--
Déterminar si.-er rie~·go ·está c~ntroladó. suficiehtemeríte,-cl:lan_dó ·todos sus factores cuentan con -
cÜrttroles sufici.entes .. -_- - - · - · - - · · · . . 

E_valu_fición-9e Riesgo's respect~ a ConÚolcs._- . 

. . · -:· __ . ·- Váloración ·final ·del imp~eto y de _la p-rcibat?fiicÚ~d de ocurrencia del riesgo: En é~ta etap-a se 
.. .-. _ -realizará l.a confronta-·d_e los resultados de la evaluaCión de·. r.íesgos y de controle-s, a fin _.de visualizar 
_ . . ·_ .. · -: la-máxima vwlne?rabilidad -á qúe está expuesta la Institución_ de no' responder adecu.adamente ·ante-

. · ellos, ·considerando los siguientes aspectos·: - -- - - · • - · · 

: -· .. . 

'--

. - ' .. 4.- ' 

a). La yalor~ción final d~i riesgo n~nca·_.pod~á ser superior a la ·valoración íniéial; 
· ... 

b ). Si 'tódoS los. controles del riesgo. son suficiente:s·,·la Valoración ffrial del riesgo deberá ser infertor a: 
. la _inidal; - · - · - · _ _ ,·. -. - · 

e) Si algun~ de lós: confrole-~ del ·riesgo son-deficientes, o _se .observa inexistenda de controÍes, la · 
valof~ción final del. riesgo .dE?berá: ser igúal a 1~ inicial; y · . · 

La vr;~loración final ~arecerá de :validez ctiand~ · no consfdé~e la ·valoración inicial del i~pacto y 
de la _probabilidad de ocurrencia del riesgo; la totalidad de los controles existentes y la etapa de 
evaluación de controles. - · - - · 

Para -la vaioración -de_l impacto y de la prpbabilidad de ocurrencia antes y desp~és de la evaluación de 
_ controles, .las Instituciones podrán utilfzar metodologÍas, modelos y/o teorías basados en cálculos 

matemáticos, tales C0mO puntajes ponderados, cálculos· de prefe.rencias, piOCeso de jerarquía -
analíticá-y modelos pr.obábilísticos, entre otros. · 

VI. Mapa 'de Riesgos. 

Los riesgos se ubicarán por cuadrantes en la Matriz de Administración de Riesgo~ y se graficaran en 
el Mapa de Riesgos, en función de la valoración final del impacto en el eje horizontal y la probabilidad 
de ocur~encia en el eje vertical. La representación gráfica del Mapa de Riesgos deberá contener los . 
cuadrantes siguie'ntes: · · 

Cuadrante l. Riesgos de Átención Inmediata.'· Son críticos por su alta probabilidad de ocurrencia y 
grado de impacto, se ubican en la escala de valor mayor a 5 y hasta 1 O de ambos ejes; 

. Cuadrante 11. Riesgos de Atención Periódica.· Tienen alta probabilidad de ocurrencia ubic9da en la 
escala de valor mayor a g y hasta 10 y bajo grado de impacto de 1 y hasta 5; 

Cuadrante 111. Riesgos Controlados.· Son de baja probabilidad de ocurrencia y grado de impacto, se 
ubican en la escala de valor de 1 y hasta 5 de ambos ejes, y -

·~ .. 

. - -. 

.l 
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Cuadrante JV. Riesgos de Seguimiento:- :Tienen b¡;¡fa pr.obabilicjad de 'ocurrencia ·con v.alor de. 1 y 
hastá 5. y alfo :grado de impacto mayqr a § y hasta 1Q, ·. . . ·. ·. . . . . . . . . . . . . 

· VIl. · O.efir¡-ición de Estrategias· y Acciones de ·Con.trol para Responder a ·lo~ RiéSgos. 
' . • !· . . . . 

Se realizará considerando _10 sigviente: . 

á) · Las estrategias éopstitu~r~n las poljHcat de respuestá para administrar ·las r!esgos, ·basad.Ós en 
la valoración fjnal del impácto y de la probabMidad ·de ocürrencia del riesgo, lo que 'permitirá 

· determiná·r ·las accione.s de control a implementar por cada factor de ri.esgo. Es· imprescin·dible 
realizpr un an.álisis del beneficio ant€ el costo en la mitigación de los riesgos para establec;;er tas. 
s·iguientes estr-ategias: ::. ·. · · · · · · · · 

1. 

3: . 

• 

Evitar ..e l riesgó,· Se reii'ere a eliminar el factor o factores que pueden ·provocar la 
. mater'ialización-.del-ri.esgo, considerando ·que ·si una parte ·del Rroéeso tiene alto riesgo, el 

. segmento completo : recibe cambios sm~t~1'1ciales · por mejora, rediseño o eliminación, . 
r-esultado de controles súticie.iltes Y. acéiooes emprendid~s . . .· 

Reducir ei tiesg"o.~ Implica establecer a·~Ciones dirígidas a disminuir la probabilidad de .· 
ocurr~ncia (accione"s de prevención) y el impacto (acciones de coritinget,cia), tales como 
la optimización de los prqcedirnientos y.la ·implementación o mejora de·conlroles: · 

. \ 
Asúmir ·el riesgo.~ Se apliéa cU<Jndo el riesgo se encuentra en el Cuadrante 111, Riesgos · \ " 1 

·.controlados de baja .probabil idad .de ocurrenéia- y grado de: ímpacto · y puede aceptarse 
sin necesidad de tomar otras medidas. de cón-trol diferentes a las que se pose(:ln, o cuando · 
no se tiene_opción para abatirlo y só!o puedeg_ establecerse acciones de contingencia .· . 

Transferir el ·iiesgó.· .Consiste en trasladar el riesgo a· un externo a tr~vés de -la .-· 
contratación de servicios tercerizad~, el . cual ·deberá tener la experiertcia y 
especialización necesaria para asumir ·el riesgo, así como sus impactós o pérdidas 
·derivadas de·su·r:naterlalización. Esta estrategia cuenta con tres métodos: · \\ .:, 

P-roiecció.rl o cobe:rtura·: .Cuando la acción que se realiza' -para reducir ~a exposición 
a una"pérdida, obliga tamtJién ~ renunciar a k3 posibilidad de una gan~mcia .. 

• . Asegvramiento: Significa ·pagar u ha prima (el precio.del se·gum) _para que en ·caso 
de materializarse un riesgo y tener pérdida!?, éstas sean· asumidas por la 
a~eguradora. 

Hay 1..1na diferencia fundamental entre la prote.cción· y ·el aseguramiento .. CI.J.ando se 
recün:e a la primera li"ledida se elimina-el-ri.esgQ renuncianqo a una.ga(lancia posible, 
Cuando.se_- recurre·a .la segunda medida -se paga 1.ma_prima para eliminar el riesgo 
dé pérdida~. sin renunciar por ello a la ganaqcia posible. · · 

. . . . . . . 
• • L • 

• Diversifi~ación: · Implica . . ma.ntener - -cantidades · similarés de muchos activos 
rfesgosos -én lugar de concentrar toda la inversión en uno sólo; en éonsecuencia la 
diversificación reduce la exposición .al riesgo de un activo individual. 

5.. Compartir el riesgo.· Se refier-e a distribuir parcialmente · el riesgo y las posibles 
. consecuencias, . a efecto de .segmentarlo , y canaHzafio .a diférentes .unidades : 

administrativas de la institución, las cuales se responsabilizarán de la parte del riesgo qué · 
les corresponda en su ámbito de competencia. . · · · 

b) · LaS-.acciones de qontrol :para administrar los riesgos se definirán a partir de las. estrategias 
determinadas· para los factores de riesgo, las .cuales.se incprporarán en el PTAR. 

e) Para los . riesgos de .éotrupción que 'hayan identificado las instituciones, éstas deberán 
·contemplar solamente las estrategias de evitar. y reducir el riesgo, toda vez que ~os riesgos de 

- corrupción son inaceptables e intolerables, en tanto que lesionan la imC!ge_n, la credibilidad y la 
· transparencia de las Instituciones. .. · 
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23. -oé los riesgos dé corrupción. 

E~ Ja_ identi~ica-ción de i.lésgo~ ~e cor"ru'pdÓri se: p,odrá. áplic~r ta· me~od~Íogía _gé~-~ral _de admi~is.trad~n· ·· 
. ·:: riesgos del presente Titl!l6;- tomando en .conS.ideráción'.par"a ·las _ _'~tapas· que se ·enlistan· tos ·siguientes • _ 

. áspectos: · . -- · · · ··- - , ·. · · - · · ~- · 
- -- ~ . -_ . 

Comunicación y Consulta. 
: - -

. Para la identifícacion de.Jos-riesg'os de· cor'r1;.1pción, las instituciqoes déberá'ri considerar los procesos ; ·: 

.financieros, présupuestales, de contratac!ón; de . ir\formació!l y oocumentacíón, investigación· y .. 
_sanción,: así como los trámites.y servici.os· inte~nos y"externos-. · · ·· · · · -· 

. . . . - .. . · 

Contexto. 

· Para el caso_ de tos iiesgos de corrupéión,Jas causas se··estable_9erán a partir de la identificación de 
.. . las DEBILIDADES .(factores lnternos) _y la·s ArV1ENÁZAS (factores externos) qü~-pueden influir en l·ós-

_-p-rocesos y procedimiént~s que· g.eneran l:'!Ja mayor vulri_erabiiidad frer)te. a. riesgqs de corrupción. · ·- ·: · ._ · _: -. . . . . . . . - . . . . 

- :----- ,Evaluación de Ri~s:gos· respecto- ~ Contrates._ 
•• ~ i -

- Trá-tándose de lbs riesgos de corru.pqión ho s~ tendrán en cuenta la clasificación· y fas· tipos-de "riesgós 
. .,·-_ establecidas en el _inciso g) de la etapa,-dé Evaluación de Riesgos, debido a que serán de impacto 
::: : grave, ya que la inát.eriaiizacióri d.e. este tipo ~e riesgos es -inaceptable e intolerable,. en tanto que 

· -- · _- lesionan 1~ imagen, _confianza, credibilidad y transparencia de. la ins~itución, afectando. los recursos . 
.-- _ públicos y el cumplimiento. de las funciones-óe administraCión. · 

Algunas. de las h~rramientas técnicas . que- ~~ podr~·rr utlliz?r. de manera cortJplementaria e_n la 
. -. _. identificación de los riesgos de corrupción son la "Guía de Autoevaluación a la Integridad en el Sector -

· : Público" - e "lntegriEJad -y Prevención ·-de: la Corrupción: eri el .. Sector Público. Guía Básica- de 
._ . Implementación'', fas cuales fueron eniitrd~s ~por. la Auditoría Superior· de la Federación y se pueder:i-

- -: localizar en su portal de in.ternet. - - · - -
- .. 

14.-Tolerancia at riesgo; 

La Administración deberé definir la toleranCia a lo~ riesgos id-e'ntificados para losobjeti_vos e·stratégicos · 
_ definidos por la InstituCión. En donde ia toleraAda al riesgo $e debe considerar como el nivel aceptable de 

diferencia entre el cumplimiento cabal del objetivo estra-tégico,_ respecto de su grado real de cumplimiento: 
una véz definidos los niveles de tolerancia, los responsables de cada riesgo deben supervisar el 
comportamiento de los niveles de tolerancia; .mediante indicadores que para tal efecto establezcan, 
reportando en todo momento al Titular de la Institución y Coordinador de Control Interno, en caso que se 
exceda el riesgo el nivel de tolerancia establecido. · 

No operará en ningún caso, -la definición de niveles ·de toleranci_a paca los riesgos de corrupción y de actos 
contrarios a la integridad, así como para los que impliquen incumplimiento de cualql.lier disposición legal, 
reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público, o que causen la suspensión o deficiencia 
de dicho se~icio, por par:te de las áreas administrativas que integrán .la Institución. ' 

La Administración debe determinar si los controles internos establecidos por los servicios tercerizados son 
apropiados para asegurar que la Institución alcance-sus objetivos y responda a los riesgos asociados, o si. 
se deben establecer controles complementarios en el control interno de la Institución. 

25. Servic ios tercerizados. 

La Administración conserva la. responsabilidad sobre el desempeño de las actividades realizadas por los 
servicios tercerizados que contrate para realizar algunos-procesos operativos para la Institución, tales como 
servicios de tecnologías de informaCión y comunicaciones, servicios de mantenimiento. servicios de 
seguridad o servicios de lim-pieza, entre otros; por lo que en cada área administrativa que involucre dichos 
servicios, solicitará al responsable del servicio, la identificac i<?n de riesgos ·y diseño de control respecto del 
trabajo que desempeña, con objeto de entender y analizar la implementación y operación de los controles, 
así como el modo en que_ el control interno de dichos terceros impacta en el control interno de la Institución. · 

·-_, ..... 

.: . 
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CAPITULO 11 

·. · . :sé,guirrihmto de fa Admini.stracioir de .Riesgos . . . . . - -

... :26 .. Programa de Trabajo de .Administración de Riesgos. 

Párá la .implementéición y ·seguimien:to de lás estrategias. y acciones,~· se elaborará ~1 PTAR, debidamente 
. firmado por el Titular de la 1 nstitucióri,· el Go.ordinador de Control·! nterno y el Enlace de Administración' -de . 
· Riesgos~ incluirá: · · · 

_a) 

.b) 

. e) . 

d) 

Los riesgos~ 

Los factores dé.r-iesgo; · · · .. 

Las estrategias para administrar los riesgos, y ~ ' 

·Las acciohe~>' dé co.ñtrol r.egistradÍ:~:s en ·la· Mc¡triz· de:. AdministraCión d~ Riesgos, Jas. cuál.es 
·deberán identificar; · · · · · 

• · Unidad administrativa; · 
• ·. · Respansable de Sl! Implementación; · 
• · · Las fechas de-inicio .Y término, y · 
• M~dios de·verificaCión . 

.. • : 

27 .. Reporte de Avances trimestral del. PTAR. · 

El seg0imiento al cump1irnfento de ias acciones de ·contr.ol del PTAR deberá realizéirse periódicament·e p.or 
· el Coordinador de Control ~nterno '¡el Enlace de Admilijstracióh de Riesgos para ~nformar trimestralrr1ente · 
a !Titular de la 1 nstituéión ·el result9do, a travé~ del Reporte de -A vanees Trimestral del PT AR, efcu.ar deberá 

.. contener al .menos lo siguiente: . . . . . . . 

' Cl} 

b} 

e) 

d) 

Resumen cuantitativo de las acciÓhes ·de control comprornetidas, indica'tldo el· tcitai· de las · 
:concluidas y el poréentaje dé cump'limiento que repr~senhilri, el total de las: que se (3ncúentr.'an 
-en proceso y _el.porcentaje de avance de.cadatma de ellas,-así como l~s pendientes sin avance; . 

·En -su caso, la clescri_pción de las principales problemáticas que obstacuHzan el cumplimien~o d·e. 
· . las acciones de control reportad~S e·n proceso y propuestas. d.e solución para consideración. del 

Comiié u órgano de Gobieroo, según córresponda~ - · 

Conclusión general sobre ?1 avance ·global en la; atención de ·las acciones de "control 
cómpi'otr)_eti.das y' respecto á la.s. concluidas su contribución como valor agregado p_ara ,Eivitar 
·que se ·materialicen los. riesgos, indicando sus efectos en el SCII y en el cumplimiento de metas 

.. y objet'ivos; y . · ... · · · · · , 

· Firmás del Coordinador de Control Interno y. del Enlaée de Administración de Ríe·sgos. · .· 

El Coordinador de Control Interno deb.erá ·presentar el Reporte de Avances Trimestral del PTAR: 

a} 

b) 

. . . 
Al Titular del Órgano Interno de Cóntrol, dentro de los 15 días hábiles posteriores é;!l cierre de 

. cada .trimestre para fines del informe de evaluación,· y · 

Al CÓ.mité u Órgano de Gob.iemo, según .corresponda, en las sesiones qrdinarias como .sigue: 

1. . .Reporte de Avances del"primer trimestre en la segunda sesión; . . . . . . . 

2. Reporte de Avances d~l.~egundo' triméstre en· la'tercera sesión; 

3 . .. Reporte de Avan~es del te~cer trin:estre en la cuarta sesión, y 

4 .. Reporte .de .Avances del cuarto trimestreen la primera· sesión de caqa año . 

. , 

! 
·· .. 1 

'] 
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· -- 28. Evidencia Dócumental de~ PTAR. . _ . . 
-La·· evidencia documental_- y!o' electrónica que :ácredite fa . implerj)~ntaeión y avances repútaEfos, será 

· _ res.guardada por los .servidores públicO-s responsables de ·Ía·s ac~ione~- de control comprometidas en-. el ·-
RT AR instituCional y deberá ponerse a oispósióión-de los -órganosfiscaiizado_res; a tra·vés det Enlace _ de . · 

_ Adr:n~n!stración de Riesgos. _- · - -

2.9. ·Informe efe Evalua~ión d:el ÓrganoJritern6-d~ ConÚ~~ ai Reporte de: Avances i'dmestral del PTAR: · . · 
- El Titular d~l ór~ano lntern~ -d:e Co~trol ~res~nta~á _en i·as ~~sio~es ordinarias del Comtté o del órgano .de 

Gobierno; seg-8n corr.esporida, su informe qe ' evaluación- d~ cada uno de los aspectoS- del Reporte de -
: Avances Trimestral del. PT AR, como sigue: _ . _ _ - · _ -- · · _ 

1. - - Al -Ti~uféir d-e la Institución, ·dentrQ de los 15--días hábiles posteriores a: la recepción del reporte .- _ 
. " _ áe.avance trimestral del PTAR, y· -- __ : : .- -- - · . ' ' · 

-- Al Comité y, e.n su caso; al: Órgano-de G.obierno. ·e~ las s·esion~;- inmediata-s posteriore~ si_ ~!err~ -11.-
._ ... 

de cada trimestre: . 
. . 

30. -Del Reporte Ariual de Comportamiento de los Riesgos. 

Se réalizaril un_ Reporte Anu~l del comportamiento dé los ·riesgos, -con relación ·a· los -deterfl!lnados en fa 
. Matriz de Administra~lón de -Riesgos del año inmedíato anterior,-y contendrá al menos lo siguiente: . . M: -_ 

1. Riesgos·'can cambios en la .valoractón final dt;; prábabili9ad de ocurr~ncla y grado de impacto, 
los modificados en su coqceptualizf;lciól'i y los nuevos riesgos_; 

Íl. : ·Comparativo deLtotal de riesgos por cuadrante; · · 

· 111. - Variación- del total de -riesg'osy. por cliadrarit~;· t _ '-
, N. Conclusiones sobre los resultados alcanzados en relación con los esperados, tanto cuantitativo.s 

como cualitativos de la administración de r.iesgos. 

El Reporte An~al -del comportamiento de los riesgos; deberá fortalecer el proces-o de administración de 
riesgos y el Titular de lé;! .Institución lo informará al Comité o al Órgano de Gobierno, según corre~ponda, en 
su prímera sesión: ordinaria. de cada ejercici9 fiscal. . 

TITULó CUARTO 

COMJTÉ pE -CONTROL Y DESEMPEÑO INSTilUCIONAL 

- CAPÍTULO 1 

pe los Objetivos del_ Comité-

31. De -los Objetivós .del Comité. 

Los Titulares de las Instituciones instalarán y encabezarán el Comité de Control y Desempeño Institucional. 
el cual tendrá ios siguientes objetivos: , · · 

~- Contribuir al ·cumplimiento oportuno de metas y objetivos institucionales con enfoque a 
resultados, así como a la mejora de los programas presúpueslarios; -

- - -
11. Contribuir a la administración de riesgos institucionales con el análisis y seguimiento de las 

éstrategias y acciones de control determinadas en ei PT AR, dando prioridad a los riesgos de 
atención inmediata y de corrupción;_ · 

111. Analizar las variaciones relevantes, principalmente las negativas, que se presenten en los 
resultados operativos, financieros, presupuestarios y administrativos y, cuando proceda, 
proponer acuerdos con medidas correctivas para subsanarlas, 'priviiegiando el establecimiento 
y la atención de acuerdos para la prevención o mitigación de situaciones críticas; 



,· 

· .. · 

44 

..... 

PERIODICO OFICIAL -26:DE SEPTIEMBRE DE 2018 . 
., 

·IV. - Identificar y analizar tos : rie~gos y las acciones preventivas k n ia ejecución de los p-rogranias, -
' presupuesto . y procesos instituCionales que pueda~ .- afectar el curnpliniienJo ·de metas y 
objetivó$; : · 

V. _Impulsar el estab1eclmiento y actualización- del SC.II, · con el seguirniénto ·permanente a la 
irriplementaCi.ón.de su~ compone-ntes; principios yeleme'n.tos de control, asi como·alas aqciones 
dé mejora comprometidas en el PTCI_Y acciones de contrai dGI PTAR; - · · 

VI .· tmp~lsar · l~ aplicación_ a e irl\3didas ;p_revenlivas pata; e:vit~r _ ~lateriali~aclÓn. d~ riesgos- y ia ··-::. 
·recurrenda ·de obseryaciones: de órganos fiscalizadores, :ate~diendo la . causa .raíz · dé~ :las -
·mis·mas;. : . ·· 

- -Vli. :Revisar el c0mplim_ientci de _.p~ogranias deJa InstituciÓn; 
. -... . .. 

VIII. Agregar -valor a la gestión institucional> contribuyéndb a · .. ia atenciór'r y ·solución de .tem~s 
relevantes. con la aprobaci_ón de acuerdos que se-tn3du;Z:can el} ccrnpromisos d~ soiució.n a_ los . 
as'untos qL_Je ?e pr~sénten. Cuándo se trate de entidades, adoptar acu~rdos que sir:vail.de apoyo 

· al órgano . de .Gobiemo para _la tqrna de decisignes -.ó sw equivalente en :_los órgé¿mos 
· adrninistratiyos desconcentrados. ·. · · · · · · - · 

- .· ·. - __ .· 
. . . . ··. ·-·· 

' -... 

32 . . De-la 1 ntegración dei·Cornité; . · _ 

-~-.:- ~: -· 

f •• 

. T~das. las- lnstituéiones constituirán un Comité ,_ que se.rá e_~cábe_zado por su Titular y. el Titular. del ó~gario ·. 
Internó de Control., el-cual ~e integrara .con los siguientes mieti'lbros propietarios q~Je . tendrán voz y voto.: . . · • - - . - -· - ... 

i. . . El Presi-deAte:-TRular de la lnsfitutión. · 

· 11.- · · Et.Voc.al Ej-ecutive·: Tit~l~r .del Órgano .lnJ:erríq_iJe·control. 

: ·. iiL Vocales: ,: - . 
,_ -

=· · 

··.' . ·. ())' En las dep~nd~nci:as: > .: , 
. . 

1. · ,E¡ Ti{uiar-ael .$rei! de-Progr~maoi6n.--y Ptesupuestó ·o eq0ivalente.· .. - :. , 
. . -.-. . . - . . . .·'.: . 

-.. ... 
. . - - . - . - -. . 

. 2; El Titular delérea' de F inanzas. · 

· ·. 3.. -Ei Titv1ár de .la Unidacl'de A~~ntos ~ucidicOs o ~qutvale nte . . -. 

4: El Titular del áreq de Tecnolqglas de InformaCión o eq\,iivalente . 

. 5.. EI.Coordinador deCont~ol lnterno (~u~ndo no_partici.p·e c'omo Presidente su.pte~t~).; -: _ 
. . . . . . . . •. ·. - . ~- . . . . : -

· ·: 

' _. 

b) En 1-a-s .entidades: .. · 
. . . . . : . . ;. . - · .. -__ . 

~ -. . Un representante de la. Coor~mador9 Sectorial. . . . . . - . . 

: . . 

. . . 
2. El Titular del área ·Jurídica o ~quivalente . 

. 3. Ei Titular.·del área dé T~cnolog ias de la 1nforrilación de la entida9, en éaso de'ne contar . 
,con -esta _ figura, .. . un representante -de la Dir-ec_c;ión General de Tecnolog~as d~. la 
lnformacióD () equivaJ~nte de la Coordinadora Sectorial : 

4. ·El Coordinador de ContrOl lntern·o -(cuando no partiCipé como Presidente -supJente). - ·. _. . · · 
- - 1 

c. . e) En· los órganos de~conc~ntr~dos-: . -. : · 

. 1. El representEúíte_ de la dependenda a la que estén ·adscrito~-· 

2. : -El Coordinác!or de ConfJ·ollnterno {cuando no participe como Pr~siclente suplente). 

.·.·. 
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... \· ·: . . -·· 

' · Lqs representa.l')te~ .. de- lq: ~oordina9.o.ra . ~.ectotial :en ras entipad~ y.de ta dependencia a la . qué:· están · 
.. · · , .adscritos ·los órgano~ d~sconce[ltrados , d·eberán c~rrespondér a: uw nivel jerárquico n1lr-limo p.e·: Oírector . . . .• . 
· - · '-:·General .o eqúivalente- y tener,el COD(}cimiento~·sob~e · los temas de ta. tr.istitucipn, .. éi?í 9.cimo capacidad,der .. ,. . .. .-. ·. 
·.. ·. 'decisión soqre los: asut1tos.que ·se presenten e~. el Comité·, condiciones que. ef P'r.esiderite y Vocal Éject:Jtivo· . · .· 
· ~~~ Comité d~ber~o .v~rificar. su cumplirriiénto. .. · · . · . · . · ·.. ... . · : -. · ·. : 

.. ' .·': .. : _. ,. '.Pa~a ~~~ ef~~to~-~l~~ :~;t~bt~ce el_prisente :ritu!o.; -~~mo excepdón, :~n c~s.~ - ci~- ~ ~sút~cion~-s ~~e-no.c~epte·~ ·.~ .. \· . . 
. . ·. <;;on: un Órgano Interno de Control en ·su _estrUctura ·orgánica, ·la fi:mción.qe Vocal Ej.ecutivo. será :aso mida _' . ·. · .. . . · 

por .er Titular de la.)JAidad de Asunto$ ~urfdicos o equivalente, en-consecuencia, dichos. Comi:tés· éontarán . -'.,.~ . 
. . · .~con ·cuátro vocale.s ·eH.Jas Depenc!endas-Y· tre·s. en las ·Entiitades. ·· ·. · · · · · · · . . · · ... . . .. . . . . . 

· .· · · ·: 33. De los ·rnvitád'os. ·.,. ·.·:.·. 

·. ,. ·. s.~-.P9drán incorpbr~r. at comité. como .in~i~ados: · · --~ . · ·: . · . . . . . .. . :.·· 

. ·. . . ·.' a} . . Los r.~sp~ms~b.ies de las área~·de 1~ ln~titución· <:;o_rrioete~t~~-:8~ l~s asuhtci~ ·a _t'~atár:~f):lá ··?~sion.{: :>-.- .. , 
. . . .- ·. . ·<: : ·. b { ' -l,.o?· setyi~qr~--dtlblíc~s de lq Af'E, ._"in.texno~· o exter,~os. ~. la-lnstitúcíóri que por la~ fuociÓn~~~q~~ .2{ .:· . 

. , . · · : . :-·.. . · · - , ... reí)Jii¡:in,"·están,refacionados con.los· asuntos a :tq1tar.-en.la. sesiór:ne'spectfva. p¡;¡ra .~poyar en s·ü.. ·: : ·, .. 
. . :' .·. . . . atenciól).~ sól.licí?ri; . :. . .·. '·. · .. ·. . . ~ <' ·:_. --~ _.:_. . : . . . . : . .· · .. · .· :.. . . . : . ; 

· .. ·. .. · e). PeFso~a~~- e~te·rnai-a la.APE; e~perfas e~ asu_ntos. refattv.Ós a 1~ lnstituéió_ñ., c.ugpdo el - ca~o lo • 
. . _amerite, .a ."pro~uesta :de los miembros del Cori:Jfté ~on autorizacíón.def presiden,te; :··. .. · 

• • #- .•. • • • • • • - • ~ • - • • • - - • . -·: . 

.-' . ~- d} . El auditor..'~XlEÚno; . .·.·. ': . 

. . : _: .· . :·: . :_::_~:-... e).' . El Titui~r- dei órgari~ administrptivci"· d~scóncentr"ado:,:. en ·. las se~ iones . de! Comité· de -rá· :·.: . . · 
. . . _,· . ·. · .. :. . . dependenCia- a taque se encuel1tra jerárquicamente subordinado·, en 'caso de· que .los temas a ,·, .. . . · . 

. · : . . ... ·. . .qt.Je se . refi_eren- .las preséntes . Disposiciones, . sean. . ·trátados . en ei. COCO DI Efe. dicha . .-.. 
. . ·: . .. . ... . .· aependelid-a:·y· . . : . . . ;. _. . : . : .. . . . ., 

• •• . • • . • . . • ~ . • . • ~- • • • . • • . • . • • • . • • • -: - ; . • • • •· · , .· . ¡ . .. 

: ··' .. 
. . ·~ .. . 

:. ·' · f) ·. Los. Enl~<:és d~l · Si:5tema c;Je¡_.Cóntrol lntef.no_, dé f\~rl)ini~fr~t\ón d~ ·Ríesg<?s: y del Có.mité . . · . . . 

·los invitados señ¡:ilados en. e!-presente n_um<?ral, parti.ciparan en -et'Coinité ton voz pero sin voto, quienes 
. podrán proponer. a.consideratión del Comité, riesgos de a~ención. iñmediáta y/o de corrupción no reflejados 

.. en. la Matriz de Administración Riesgos-, a lravés de la 'Cédt,Jia··de problemáticás 0 situadones criticas, para · 
su atención oportuna.· · · · · · · · 

34~ De los suplentes. · 

.. Los miembros propietarios podrán nbrribrar a .S ti respectivo suple_nt.é de nivel jerárquico inmediato. inferíor, .. 
quienes intervendrán· en las ausencias .. de aquellos. Por excepción, las suplencias de los Vocales se pqdrán · 
realizar hasta el nivel· c;ie $\Jbdirector o equivalente. . . 

·~ 1 _ : . ~ 

Para · fungir como suplentes, los serVidores públicos ·d~berán contar con acreditación por escrito del 
.. miembro propietario dJrigida al Vocal Ejecutivo, dé la que se dejará:constancia en el acta correspondiente. 

-Los suplentes asumirán· en las· s~siones a ·las que asistan las, funciones que. corresponden a los 
propiet~rios. · · 

CAPITULO 111 

Atribuciones del Comité y Funciones de los Miembros 

35. De las atribuciones del Comité. 

El Comité tendrá las atribuciones siguientes·:. 

l. Aprobar el Orden del Día; .. 

'· 
.-



-46 PERIODlCQ OFICIAL : • .. ·_26.DÉ SEPT·IEMBRE_oe" 20-1S 
. .. 

11. Aprobar acuerdos. para fortalecer-el SCII, particolarmente con respecto a: 

a) El Informe Anua~; 

b) El cúmpümiento en -:ti~thp~ · y forma de las a~ci~nes' de mejora· d~f PT~I: .'as-f ~o~_o su· .: : .'-
reprogramación ··o replarJte·amiénto; · · . . · ·· · •. 

. •. 

e) Las _ n~tomendaciones con"tenidé;l~ .en el _ lnfo~me d~He~-ultados d~l Titular :del Órga~o 
Interno ·de.Contml derivado de la ev.aluación .. del informe Anual; y ·. , : ·. .- · .. . · . · . · · -

- • • • • . .- •' •• t 

. d) . AtencióQ en tie~po .y t<?rma de las recomenda_¿iones y .observad.o~e~ -de :tns.t~ncia~ .{je . 
fiscaliz~~iórLy vigilancia.". · · · . . . : ~ · __ : :_·: . · --~:\ 

111. Aprobar acuerdo~ - y, ~n ·su caso, forrnulár ~-ecbmendacíone5 para fortalecer .la .AdministracJó"n . . 
de Riesgos, derivados de: . · · . 

~) . La revisión del PT AR, con ·base en la Matr.iz él~ Admin-istración de .Rl~sgos . y ~1 Mapa~de . 
Riesgos, así como·de las actuali¡:aciones; ·, · 

b) El Reporte de Avances Trimestral del PTAR; · . · 
.-; .. -. . · ... ' .. 

. - -. 
e) E18f!álisis~del ~esultado anual ciel cpmportamfentci de l.os. riesg·os; y · ·-. . . . 

d) La ·recurrencia ·de las Observaciones derivadas de l.as auditadas· o· revisionés practitadas· ·._ ' 
--por el Órgano Interno de ·control o por otras-lhsta{lcias extern'as. de ·tisca.tiiadón:· ·- · .. · -.··. 

IV. Aprobar acuerdos para fo.r-talec~r él-desempeñÓ institucional: particulármerite :2on ·respecto a : 

a) · El . análisis . del · cum"plimie~to de los .programas ·p-resupuestarios y com.·port¡;¡miento . 
finánciero: · · · · · . · .. · ." - '· · 

·b) , La ev<JIUa.ciÓn ·del cumplimiento <le las metas y· objetivos de lo¡; progra~as . sect~rial.es, -
institucionales y/o especiales y. de sus indicadores relacionad-o~; y ._ .- · · · 

e) La revisión del cumpllmiento de los program~s;· mediante el a~áiisís· d~l avance e.n e·l Jogr~ 
de los indicadores relacione;¡ dos a los mismos. · · · : 

· V. Aprobar _acuerdos para atender las debilidades de control detectadas, derivado q~l resultado de 
quejas, denuncias, .. inconformidades, procedimientos : administrativos .; de responsabilidad, . 
. observaéiones· qe instancias fiscalizadoras y de las sugerencias formtfladas por ·él Comité de. 
Ética y de Prevención de Conflicto de 1nterés por conductas con'tra~ias al Código de. Ética, las 
Reglas qe Integridad y al Código de Conducta; · · · · · 

. VI. Dar seguimiento a los -acuerdos y recomendaciones aprobádos e itnpulsar su cúmplimiento en _. 
tiempo y forma; · 

V11. Aprobar el calendario de· sesiones ordi.riarias; 

VIII. Ratificar las _actas de las sesiones; y 

IX. Las demá.s necesarias _ par~ el logro de los _obj~tivos del Comité. . . ·' 

36. De las funciones del Presidente del Comité. 

El Presidente del Comité tendrá las funciones siguientes: 

l. Determinar ·conjuntamente. con el. Coordinador de Control Interno y ·-el yüéa·i. Eje¿utivo,. lc:s 
asuntos. del Orden del Día a tratar en las sesiones, considerando las propuestas de los Voc~les 
y, cuando corresponda, la participación de los responsables de 1as áre.as .competentes de la · 
Institución; .. . · · · 

11, Declara.r el quórum legal y pr-esidir -las sesiones: . . . 

.: : ~· 

. ·. ···. 
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. . . - . . . 
111. - Poner a consideradón €le los miembros del Comité e~ Orden deJ Ola y las propuestas de 

acuerdos para su. aprobaCión; -··_ · · · · · 

IV.- ·. A~t~;izar la. celebr-aciÓn de '·sesion~s extraordinarias y la p-articipación de invi-tados exter_nos 
. · ajel")osa ra APE; : . . . -- . . . . 

V. Presentar· los acuerdos r~levantes que el Comité-determine é informar de ·su ?é_guiíniento hasta -
su conclusión, conforme a 'lo s~glÍiente: 

a) Al órgano de -Gqbierno ·de :las ~nt!d~des, __ ¿uando cor~esponda, · e~- su siguienie sesión 

b) 

.ordinariaa la celebración del Comité. -

En ei caso de los órganos desconcentrados,. al Titular de ia dependencia á .lá que se 
encuentran jer.árqt,~icamente subordinados, qentro de los diez días t1abiles siguient~s al de 
la techa de la sesión _ordtnaria del Comité. · · -

Y!. Fomentar 'la actualización de conocimientos . y capacidades de los miembros propietarios' ·en 
· temas de competencia del' Comité, -asi como en materia de control interno y administración de . 
riesgos: · - · - · · 

fr. · De tas furÍciones dé i-os miembros. pro'pietarios. _ 

co'rrésponderá a _tllé!lquiera· de. los miembms propietarios del Comité: 

l. . Proponer as\Jntos específiCos ·a tratar en el Order:i del Día del Cornité; 

11 :· Vigilar •. err el' ámbito .de su cofr!p_et~n.cia ; el cumplimiento en tiempo y forma _de los acuerdos del _ 

·' 

C6mité; · - · - -_ · 

IIL Pfoponer la celebración de sesiones extraordinarias; cuar)dO sea necesario por la· ·importancia, . 
- · .-_ urgencia-y/o atención de asuntos especfficos que sea atribución del Comité; 

• 1 - - • - -

· fv: Proponer .la participación de invitados externos a la APE; 

V. · · Proponer áreas de oportunidad para mejorar el funcionamiento del Comité; 

VI. · Analizar-la carpeta d~ trab¡:¡jo -de la sesión, emitir comentarios resp~cto a la misma y própon~r 
acuerdos; . . 

_ · · VIl. Presenta~ ·riesgos ·de atención inmediata y/o de corrupción no reflejados ·en · ra Matriz de · 
AdministraGión Riesgos Institucional, a través de la Cé_dula de problemáticas o situaciones 
críticas, para su oportuna atención. 

38. pe las funciones del V oca( Ejecutivo. 

El Vocal Ejecutivo del Comité tendrá las funciones siguientes: 

l. ·Previo al inicio de la sesión, solicitar y revisar las acreditaciones de los miembros e invitados y 
verificar el quórum legal; 

11. Proponer el calendario anual de sesiones ordinarias del Comité; 

111. Convocar a las sesiones del Comité, anexando la propuesta de Orden del Día; 

' IV. Validar que la información institucional fue integrada en la carpeta de trabajo por el Enlace del 
Comité para su consulta por los convocados , con cinco días hábiles de anticipación a la fecha 
de convocatoria de-la sesión; 

V. Presentar por sí, o en coordinación con la Institución, riesgos de ate;·:ci6r inmediata y/o de 
corrupción no refleja~os en la Matriz de Administración de Riesgos; 
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. ... :_ : . 

~. ~- · .. ·vi.· ·. ··. Pat: ~e~uimjent-o y· ~~rific~r .que ~~ 6~mpiimiEmto de tos .acuerdos.-~~ ;e'aÍice ~n _·tie~p~--Y f{)rm~- .. ·.: ·: 
- · ·por fds responSables¡ )' . ~ :· . . ' . , - ... ·. . . . - . ,_: . 

\iit~ .. - ~~~bmeir las acla~Bela~;esian.~s:··envi~r!as para revisión decf~ámiem.bros: y reb~bar las_fi~mci~ · .· .. . _:_ . 
.. . 

~ . . . . - · d_el a~'ta de la "$esiór-\ del_ Comité, asf como Hév(lr su cúntro1 y resgua·rcto.- --~ ·:_ /.·;··: · · ·-. t · .. -. · ... <--:: · 
·. . . . ~ . . . _,··. ,· · ... --· . 

CAPiTULO fV.:: ·. 
_. ~-- . . . ~ · . : .. ·.·. 1' _! •• ~.;. . ". 

' •• ~ 1 • • • .. . 
•: . ·. 

. , . . .· .. 
.• . . . Pól(tlcas d_e Opéra.clón_ -

.. _. .. :._:,>_-_ :,-)--·i .::-:- ·. 
. ... - -~ .. -;.:. ·- ·. ~.' -,, . 

-.• ' . . · .. : :.: .. - ~ :'; :_:: .. --... . . ·-. .. 
. . . ·.-. 

. . 
.. . · : Sécclón 1· :·· -._ · · ·. ·, . 

• • ,· < :· • ·\. ~--.. > .... · ~.... .. '· -: .. 
, ·-_ .,.,.: ··. 

.. : .. : . ; ~ .... . :· ... :· .... 

... . . ' :.. 

. ·. 40. -De las convocatorias. 

. _, -

· · De las sesiones · -. 
._.: 

.. . '·· 
.-.. :. · · .. · 

.;. . . - . _;- _. ~-- . 

-·· -.. . 

. . La ~on~ocatorla, carpeta de . t rabaJo y la propuesta del. Orden .deJ Día; deberá s.e/e~viadá . por \:1 Vócal 
_ Ejecutivo a Jos mi~mbros e invitados, con Cinco diás hábiles .de anticipación·- pára - se~ione_s._órdinarias y qe 

. · . . _: · dos .-días hábiles, respecto de las extraordinarias; indicando el lugar. ·fecha y_ Ji ora de ·-c~lebración. qe .la 
·sesión . .- · · · · · · · · · · .- ·. · · ". · · · 

.,._,· . . ·: 

. .. - . . .. , .. ~ 

·. _.: .. 
-·., . 

. . 
. Lás·- convocatorias: ·se podrán real_izar _ p?r -cqrre·o ele-ctrónico -instituciei1a1, .é<?r:J(irmando _su recepdón: - · · · 

m.éd_lanfe acuse de recibo. . ... 

41. Del c~lendario de S1esione~ . . . . . . . .· . . . . . 

: El_ ~a"l~~dario ~<sesii~e·s orciin~rias para el. sigui~n~~ -ej~~cici~~fiscai S~ a~r?~aré -e~ ¡~ últi_ma ·_~es.iÓ~ . 
ordtnana d?l ano 1nmed1ato antenor, en caso de .mqd1ftcac1on,= el Vocal· Ejecvtlvo prev1a .autonz-aciOI"J -del 

.-·Presidente, informare:}' a los miembros e inv.itados la huéva fecha, depie_ndo cerciora·fse de su .recepG-ión. ·-·:.-_ -
. . . ' . . -/ . - . . .· . : : . . . ·_ - . : .. - . . . . ·. . . . -- . . . . 

.Los órganos ¡;¡dminj~ti·ativos .desconcentrados y las entidades del:¡eránp~ogra!J)<;fr sus·sesjones,·en"sw cas-o,. 
cuando f!lenqs co;i 15 días de · anticipación a la cehilbración- de las correspqodientes a sú ÓrgaM ·de 
Gobienio:- i · · · . . 

-. / . 
.1" • • - - · 

·42. Qsipesarrollo ·de las sesiones: y registro de -asistenCia. 
' ' 

. . . 1 . - . . ' ·. - - . ' - . . .· . 

· u~s ·sesiol)es· podrán Hevarsé a cabo oe mane~~ presenc_ial , ·virtual o ambas a 'través de videoGonferencia 
u otros -medros--similares que permitan ánalizar, plahtear y discutir en tiempo· real, los. asuhtos y sus " 
alt~rnativas de soluciór:J. . . . . .. ·. . . . . . . 

E~ cada reli.nióh S~ regis.trárá 1~ aSistenci~ d~ ~~~ participa·n_tes. recabando las-firma~ cor;es"pondient~s . En . 
·el caso de ·las sesiones virtuales bastará cón su -firma autógrafa e_n_el a~té\. . · · -

43. Del guórum.-tegal. · .. --·· 
.•. 

.· . 

. El quó~um l~gql del-Comité ~e- integrará corr1~ ?Sistencia .de 1a "may~ría de S~S : hlie~br~s. Si"E)mp~e:'qu.e 
participen.el Presidente o. ei.Presi_i:Jente: supl(3nte y ·el Vocal Ejecutivo o er Vocal Ejecutivo suplente . . · ' . . ·· 

. : .. . . ·•. 

··cuan9o no se _reúna el quórum legal requerido, .el :_Vocal Ejecutivo levantá;·á cón~tancia d-el hecho y ·a ·más _ 
tardar el siguiente día hábil; convocará a los miembros para r-e¡:¡ !Izar la sesión d€mtro de los 3 días ·hébilés 
S\guiéntes a 1a fecha._en que· migin~lmente debió .celeb.rarse. · - · 

. ' . 
1 • ,· 

. . 
-~ • .. 

_ ..... 
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· · SecCión 11 

De·l Orden del r;:>ía 

44 •. Del Oi·den del ora; 

En el Cómité se analizarán ·los temas, programas o procesos que presenten· retr'as·os en ·relación con ·lo 
' progra.mado al trimestre que se informa_,· der~vados. de_ los resultados presupuestarios, financieros, 
.. operativos'. y administrativos: a eft:J.cto de: determinar _lo.s acuerdo$ .-. ~ue consigneil· acciones, .fechas y . 
·. respor~sables de· tomar dedsionés para resolver las problemátrcas· y·-situaciones criticas· pára abat[r el · 
· rezago informado ,.'lo que conlleve a cumpilr con las metas y objehvos de la Institución, en particular sobre 
los as pecios relevantes vinculad0s éo.i'l el desempet'\o institucional y ro relativo. al cumplimiento · de las 

· princípales a.cciones de inejora y de ·control compr.ometidas en los. Programas de Trabajo de Control Interno 
: ; y de Administra.ción .de: Riesgos. · 

·. ·: ·Él Orden ·del Día se integrará conforme a lo siguiente: 

' · 

l. · . Decl~raclón de quórum legal e··inicio .de la sesión; 

U. . Aproba~ión del Orden del Día; 

ILI. R·atifkació.n dé! é'!Cta de. la sesiÓn ante.rior; 
• • • 1 

IV . · Segui'miento de Acuerdos.~ Verifi~ar que se haya efectuado el cúmplimiento de los acuerdos 
adoptados, conforme a los términos·y plazos establ~cidos; en caso contrario y sólo con la debida 
ju_stificadón, el Comité podrá fijar por única vez una nueva fecha compromiso, la cual de no 
cumplirse _el Vocal Ejecutivo y, Titular del Órgano Interno de Control determinará las acCiones 
conducentes en el ámbito de sus atribuciones. · 

V. Cédula de problemáticas o situaciones crit icas.- La cédula deberá ser elaborada por. el Vocal 
Ejecutivo a sugerencia de los miembros o invitados del Comité, ·considerando: en su caso, la· 

.información que proporcionen fas unidades normativas de la Secretaría, cuando existan o se 
anticipen . posibles incumplimientos ·normativos y/o des-.¿iacidfles negativas en programas 
presupuestarios o en cualc~uier otro tema vinculado al desempeño instituciQnal, derivado de los·· 
cambios en el entorno interno o externo -de la institución, con el fin de identificar riesgos que no 

. estén .incluidos en la Matriz de Administración de Riesgos ·Jnstitucional o bien debilidades de· 
control interno adicionales a las obtenida·s en la evaluación del control interno, que deban ser 
incorporadas .y atendidas con· acciones de mejorp en el. PTCI o en el PT AR. 

VL . Desempeño Institucional. · 

a) Progra·mas Presupuestarios.- Se deberán identificar e informar los programas 
presupuestarios que representen el 80% del pr.esupuesto original de la Institución y 
muestren variaciones superiores a 1 O puntos porcentuales al compa·rar: (1) el presupuesto 
ejercido contr.a el modificado y (2) el cumplimiento de las metas alcanzad¡;¡s contra las · 
programadas, señalando las causas, riesgos y acciones específicas a seguir para su 
regularizaeión. 

b) Proyectos de Inversión Pl!blica.- 1=.1 tema aplicará sólo a las· instituciones que cuenten 
con presupuesto autorizado en este concepto y deberán identific;ar e informa·r l0s proyectos 
de inversión pública que presenten variaciones superiores a 1 O puntos porcentuales, al 
comparar el avance acumulado: (1) del presupuesto ejercido contra el programado, (2) del 
físico alcanzado contra el programado, y (3) del físico contra el financiero, señalando las 
causas, riesgos y·acciones específicas a seguir para su regularización. 

e) Pasivos contingentes.· Es necesario que, en ·su caso, se informe al Comité sobr·e el 
impacto en el cumplimiento de metas y objetivos fnstitucionales. Considerando que su 
materialización pudiera representar un riesgo financieíO para la Institución e incidir de r .·, 
manera importante en su flujo de efectivo y ejercicio presupuesta! (incluir los pasivos ·0,;!\) 

' ".\\: 
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: laborales y los com=~spondÍentes . a j~icbs jurldico-·contenciosos ). En su. caso; ?eñaiar. ias 
estrategia~ . procesales para SU atenCÍÓA, SU avance y IO_S abogados ·externOS qúE:l están : 
contratados su trámite correspondiénte. · 

d) Plan Institucional de Tecnologías de Información.: Informar; en -su c~so , de manera · 
- ejecutiv.a .las i:iificultades o situaciones que causan problemas para su cumpHmieritó y ·!as· 

acciones de solüción ~m-prendidas . ·· · 

Consideran,do ·la fntegracióñ y objetivos del ~omité, se ·deberá evita.r 1á pr-esenlacióri en est·e·:·-
apartado de ·estadísticas, aspectos y asuntos eminentemente informativo.s. . . . 

vn: prÓgramas conP.adrone~ de Beneficiarios .. 

· VIL 

· a.} t'nfqtmar el. avance, y, :en ·su caso·; .ios:. r-ezagos en. la ·integrac!ón de .los ·Padrones·· cie· .. : . 
Beneficiarios de los programas comprometidos a.l· periodo, el numero de beneficiarios y, 
cuando apliqti:e, el monto-tetar de los apoyos. . . . 

Seguimiento al Informe Anual de actividades .del Comité. de Etica y 9e Prevención de Conflictos 
de )nterés. · · · · · · 

· - ·. -
IX. · · Segui~·iento al estáb1ecimiento y actualización del SCI1: . 

a) ·. lnfG.rme Anual, PTCI e Informe -de Resu.ltad~s .del Titular . del' Órgano lritemo . de Co~trol 
derivada de· la evaluación al Informe Anual (Presentación en la Primera Ses_ión Ordinaria). . . . . ~ . . . - . - . 

. b) 

.· e) . 

. R-eporte. de Avances Trimestral del PTCI:- Se déberá ·incluir el tótal de acciones de mt;ijora . 
··concluidas y sU contribución cómo valor agregado par~ corregir debil!dade.s o insuficiencias. 
de control interno o fortalecer el SCII~ así conio las per1dientes sin avance y el porcentaje · .· 
·de avance en cada uná de las que se encuentran en -proceso:. 

. . . . . .. 

Aspectos rel~vantes del Informe d'e verit'icación del Úrg·ano Interno d€l Control al RepÓrte · 
de Avances Trimestral del PTCI. · · · 

Proceso de ~d.ministración de Riesgos lnstitucior)al. :· 

a) . Matriz, 'Mapa y Prog·rfliTia de Trabajo d~ Administración de· Riesgos, asf corno Reporte 
Anual del Comportamiento dé los Riesgos·(Presenfación en.la Pdmera Sesión Ordin·ari.a): 

b} 

e) 

Reporte de Avance Trimestral del PT AR.- Se deberá incluir el t~t¡:¡l de acciones de control . · 
concluidas y su contribución como valor agregado para evitar que se materialicen los 
riesgos, in!=Jfcando sos efectos en ei .SCII y en ~~ cumplimiento de mefas y objetivos; así. 
como la situación y porcentaje· de avance en cada u.na:de las que se en<;:uentran· en proceso 
.y las pendientes· sin avánce. · · 

Aspe.cto~- relevarit<3s. del Informe de evaluación del Órgano lnterho de c·o~irol ai ·Repqrte 
de Avances Trimestra.l del PTAR. · · 

(CI. · Aspectos .que inciden en e) control interno o en la pr~sentación ~e -actos contrarios a la · . 
integridad: 

La presentación de quejas.,'. denuncias, inconforrhid~·des y procedimientos administrat~vos de . 
responsabilidades, as/ . como de. las observacione~ determina<;las por las . :il')standas 
fiscalizadoras, puede significar qUe. en la institución existen debilidades o insuficiencias de 
control interno o actos contrarios· a la integridad, o bien situaciones que tienen repercusiones en 
,la gestión de la I nstitución, por lo que sólo deberá presentarse: 

. a) Breve descripción· de las quejas, ·denuncias e inconforrnidades recibidas que fueron 
procedentes! indicando, en su caso, su impacto económico, las. repercusiones en la 
operación de la ins-titución y s_u vinculación con actos co"nyarios a 1~. integridad; y, en lo \\,;< 

(· . 
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.... -....... 
. . . 

rerativo á los proc;edimi"Emtos administrativos de responsabilidades, lo_s que involucre[) a. 
· ·serVidores públicos de lOs primeros \res rrivel.es, los ·motiVO$ y sanciones aplica:das. · ·, · . ' . 

,·· , , •. , • • • • • o Po 

·'···. 
.· 

b}" :-·u~· descripción de lás ·observacioneire~urrentes .determ:il'1adas por ias diferentes insta~C.ias · ... _ 
: · fisc:alizadoras, ideRtffiCando ·las causas qÚe ia·s OFigin·an y acciones· para evitar q0e :se . :: . . -· . 

continúen pr"esent~ndo; así como. aquellas pendientes de solventar con a_ntigüeElad mayor. ·' - · -
e seis ·meses, y á que su falta de atenció.n y cumplimiento inciden ·mayormer,te en· üna·· .. ·: -. 

"'· ··. 

.. ·. eficiente ge~Jión y ·adecuado .desempeño institucional. : · · - · · 
. _. . . ' .. •.. : .. . 

... . ··.: 
..._ . ···. ·-·: 

. ·: ·• .. 
. ..... ',• . ·.4 • ·.: .:·.:. : XII. ~suntós Gen_erales ... · . . :. .;•· 

En e? te· apartado se pres~ntarán .las dif icultades o sit~aci~~es'·que e~usan problemás p~ra s~r·. · · . :·. .·. . . ·. 
analizadas e. Ider:~Uficar las.debilidade·s de control intemo~o riesgos, mismos que deberán sér · ._·: :· ·. · · • . ·. 

' ·revisados y tratados en la ~"íguien.te seslóri det Co.mité:. · ;':· .. ,.: ·: ·:· ... 

, .. :.': XIIl:·. " Revi~iórry ·ratificación <;le fcis acuerdos ádoptados en la reunión .. · . ·,.:· . 
~ . . .-

•• -~ • - i ' • ·, 

. ··; . . . . ·. . . . . . . ~ . -

···~'A'péticiÓr.i-.e~presa, ·.a~tes.o dúráAte )a ~esióri .del Comité, cualqviéra de ~us mier:t-lb~o$. ·invitados -del Órganó · . . : · · . 
. _,.· " lr)-~ernd de ·control,. podrán solicitar . s~ · [Acorporen · a~ Orden per Óia . asuntos tras~~ndentales para · el . , : . - .. 

:desarrollo instituciqn~L · ., · - · · · . 
•·,· . ' 

~ .. - . . 
, ... . -:~-~-. .:_ : . ' 

-·· ·. 
.. : . ... . . . ·-; •.: ... _ :· · . . . 

:~ ·-·. ; .. -···-
< 

·;. _ .. ·-··. _-.-... : .. · Secctón IH \ ... ·-. 
. . 

l• .. ' ~ .. 
"De l"os.Acuerdos _.._ ....... - ~-

· .. · .. ·. . ....... • .• . . . :- • ':r; ~ 

. _, ·. ·; . __ :·_ ::4 . : . .. ; ... 
... -. . 1 •• -. : J • 

J:>-:- . ' • '. ·-
: . ~ 

.:'. ,, .· · .· .·. 

' . 
• . ·' t ·-· ... . . · 

:. -· 
- . .. . ~ . .-. 45. Reguisitos ·~e los aeuerdos.· · · :. · ,. 

. . . " - . . . 

Las propuestas de ácuerdos para. opinión y voto ele los rnfembros deberán coñtemplar, .como minimo,Jos 
siguientes requisitos: 

- l. . Establecer una acción concreta y dentro de la competencia de la Institución. Cuando la solución 
· de la problemática · de ur1 acuerdo dependa de terceros ajenos a la 1 nstitución, las acciones se 

orientarán a 1<! presentación de estudios o al planteamiento de alternativas ··ante las instancias 
,correspondientes, sin perjl!icio de que se efectúe. su seguimiento hasta su total atención; 

11. Precisar a los responsables de su atención; ·-
111. Fecha perentoria para su cumplimiento~ la cual no podrá ser mayor a seis meses, posteriores a 

la fecha de celebración de la sesión .en que "se apruebe a menos que por la complejidad del 
asunto se requiera de un plazo mayor, lo cual se j!.lstificará an.te el Comité; y 

IV. Determinar el impacto negativo de no cumplir el acúerdo en tiempo y forma,· respecto de 
aspectos y programas sustantivos de la Institución: · 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros asistentes, en caso de empate el 
Presidente del Comité contará con voto de ca lidad. Al final de la sesión, el Vocal Ejecutivo dará iectura a 
los acuerdos aprobados, a fin de ratificarlos. 

46. Envfo de acuerdos para su atención. 

El Vocal Ejecutivo remitirá los acuerdos a los responsables de su atención, a más tardar 5 días hábíi.os 
posteriores a la fecha de la celebración de la sesión, solicitando su cumplimie'1\0 o;:;or:·uno, lo anterior ~ic 
forma previa a la firma del acta de la sesión correspondiente. 

'~. 
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47. Acuerdos relevantes del conocimiento de instan.ci?.:s superiores. 

El C~mi"té determinará los acu.erdos rel.evantes que ~~ Presiderlt~ .hará·_ d~l .conocjmient~ ~~ ó rgafle) ·de 
·Gob.ier.no de las entidades y en el caso de los órganos desconcentrados de la dependencia a· la ·que.se · 
.encuentren a9sor.~tos. · · · · · · · · · · · ' · 

. ~ ~ 
:48. Reprográrhación -de ·atención de.·a·é:uerdos. ·· · · · · · · 

.. P·~r~-~~5 ·~cJerdos ~~e-:no .fueron ate.ndidós en ·la fecl1a:eSté]biecida i~idalrr)e.n.~e, ~révié jÚ~ti~fCaaión ~b1e . ef ·: ·. . :·.· . 
. . Comité y por única ·ve-Z:;· éste .pqdrá aprobar u.na nu~vaJecha qué p1'eferenterhéntc:J, no. exceda· de·_3Q dit3~ ::: . . 

.hábiles· contados ii .partirilel :CJía siguiente-al de ·la s·esión. : . . . ;_. . · - . - · ... 
.. . . .·. •. . ·: ·-.-: :··· .·: 

· .49 .. -Reg.ui~itos del· actá: . 

. ~eccióh IV · · · 

De las Actas 
. . .. . . 

. . ' 

·: · 

Por' cada s~sión del Comité se levar¡tár.é un acta que será foliada .y contendra ·al [rJe.nos lo siguiente: 
.. . ·. . . . . . 

L . ·Nombres: y carg-os. de los\ 'lsistente!); 
. . 

.11. ·Asuntos tratados y $íritesis de su deliberación; . 

. . -- .. ~ · . 
. -. ·.- ·. . -.~ . . . 

.. 
.. .-. 

. _·· .... 

. , : , 

. ...... 

· · ni. Acuerdos aproqados, y 

· -IV. · Firma autógrafa "de los miembros que .asistan á la S.eSión. Los invitados de la Institución que 
participen eri ~a sesión la "firmar¡3n sólo cuan_do.-sean respon~ables de atender acuerdos. 

. . . . 
·Los miembros dei Comité y, en su caso, lo.:; .invitados revisarán· el proyecto. de acta y enviarán su~ 
·comentario~ at Vocal Ejecutivo dentro de los 5 día$. hábiles_ siguientes a! de Sl:J recepción; de no recibirlos · 
se tendrá -por aceptado el proyecto y r~cabará las firmas a más tardar _20 elías hábiles posteriores a 'la fecha 
de la celebración de la sesión. 

· 50. Elaboración del acta·y de su revisión. 

El Voca l Ejecutivo elaborará y remitirá a los .miembros de! Comité y a los invitados correspondientes, el' 
proyecto de acta a más tardar 1 O -dfas· hábiles posteriores a la fed1a de la ceJebración de la ·sesíóh. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se emit~ el Manual Administrativo de Aplicación General en ·Materia de ContrOl 
Interno, al tenor de lo siguiente: . . · · · · · · · · · 

MANUAL ADMlNISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE 
. · CONTROL INTERNO:. 

Procesos: 
' . 

l. Aplicación del Modelo Estánd~r de Control _Interno: -

Objetivo. Implantar un Sistema 'de Control tri;erno efiéaz y efici~nte en todos los ámbitos _y híveies 
de las ,lnstltuclones·de la APE. · · 

- \i·. 
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Desc ripción del proceso: . 

·-- - ____..._ 
.. 

.· Proceso del Modelo Estándar :de-'Controi 
. . , . · 1 E~lace del SCII •. 

Titular de la 
Coordinador de 

Institución 
Control Interno fnSiru_m~nta ·acciones 

G~;Jci> . Est•blece y su;>ervisá el a:;> Design2 Enlaces y : ·u controles. para la 
cstableée acciones C~' : ~va~uac.íO~ del SCH . SCi~y designa al para. implementar, 

Coordinador de Control ' operar :y evaluar el"· 
Interno . · SCII· · . - .. . . 

•. . . 
~ ·. 

. órgano lntem~ de 

Titular· de la · Control · Titu.lar de la 

Evatúá el lnfcnne 
.. Institución 

lnstitucl~n 
. Anual, et resultad.o de la 

Apiueoa·cltnforme· · 
Solicito. Ein su ~aso, ~ Anuai,- ovliluación clet ~ ···cvotuación def SClt y ét . 

·, actualiz~r et PTCI, fornia"y SCII y "PTCI, y· 
presenta al <;omite ·. .PTCI y presenta Informe 

. presenta a la . - de Re"sulfados al Tltular· · 

~ 
·do la Jnstlluclón, e ·ra Secretaria· y ai Comilr! 

Secretario y al Comité 

Coordtnador de. -
Controllnt~rnci Org<m.o Interno de 

J .' Realiza s_eg~Jmiento · ~ Control ~r fin' 
trimestralmente al PTC:t y Voriflca.avances d·~r ·. . . ... 
· presenta al Órgano PTCI y resultados . 
Interno de Conrrof y .<!1 . esperados y presenta, al 

Comité Tltular y al Comlló 

~ Descripción de. tos pasos del pro~;eso y¡() procedimiento: 

:--:-· 
APLICÁCI~N DEL.MODELO ESTÁNDAR qE CONTROL. INTeRNO . 

TtTUL.AR OE.L.A COORQINAOQR DE .. ÓRGANO INTI!:RNO QE 
INSTITUCIÓN CONTROL I~TERNO 

·coMJn .. CONTROL .' .· 

2 : 1' ¡ @ r 14 15 ·. .. 
. Reclbo lnf()ffl')6: de _ Recibe lnstrucc& y 
Resutla~s. )O vl!lllota, I'XIuoiLlo ·el PTCI pera 
y en su ce. so. lottruyt su Pfts&ntec-k\n e l 12 . 

al Coordtnadoc Tnurer de la. lf!Siiluclón Conou ellr.lortl'lf. 
actuatiz..ecl6n del PTCI ' Anltttl )' PTCI. 'f t4!&~e 

1 k'lkt ll" .. f t 

1 
-~ • su • .,, .... ,IOn . 

lli.uUII.Io:IOt 

" -' 

l l ·~"U ""'"' 
® ~ CE 

'ld 

,. 17 
~•nlite . : ~tormo 6f R~bt y epru&DI la Eftttlla seguirnienlo 

ectuatizeclón o el PICI del PTCI y p.esenll .t 
. .2 + Aesu"ttdQJ dt la 

elosuuye su Ropono do A·~aocu al - EvaluocJ6n aJ Titular 
lnlpiem.ntec.tón y Titular do La lnsmuck)n de lo lnsUtuctón, o 1a 

stgl.unnnto ¡.....-, pe ni aptoback>n Setrew lo y"'§ L ··<• _ _j ~ k ... ~ . 
r 

RecOe ~~•ncu )' 18 1a 
R oVlSa y apn.Mba el Rec~ rtpon.ede te!'uiiN'Ios de les 

Repof'lfi ót. Avance~ Avenc.elfime ~tlol nccione~ imolemen:&da!> 

TrirT.esúal o el PTCI eprobtdo y k> prutnla. V en "U CISO, efet:IU6 
o\ OIC y el Coml1• evahu'l r:; tón ¡-, 

2 
~ -~ ! ~ ¡ @ 

22 ~ 21 L RociDe ililoune de Emill ellnlom\0 de 
'--- --·~ resut!.edos, RAT Ocl PTCI ---1 EvahJ4ck)n y k> 

e Informe 011 EvGIUfttión pr(ls.enla ol Comilé -

L~~~~~ ~ 
FIN 

' 

-
Interno ·-[ 

Responsablés·· 
Unidades 

·Administrativas/ 
Procesos ' 

Implementan. 
actualizan y mejor?.n 
el SCII y. aplican la . 
evalu~ción def"S.Cil ·., · 

Coordinador de .' 
c ·ontrollnterno 
Presenta 1i1roime. 
Anoer, eYaluacloiT 
del SC) t"y PTCI ~1 

Tltular C)e la 
Institución' 

------

0¡3SERVACIONES 

NOtAS: 
Secrl' t•rla: Socretarfr. do ec;nuoiOIIa' 
OIC: Oro o no ln:ornc Ot Conlrol. 

Co ordlnedor: COOt(Hnl'IOOt do Con:rol 
lnlomo. 

Au AIII• r. Auxilia~ o•• Slstem.'\ do 
Conttotlnterno lns.lituttonel {SCII). 

D. El CoordlnOOOt o:: tuelt.z.a et· PTCI 
con ti Cnlatt. 

E. Et T;!ul6r dt lo tnsmucv..ñ prnenla 
el PTCI aJ Comlt4 y, en su cose, el 
Oroano ~ Ooo;.mo. 

f. El Coor<~inedor. con et opoyq CS.I 
Enl.;ce, .mptamen!ot. •• PTCI . 
etectUe su sco~Jmton1o, y fEpona 

•• Avaoeo TñmOS\rOI dtl PTC 
tKIUOIIZ:odO •• Titular de ID 
tnSttluclór; pare su oprOb:tdón. 

O. El OIC adioonclmtnte presenta ot 
lnlomu¡ de Evaiua ciOn or Tttular ese 
13 lnslltueión y aí CoofdJOttdor. 

OOCUMEf'I TO S. 
lnform• Anual : lnJo rme Anuo! Ool 
OSIOOO Que guetdG ol Sisltmt: d!!l 
Control 11\lemo lns1ilucbnot 

PTCI: Progronlo o. l robojo de 
Conlrol lnlemo. 

_Informo d• Ro;ultedos: 1n1om1e de 
·AasullaOOJo •• la e ... eluación •• lnform& Anual 

RAT: Reporte doAvonces Tnmestrot -

Informe •• Verlncacl~n : 1nfo1mo 
medten\e el t uol ol OIC re\l'lse IO!o 
ovancu trimusllolos r~ponodos on 
l3s Btdonn de ~Jora del PT~I 

.53 

·.- . 

·, 
. l ._ 

•. ' 



' T}ÍULAR DÜ.A 
INSTITUCIÓN 

INICIO. 
' .1 . .¡. 

C.cstona por·e'stñlo "' 
.Coord_insdo! -

. ©. -~-

. ) 

PERIODICO·OFI_~·iAt· 

COORDINADOR DE 
CONTROL INTERNO 

2 
. Rer•o~t chtiO·de . 

deSkJn~ló~, dO:S"JI'\A 1)01 
• ·~s.trilo·n· kl's Enlílto~ y · . 

ecueroa ~te e tones 9310 1~ 

ir-;SifUman~>tCIÓn dol SCI! 

í. 11 _ . ~. 
-'--'---"'e-- -M . Rospaklo Ól ioloml<l t· · ·- . L . Aro ni )1 P.TCI . 

. . . -· -·,. E.,,.,..~:J 
. . . ~ ' "' '/PTC\ :.:::J l 

- . ... . -
1 -

. . '-------

26UESEPTIEM.BRE DE ,2018 

comprou:~~~~r. 

'ooCUMENTris: : 
'J:orin~to - dt" •\'fl.lu .. cl 6n: 
bt.">Cutnon\o que COhl;eflf! k>! 
eteu,•uto¡ de ..tOI\troi f.. ovo.iue.r 
dt'l: $CII IOniO ~nOtl\lCS (!OmO. 

. d0)"1Qt; ptO,l.oSOS. , . -

lnforme Anu1'4f: lnlori'O(J' . .t./lU31 
. 001 Esteoo quo -G~r(fa - 4>1 . 
'S!SI$-rna de ConJrol , lnlorno 
lntlitqcional. ' · 

P-TCJ: P;OO, cn\e. da Trr.bRio d9 
Control fmemo . 

Act1vidade~ secué~cial~s po.r respo-nsable 

~o. Responsa_.ble· 

1·-· ___ . '-f-----'-----__:__ 

j 1. Titular · de .la 
1-- 1 nstituc[óri~ __ 
1 2. Coordirtador .de r. Control Interno 

3. 

· 4. 

l .. 

1 

Enlace del SCII 

Responsables 
de las 

Ac;;tividact T . 
1 

Método,--------..¡.,-· -:o,-. ¡'-s~osicioneseOl· 

Herramienta . ·_ 1 Materia de Control J. 
Interno 

------~--------~~~------------+------
Designa por .escrito al Coordinador Oficio de Nurneral 4 
·de Control Interno . . · .. · des_lg_nacio'r> 

~.:cc,:_-:--:------:-..;__~.,---+--=-7::=:'-==~'-------- r--·-
Recibe oficio de , · designación. Oficio de _ NumGrales 4 y 9, 
Designa por escrito a los Enlaces - ·designaciópi . fracción 111, iAci.sos 
de los pro.cesos. Aéuerda .con el Reuhión de b) y e) 
Titular de la Institución las· Trabajo/Con:eo 
acciones para la iniplementación y electrónico 
operación del SGII, en términos de._ - institUcional 
1-a,s - Dispos-iciones, y coordina la 
aplicación de ia evaluación del 
SCII en los procesos prioritarios de · 
la lnstitL.l~ión. 
Recibe oficio -de designación: ¡------0-::-::fi,.-c.,-io----,-de~.----::----Num_e_r_a_l 9-; -. 

Inicia el proceso de evalúación, designación/ fracción IV, inCisos 
solicitando a los responsables de Correo a), b) y e) 
las unidades administrativas la electrónico 
realicen en SUS .pr9c~sos 

prioritarios .. 

Reciben · requerimiento . para. í 

realizar la evaluació:~ · c;Jel S Gil por · 

instit'ucional/ 
Eva1Ué;1:Ción tiel 

SCII 
Evaluación por 

procesos 1 

Nt,Jmeral9, fracción 
. . IV, incisos e:) y d) · · IJ procesos pnoritarios, . -aplican 

__ ·_• --~L_evaluación, revisan ·propuestas _de 
?ttontarlos ____ __L__,_ ____ _ 

·· .. ·. · :· 

·~· .. 
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¡ NO Responsable ! 

l. 
~ctivíqad 

Método, 
Herramierit~ . 

· · Disposicrones en J. 
Materia.de Co-ntrol . 

· In-terno 
·Un.idades 
Adminfstrativas/ 
Procesos 

-Enlace dél SCII 

. accione~;_" 'de 'rpejora_ y env(a·n
resultados al Enlace del SCit. 

1 " . 1 

· Evatuaéión .. · Numer~l 9, fracció~ ·s. Recibe evaluaciones y -consolida 

consolidada de _ l. IV_._inciso b) ·¡· 
los procesos 
. prioritarios . -

por procesos prioritarios · la 
infor!T;láción ·ele dichas 
evaluaciones. -· 

6. Enlace del SCII - Elapora proye'cto del· Informe 
Anual y PTCI y envía al· 

· 1 Coordinador ·de Control . íriterno 
.. para revisión. 

~--~~--~~---~~~ 7. Coordinador de Recibe proyecto de ·Informe Anual, 

1 . 
Control Interno 
y . Enlace ·del 

PTCI ·y el Reporte de Avances 
Trimestral del PTCI , revisa ~orr el 

- ·Propuesta··de · Nurrierai 9, · 
tnforme Anual y_ : tracciones Hl,· irlciso 

PTC!· · -d}; y IV, inciso e) 
Enlace· def SCII y acuerda- con el _ . 

1-~-+--...,.-------"-~--"-+---T_it_ular ·de la institución: ---r-----~~-.,....,---:rl.....,... _ _ ----'"~-:-...,-~ 
· a·. TitUlar - d.e· la 1 .Analizan . y.· seleccionan Propuesta 'de Numeral-9, 

SCII 

' · .. 
institución._ y l defíciens:ias . · o áreas de Informe Anual y fracciones 11 , .inciso 
Coordinador -de· oportunidad . · deteétadas y 1 . PTCI · d) y e)i y ill , inciso 
Control Interno - l acuerdan accion.es de -mejora. a . __ .:b) . - -1 l. . · __ 1'1 ~mprometer e_n el PTCl · _. · f--

. 9. 

. 10. 

1 í .' . 

-12. 

13. 

14. 

-Titular de . la Aprueba el -lnfonne An.uai, ·PTCI y · Informe Anual, 
l.nstitución PT AR. . _ PTCI y PTAR 
Titular de · la i Presenta · al Secretario de Informe Anual, y 
lnstituGión - r CÓntraloria, . al Comité y, en su PTCI . . 

- ! -caso,. al. Órgáno de Gobierno, con 
. 1 copia al OI.C, el Informe Anual y 

Enface del SCil 

Titular del OIC . 

Titular del OIC 

Titular de· la 
Institución 

PTCI. . 

Respalda el Informe Anual, PTCI y 
"Reportes dé Avances Trir:nestral, 
revisados y autorizados 
·C_onoce el-Informe Anual y PTCI; y 
realiza su evaluación. . · 

Remite el Informe de Resultados al 
Titular de la Institución, al 
Sec-retario de Contraloría, al 
Comité, o en su caso, al Órgano de . 
Gobierno. -
Recibe Informe de Resultados y 

·opinión del Titular del OIC, lo 
valora y, en su caso, instruye al 
Coordinador de Control Interno la 
actualización del PTCI. -'--....;_:_:___ __ 

Archivo 
·electrónico/físico 

Informe An~al; y 
PTCI e Informe 
de Resultados 

Oficio con· 
Informe de 
Resultados 

Oficio con 
Informe de 
Resultados 

í 5. 1 Coordinador de 
1 Control Interno 

Propuesta F'TCI 
Actualizado 

1 

Numeral 9, fracción 
11, inciso :e). .· -
Numeral -12 

Numeral 9, fracción 1 
IV; indso h) 

Nurner'al 19 

Num.eraJ 19 

Numerales 16 y 19 

Numerales 9, 
fracción 111, inciso 

d); y 16 

Recibe instrucción de actualizar el 
PTCI y presenta la actualización 
para· firma del Titulár de la 
Institución. 

r-~~---~--+- ~-'-----,-~~~-----~-----~---------~ 
16. Titular de la .Recibe PTCI actualizado para su f'TCI Actualizado Numeral16 

17. 

Institución firma e instruye al Coordinador su 
implementación y seguimien-to. 

Coordinador de 
Control Interno 

Realiza el seguimiento e informa 
trimestralmente al Titular de la 

_Reporte de 
Avances 

Numeral17, 
fracciones 1 y 11 

55 
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1 
No. Responsabl~ 1 

1 ·¡ 
! y . ::Enlace · del 

SCII 
18. Titular de la 

Institución : 
.. 

·1··. 
.¡: 19. Coordinador de 

·c ontrp1 Interno 
J .. 

.. 

20 . . T itular -del' Q!.C · 
; 

•·' .· · ·: .· 

PERIODI.C.O OFiCIAL 26 DE,SEPTIEMBRE OE-2018 

Actividad 
· Método, 

Herramienta 
Disposiciones en 1 

Materia de Co.ntrol 1 
Interno .· · 

~ 

Recib.e . Reporte de Avances ln.forme de Numerales 17, j 
Trimestr.al del PTCI, y.-resultadqs :evaluación del fracción 11 , inciso a); l 

121
· 

de las .acciones comprometidas y· . OIC al Reporte ¡ 
·efectúa.su .evaluación. · . . 1 ··de Av~nces. .

1 · . . : . · l Trimestral ¡ 
~-~~-+~~~--~~~~--~~--~--~--~------·~-------------- 1 

Tit ular def OJC l Emite el Informe de Evalu-ación -a! 1 tnforme ·de NumeraL í 8 
Reporte de Avance~ Trimestral y lo ~ Evaluación ::· 1 
presenfa al Titular deJa. ·Institución. 1 

al Coordir\ádor de Control Interno y 
ai .Corr.iité y, en su caso; al Órgano . . · .· : · .. · · j 1 

~~+--::,----,~:---.,.........---t....:.d::-;~;.___;;.G:-"-o-'-bi;_;;;.e""'rn-':o. : ·. . . ~ 
f. ~2 .. : Comite Recibe Informe de Resultados, Informe de. Num~:-ales 17, · j 

l
. Reporte.de -Avanqes Trimestral del Resultados/ ·. fracción.ll, inciso b);· i 
. · · · · PTC1 e lnfó'rme de Evaluación. · Reporte de . ·¡a, fracción 11; y 19, 1 

· -Avancés fracción 11 : . , ·L 
1
. ·· -Trimestral/ . . ·¡· 

. _ · --,---------.,-o.------.,---~------------''----ln-'-f-o_.rm_· _e_d_e _ _j_ ____ -_____ ~·-· .. _.·__,·· i l_ ...., .E_va1uadón 

Documentación·Soporte del Proceso 1 Procedimi.ento: . -.. . . -· 

~ Informe Anual (Informe An~Jal del estad:o que g·uarcia el SCII y PTCI). 

.. Informe de Resultados (lnfonne .de la Evaluación dei.OIC.allnforme Anual y PTCI). 

" R.eporte de Avances Trimestrar del PTCÍ. · · 

" Informe de Evaluación (Informe de Evaluación del OIC al Reporte de Avances Trimestral ·del 
PTCi). . 

11. AdministracJón ·de Riesgos Institucionales 

Objetivo. 

.··· 

. . 
Establecer las etapa~ de la metodología de adrnihistración de riesgos que observarán . 

· las lnstitucion'es para identificar, evaluar, jerarquizar, controlar y dar 'seguimientó a sus 
riesgos, a ef~cto · de asegurar en forma razonable el logro de SUS metas y objetiVos 
instituCionales. · , · . · . · · 

·. 
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-·; ·-. 

... 

·· · r-· -·:-61 ~-
. ·.: . · . _' ~NICiC: E:l) 

.. 
·/ 

.. _. - .. 
. Proceso. de.Adrnini$tración de "RiesgoS. 
. . . -:· : ·- ' . . . . . . ·-. ~. . . 

lltular de lt ln•titucl6n 

ln!-!rufr a; ¡os..uiutaru-·de tás- -
UniCal!O~:~~on¡,ntSlr.il~li . al·· 

_ ;;.x>;cJir._Jd~ ~e Con¡rollnter;:»o_Y 
~- - al Ent?c~ o:: Ad~~rriK~(l de ·. 

R¡esg_Q51ni:Jar l" ton:;IUtt .e~ 

pro;~Cloe aolntnistractónae 
. ne590i . 

" )ltuf~rcde la.fnG_Utuc¡;;j_ . r ~nlo~t de A'ilmfOI$¡;tÍción 1· 
Coordinador de Control 1 - ~ ·: . de Rle_sgo~ 

Interno . 
r-'¿ · .. · fniQr"!ar y o:~ntar sotite. el . r' '> 

: Ao:·o;oa; ra. m~tOÓo~a. ta~ ·'o··¡ . · tslz~ln~el\lo.oe ~a- · ·. ..., 
· ~clones p~1a ~u ~llea:kln y~ ·· · . :m~l.ooO!Ógla :las áec¡;,~és par á 

o*tii!Oiy ·t~ras l!lstitu~lonales · '" ap:leaclón. y· los obf~~.·os l' 
a1111Udos ·a: proc~o. y ICJmtM.t"a• · m~!as IIISiftuclbnales. 

· . ~ l)ltloao!ogla. · 

, .. 

... ·· 

·_ Unld~det· Adml11lstrallva' 

. .i.p¡¡c ar y <IOCUmenla! la . 
,'lll!loooiogla.\· retl'\lilla l.lalliz.tori •. 

la p¡o~iJesfa oc riesgos al Enlate. 

... 

• • ¡...· ...;_;----'---,..-'---. 

- ·• ntúl~r d• lalnsuiueión,: 
· Coardinad9r di Control-

:_ ::: · ·:lltulár de Ji tri~tltlléLÓÍl Tl 
. ~ , .. 

- . ' 

. : · .·', 

. : .. 
. ~ - .. . . 

--· -' 

-.· 

ln~er(l_~y Enlace de ·· 
· Ádmlnlstraélón de Rlugos ·· · 

- : ~rmar li);;i!tnz-y.Mapa.óe ·. •. · $J 
_ AOmorntreclón 'oe RleSg~ Y. el . . --

•· - • P!ÁR. . . 

- ~ - .. 

. "Enlace de-.i\dmln[itraclón do-
. .Riesoos ~;IJnlilades·. 

Admlnfstratfvas· -·· 

EIIDOrar tos proyectos 
lnsututlóna~eS oe la-!.latru. y i.tapa 

· de Admln~tracl6n.~ Riesgos, 1· _ei • 
··pr~ .. 

Unidades Aámlnlstrdtvas - . Coordlr¡ado"f de Control 
lnteni~ 

insuumen1ar y cump!ir 13$. act ~s 
H· . · · · cumpro_melklasen el f>TAR. 
':-V lnlocmar los ¡rva'nces y.resg~roaí 

la-e~EI\cla _do<ume~lal. 

• - :_ CO:Oi'd_lMdor. de-control · 
Interno · 

Enl•cc·_de Adiiiln!Straclón 
. _- cte Rres¡¡os . 

. Revisar y ar.attzar la_inlOII!laci6n -_ 

~-··· .Accr<j¡¡rlos.rtesgos ~ . de-riQsgoscoe las UOklo:les 
"F" lnslü~tiOnales y com•mita¡¡os. a · ~-:~ Admlnls¡ra:ivas. oer.-.rcon el 

13 Ll~iQa!#sAdmli-riWatlv~ a · ' · . ·coordlnMlo<ae ConlrOIInlerno tos" 
':lráyts del Er,:ace oe · · nesgós p,-C¡¡u~slos y presenÍar lOs· _: 

Admlnlslraclón oe Riesgos:. ·· pr~eclos.de ~1allll y J,iapa. 

·.· 
-~~--~-----------. 

• , • l;nlace-oe .lldmfnlstt:aclón Tifl.llird~ -~ ~ ln!tlitfc-l6n, ·: 
· ... ·_de Rlü -oós ; · 

. óat·segulmlento ai.PTAA y ·, .' .._ 
eiat.o:zt el RAT, e!.lborir y 9 

•Piesentiu al Coordlnaooc ~e · 

Coordina-dor de Control 
'. -lríterilo y Enltco d& 

Admlnfstracl~n !l• Rlt_sgoa · Díluna~ !3.Ma!rtz y MaPa_de 
~ómnlslraclóÓ oe R~eSOO>-. 1' el · 

· P.TAR e-tr1siruúfós 
resi>ons.,tlie• !1!:1-'umplin!lenlo.oe : 
"las ac_c<One~ de control oe! P.Ti.R. 

· ConiiO! tr,terno e! Repotle ""uar 
.. _.-: . . . onomponam~Íllo oe ~ 

._ ...... _________ _. · ·· ~5gos para w re_ilsión y nrma. · 

Presentar en el Cólnile u O. gano 
· oe ·G~rnoeiRAT"yRepo.'lt 
·Anual d~l comp011am1en1o ot.IOS 

neogos · 

~ :_ 

·' 

-.~ l::· ·:-· 

. :_-· ~-

.. : 
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·\ 

\· 

Descripción de los pasos del próceso y/o procedimiento~ 

. :_ 

r 
1 

\·' 

\ 

.:Ut?'l::!-t :-r .. -:· t.~ .. 
_..~-~·\1:.:.1 : \~:: . 1--+--.,-~ 

:rr.:ttP '. ... ~ 
;.•, rr:· .;.;_.,.•J'!'r.'.e _-
_:.' l ) l -.· '-.,...--'-------' 

~ .. 

-~~:.g;~~~ L:';. 
J "'~ , u-.. : :-~ : . 

. " 
~\~t,l..'r. :t . 

r~ .. tft: . . - ---F 

• ".U I ~ t• t; t 
. . e 
=,:;~¡¡" [J 

: • , f --~---

/7:-
.. 

•.:.~::z•r;-.Y'>r..;t 
t ;.F . . ~t::"J ¡!'r. t"":: 

t ;;:--:.;1\~~.J,.~u ~ . ;• . 

... :~J 
~----~~~~=--(~,~~~~~.)~j0sl ___ _ 

c. 

o. 

- .. - ... 

loú.u;o¡ kli:Dr a~< ~ o 1! 
)(.(\JJII:JCI:n . U f)r¡ ·1 

tt:~rtJHi)O'll .t r. U ~·ó:rJtt . J 
'" · ~:~·y•ro Cf G :o~ tti~--
U9'' ~}! :tlOC·~l! . . . • 

OOCUMEÍITOS: . 

011~10: on:l> ot-rnt:rJccllr . 
con•o elfctr~r.l:o: c:rrt: 
ot rnw~CCIM. 

. . :¡ 

Milrtl: 1.11:1z ' O! . 
A'mi"tliHJ:I~r ''* 1\!ug:t 

M•p•: '.!1 PJ ·)t !IIU9:~ · 
PT .:.11: .~1C9ranu Ct illi>J); 
~t ~C.\'Ir.!flrfCICo\ <!; 
~lf!Q:I 

. ~At: ~tp~.,e :t r:,neu 
irln'-tllllf et l'7J..II. 

"AC: 0 .t:-C·'1:f . )-f¡"JJ: d~ 
Co~·p)nlffiltr.',) -j ; r: 1 
O:!UQ:I. . 

EviOtncll o;curr-tr.tal: 
:nformach:~, e¿;¡ l~rt:et!t tt 
lm~i~rr.tni>(IC·, ,. hf':H 
ft-}C.113t·IIO~IIIit ¡,Xt:mt 
ttt Cor.t c· ::m,r·:rn!t: CU tn 
t i ~~J.JI. . 
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'. ' 

Activ ida--des secuenciales · pq; . ~espi;lnsa bl~: 
· .... 

- ·· - - ' - - :: .-.. --.. : .. · -- -·- - __ -· Dispo_s.ici .. on~~;l_ ·_ 
_No. · Responsable · .- - --· Actlv~'daéi - -- · · -_--. Método'; .-. -- en Matena de- · 

· · · · · · - i-ferrt~mienta ContrÓI fnt~mo ·-
-.: 1.: : Titular de la·. 

tns.mucíón 
tns~ruye. a las Unidades Administrati_lias; 1 · OfiCio/ Gorreo ¡ • ·Numerar· 9 · -

·ss .. 
-:.! 

. ·- 1 
. . : _-_ 

··<·· ··:. ;_'. ·- ¡ 
. ·. . . ~ 1 

al Coord~nador ·de Controt ·rnternó · y al 1 electrónico _; 1 íracci(>n-IJ. .in~iso 
-Enlac_e,, ·de Administración -de .Riesgos - ·- t.: __ ·:, g) . . .. 
inic_iar . y -· concluir . é~ . proceso .. 'de . .. . .. . . 1 .-. -.. . .. -

·-2 - Coórdinador · 
· · · de · Control 

· tnterno 
: :· . . . 

·~ .· .. 
· ... 

. administración d.e riesgos ,_ .. · .i : .. 
Acueroa· con_el TiMar d_e'-la fnsift~ción 1~ ¡- . Oiici~ de . · _- ··¡. · Nunieral 9, , 
metodqlogfa_. de _ adrninistració.!' . de -.- formalización/ 1 _- frac:ciones lt, 
riesgos·, too. obWtiv9s :· y - metas ·: C:orreo ·. ·· -1 - incíso g), y tll, 

·:instifuqionalés gr lO? qué Se~'· a-l ir)·ea ··el ·: .- 'electrÓf:lÍGO . 1 . ·- )n_c'j~·o e}' 
· _ proceso . y - _ r-iesgo~ -_ins~·itu~J?nal~s. -

1 

.. - -·_ ·- · · · 
. _ incluyehdo· " lqs de ' G_OffUpGión; : y -_los : , .. · ·. ; . : : ·: .. 

conwnica· a- las -Unidades-Administrativas:_ -. · 
.por_ .. conducto · de.l · _ ·- Enlace ;_ cte' : 
Adm[nistra9ión dé RiesgOs, ·en.· forrrl'a .. 

· pr-evi_¡:¡· · ai ·. inicio · -der" -·proce-so de 
_ Adrilinistración de· R_fesgos: ·- ,_, • . · -.. 

;:· 1. 

. ... 1 ; ... : .... . . . 
"'·· .. 

·- ' . • ·¡ . 

. . ·-_ .·- . -1 

· .. > . 1 

. 3 ' Enlace de_· 
Administración 

· · -. . de Riesgps 

lnfotrna - y . -órier1ta . a: -_l;;¡s .- Wnidade~ 1 Oficio/' Correo 
. . . . ·. -'--
. Numeral 9, · _ · · . . .• . . • . . ·.¡ 

Admiriistrativás sobre · el ·establecimiento · electrónico/ 
· _de la metodología-· de_ administración d~ Reunión . 
. · riesgos, las acciones para S\.(apJi9qciÓri, Formato -de 

1
_ fracción V, ·inciso 

_. . -: - ·b') . 
. .· .. · .: -_ ... ·_, 

. ft' .•. 

·.>·.. : __ . y los ·objetivos· y . roetas lnstituc\oi1ales. M_atriz de 
· p(lra que _documenten-sú ·propue'sf.a_-de_- . . AdministraCión. .. 

' 

. -
· 4 

--

5 

: .-

6 

Unidades 
Administrativas 

·Enlace de 
Administración 
de-Riesgos 

Coordinador 
de Control 
Interno 

1 riesgos en la Matriz de A~rriin[straqión de _--de RiesQOS 
r -Riesgos. · · · . 

Documenta las propuestas de riesgos ér~ . - Proyecto de 
la Matriz de Administración de _Riesgos, Matriz de 
en fui1ción ··- de las · eta·pas. 01ínimas' 
establecidas.. 
Revisa y analiza la información 1 

proporcionada por lás ·Unidades 
AdministratiVas en forma intégral, define 
con el Coordinador de Control' Interno la 
propuesta de riesgos institÚcionales, 
elabora y . presenta al mismo los 
proyectos de Matriz de Administración de 

· Riesgos y Mapa de Riesgos 
Institucionales. 
Resguarda dicho_s documentos firmados 
y sus respectivas actualizaciones. 
Revisa los proyectos de Matriz y Mapa de 
Administración · · de · ·Riesgos, 
conjuntamente con - el Enlace de 
Administración de Riesgos. 

AdministraCión· 
de Riesqos 

Proyectós qe 
Mapa y Matriz

de 
Administración 

de Riesgos 

Proyectos de 
Mapa y Matriz 

de 

Númeral 9, 

1 
1 fracCión 1, inciso 

- -a) . -. 

N u me~ fracci~~'0: . 1 

incisos e) y d) 

Numera l 9, 
fracción 111, 

inciso i) 
Administración 

de Riesgos 
r-~~~~--~---r~--~----~~--~~~~~~-+~~~~~~~-----------~----

7 Coordinador Acuerda con el Titular de la Institución los Proyectos de ·Numeral 9, 
de Control riesgos institucionales y los comunica a 1 Mapa y Matriz fracción 111, 

·_;· .. · :.: l 
-¡ 

. -. - . 1 

Interno las Unidades Administrativas por 1 de 1 inciso e) 
conducto del Enlace de Administración Administración 

de Rie~gos. ----------'--1---'d--"-e-'-R-'-ie.:.:s:.;~Q~'o-=-s __ ....tj _ _________ _, \\~;) 
.\'~, 



. 60 

· ... 

·. ~: 

-· ' . ~ .. 

·. PERIOÓÍCO OFICJAL · .· 26:0E SEPTIEMBRE oE 2018 . -. . - .. 

· · No. · Responsabie 

8 

.Y 
./ 

Enlace de . 
Administración ·· 
de Riesgos 

l, · Metodo, 
· Her~amte-nta 
i ' 

.. Actividad 

Elabora : y présen<ó ~ ; ~oordinador· ·de . ·· .Proyecto del 
Control Interno el proyecto. del PTAR · PT AR 
Institucional. . . '-

Disposiciones· :¡ 
. e.n. Mate_riade j 
Gqntrol Interno 1 

Numeral 9, . . ]· 
·fracción V: ·inciso 

. d) -
Resguarda dichos documentos :firmados . . 

~--~~~~~~---r~ys~u~s~re~-·s~;p~~e~c~tiv~a~s~·a~c~tu .. ~a~üz~a~c~io~n~e~s~--~~-r~~--~-~--~--~~---~~-4 
Revisa el pr-oyecto del PT AR Proyecto ·del Numeral 9, · 

1'1 . Coordinador · 
de Control. 
Interno 

1nstitucional, conjuntamente con. · · -el PTAR fracciór':l .IJI, 
Enlace de Administración de Ri~Qos.·. ____ ....:______ · inc[so i) :. . 

Presenta anualmente para autorización 1 Matriz .de .. , · Numer-al 9, 1 
del Titula·r .de la l.nstitución la ~~atrfz ·de 1 Administración · ·· · fr~c~ión lll, · : . . · · 

.. Administración de· Riesgos,_.el Mapá de·¡ de Ri~sgos, , · . 1nC1so k) :i 
· Riesgos y el · PT AR, · y firma dé forma 1 Mapa-de ·.. 1· _ ·. ! 
conjunta con el Enlace de Administración Ries.gos y·PTAR_· I 
de Riesoos. · · 
Difunde la · Matriz de Administración de . · Matriz de 1 
Riesgos, ei Mapa de Riesgos y el PTt"R, - ~ Administració-n · · 

. . e ·ins1ruye la·implemef1tación ~ei-¡:?.TAR r. . de ~iesgQs . . 

Numeral 9;· :·· 
· . fracción 1 fr: 

los responsables . de · .las accion~~- de l· . :Mapa. Ql? ., • 
-----,f--~-:--...,.,....---....;-:c:.::o~n~.:..:tr~:o.:....l c::::.:o:..:.m.:..:P~::.:r..::o.:..:rn.:.::e:.:.tl:.::..:d~s.. . . ____ .. _· ··_._. _B.1esgGs . y_p'r AR_ 

Unid~·~es . · . · ·11nstrume'ntan y ·cumpl~n las ·acciol')e~ Q-e . Mapa y Métriz · '·12 

_ ir1Ciso 1) •

1 
-f''i!Jmeral 2~ 

Admlr.l1S~rat1yas · control_ del PT AR, . e 1nforman avances de .. 
ti·imestrales · y resguard~n la eyidencia · Adminis,·ració.n 
docuniental.. ·. ·eJe Riesgos, · 

.. .. ·· ·' P-T AR, Reporte. 
- . cie· Avances . . . 

.. Trimestral del ·· . 

. : ... ·:· -¡ : :v:~Ja , , ._: .. ,. 
.. . . -1' 

~~~~-----~--~~~----~~--~~~--~--~~~-~u~o~c~u~m~e~n~la~l~ .. +-~----~~ 
13.- Enl.:lce d~.. ¡' Realiza conjuAt¡:u.;,ente con . . ~~ Proyecto del: Numerales·9; 

Adm~nistracióo :_ Cóor?i~ador de_. C.ontrol Inter~ci . -el 'Repórte de fracdón v,: inciso ' 
de Riesgos · -.segUimiento ·. p_ermanente . al . _1-'iAR, .. · . Avances e); 21 y 28 

1 :· . 
·l 

· .. - elabora .y presenta al Coordinado~ -de . Trimestral del 
· Control lntet'lio el proyecto del Reporte PTAR y· del 
de Avances Trimestral del PTAR, asr· Reporte Anual 
como actuaUzarló, con la información de 
. proporcionada ppr las . UnidadE;lS Comportamiento 
·Administr-ativas y el ·Reporte Anu-al ·de · ·de l~iesgo's . , 

,Comportamiento ae Ries~_· -----'---+--------+.:..._,...,...,... _____ ,_,.,..-l 

Revisa el proyecto · -del Repode . de Reporte de · NUiiieral 9, 
Avances Trimestral del PTAR y del'¡ . . Avances· fracción 111 , 
Reporte Anual de Corr\portarnient9. de·_ Trimestral del incisos j y k) . . 

h4--~~ordina~or . 
1 .de Control 
1 Interno 

Riesgos, los -firma conjuntamente con el 'PTARRepor.te ;.-
Enla-ce. de Administración de Riesgo·s y Anual de -~ · 
los presenta para autorización y firma del Comportamiento ' J 

~~~~--~----~·T=~~·tu~l~ar~d~e~la~l~n~st~it~u~ci~ó~n~-----~--~-----t~d~e~lo~. s~R~ie=sggs ... 

~ . . . -

15 Enlace de Resguarda los documentos firmados .y _. Mapa y Matriz Numeral S, . ·¡ 
Administración su~;' respectivas -actualizaciones: Mapa y · de :fracción V, inciSú 

1

._ · ·:: 
de Riesgos Matriz de Administración de Riesgos, AdminJstración e}, d) .Y g) ,·, 

PTAR, RepOiie de Avances Trimestral de Riesgos, - ~ -
. del PT AR y Reporte Anúal de PT AR, Reporte · . 

1 Comportamiento de los Riesgos. de Avances . · . 

1 · · Trimestral del [ ' " 

L.--"-' ·L ___ ·_· __ .1 _____________ _ ____ . -·---- .. :TA~~;~~~~ -------~ ~~ 
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~ . No. .Responsable ·· Acti.vidad ~
. Di sposiciones- f . ·Método, . . M . d · 
. Her-rami"enta en ateFJa e 1 

.~--~------------~------~-------~--------------~1 ______________ +--C~o~n~t~ro~U~-- t-e_r_n?. 1 i 

16 

h7 
; -

-

: 

· Coord rr.~ador 
de Control 

· Interno 

. . 

' 

Enlace de 
Administración 
de Riesgos · 

, . 

Comportamiento - 1 

Comunica a~ Enlace de Admfnistración 
de Riesgos los, riesgos adicionales o 
cuaiqu1e.r actÚalización a _la Matr.iz de 

· Adminisl~acióh dE;3 Riesgos, el Mapa d'e 
Riesgos y ei.PTAR determinados por tos 
ser.v'idores· públkos, .el Comité. u Órgano 

·.de Gobierno, según corresponda. 

'de los Riesgos 

. Oficio/ Correo 
electrónico 

Numeral9, 
fracción ~11. 
inciso m) 

, 1 

! 

· Mapa y Matriz 
de 

Administración . 
de Riesgos y 

' PTAR 
actualizados 

Agrega a la Matriz de Adm1nistráción de- Mapa y lvl'atriz · 1 · . Numera! 9. i 
fracción V, rnciso [ Ries.gos; aJ Mapa de Riesgos y al PT AR, óe 

los riesgos adicionales o . alg_una · Administración . f) . . . 
·actualización, identificáda por s.ervidores . · de Riesgos Y. l 
públicos, . er Comité· .u - Órgano de· PTAR 1 

1 Gobierno, . segun correSQ_¡:_(O.::..n:.:..d.::..a::.;·_· ______ __jL.____:.~~-~- _____ _l_ ___________ ___j 

pocumentación Soporte dél Proce~o LProcedimi·en.to: · 

.• Formato de· MatriZ: de.Administráción de Riesgos lnstitucio'nal (Matriz). 
. . 

o . Mapa de Administración de Ries~os Institucional (Mapa)._· . 

• Programa de. Trabajo de Administración de Rresgos (I?TAR). 
. . . . ·- . . . ~ . 

• Reporte de Avances Trimestral del PTAR (RA !)'. 
· 11 1. Funcionámiento del Comité de ~o-ntrol y DesempeñoJ nstituc ional. 

Objetivo .. c ·onstitÚir un órgano ·colegiado al interior óe las rnstituciones de la APE, en 
apoyo .a los Titular~s. de las mismas, ·que contribuya al cumplimíento' de ·los 
objetivos y metas· ir)stitucionales, a impuls-ar el establecimiento y actualización 
del SCII, y al_ análisis y seguimiento de la detección-y ádministración de riesgos. 

Desc.ripción:deJ proceso: · , 

( Inicio /$. 

· ·_ Proceso del' Com.ité- de Con~rol_ y Desempeño_ Institucional . 

Prnldtnlt, Coordinador 
de Conlrollnltrno y Vocal 

Ejtcullvo 
Delennlnan los asuntos del 

Orden del DI~ a Ir alar en las 
su iones. 

Voctl EjecuUvo 
Remite proyecto de act• 
para comontolioJ o su 

acept.aciOn y recabe rumas 

Coordinador de Control 
Interno 

~; Valida lnfonneclón y sollcr.e 
el Enlact la Integración del 

. . soporte de lol asuntos. 

Enlace del Comlt' 
Reglsllll el segUimiento y 
alenclón de los acuerdos. 

Enltct del Comll6 
Solicita le Información · 

r.-h. soporte de lO! asuntos a ~ 
."'? lllllar en la sesión elnlegra "'Y' 

lnfonnaciOn a la carpela de 

Vocal Ejecutivo 
Valida la lotormaclór, do la 
carpeta de trabaJo y amlle 

convocetorla para los 
mlembrós e ln'l!lados . Ir aba) o. 

Miembros dtl Comlli 

$.: 
Participan en el desarrollO de 

la sesión dtl Comh6, 
proponen y generen 

acuerdos. 

Mltrnbros del Coml\6 
Anolizan la carpeta de 

·"'= tlllbajo previo o le sesión y 
"<"" proponen •cuerdos. en •u. 

caso. 

&1 

·, 
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j 

: 
' 

1 

1 

Descripción de los pasos y/o procedimie.nt o: 

"\ 

FUNCIONAMIENTO OEL ·cof..mé DE CONTROL.Y .DESEMPEÑO.INSTITUCIONAL 

COORDINADOR 
ENLACE DEL VOCAL MIEMBROS DEL 

PRESIDENTE DE CONTROL COMITÉ . COMITÉ 
OBSERVACIONES 

IN~ERNO 
EJECUTIVO .. 

1 
· INICIO 

HOTA$: 
: 

. ~ A 
.. fl PltJ.:·i!r.:~ t'CVI,\iO~lll~'l!t 

(0'1 •• Cooto·r-iG:ll .. 
t ··-"··· 

2 3 Contr~ ~~AO y ~ Vo::~1 
Sol<hlllrt~te!On Sakff A ln !JNC)(C1 1;1f(lff'VO Ot:trtr.'A.I ... 

-COOf<t flJjol ~· VCKll - -· oe u ilfooNc:~n umn'SV.Ifi.'IS b ' 
1·. 

Zlunt05 ¡ UJW (':'1 11 unY. 

· tr.n~ tOs :~svn\0\ a 5oporte eJe to.¡ asunloi -~~ IOOomtattllf'~ la V\lt"'S)!i )' O ti Ccrnlfé. ltof\~IT'.t .. 
vallf tn l ¡ Y.J'Ó~ • 2it.11:a' tmf¡ 0..3't.li Ol:i 0,~ t('(\SI(ItJV.1e 

L~~"~:~J! 
.,-,·:IIQ\)'«fftnle "" lt:r.as 

1~~~ 
L~nodDI't ' J. 

lc:!~~Ooscon .--- • [1 s~1J1'f'knl~ l IJ 

t 
',T~~-

B 
' ~iJt!IJ.:~ y 

1:J. ( H 6 f ' ~=~z·.u,,o,., C!'l sen 
5 ¡e,-n·.m&n. PlC! \' 

~-~~·rvatal.l ViUI)''ffllO:iU : N!.ll;ar.Ut;.rpet.lptV.o RcjXK\U 01 A·t~il':U 
~fO;Ina<IQI\4eltl ¡-.. tntt9faloaWc-tn~;O¡,e.n __ hk){tnl(.oncti,H oi!O" • .il · r-• ¡" lU\6n. v.~tn lr:tne,!rA'~S) 

• ;-Uci~s a.lfNMilJ.IN, l,lC~JG.eU•:>•p e): II¡ :N+) ~~U IJ SC)JÓ.~"( ;I<IJf'IOOS $~t m . . fl St-OU!tfii~I\!Qo •. .. 1 · yenvf)~·2r.lt:Otlr nc41'1CJC(~.t!OOJ · .a~ur~Y.>\ OC!'• 0100'1 Otl-i)la •. f!OC I!O ,;, 
U(pt1¡0eutDIJO ' • y rrMt:\"COIO'!ti~~ • L . Atl:'W'.Iilt.J(!Gt\ .. 

~ ... ~.:n II''UUUUOI\.)\_~ 
• iPTAA 11\t!.\J':bto'l.l y • 

1 

. l~Jq><liO. · · L111roe!~ Ot itatl-" 

1 [·~00::-J ~- yC«A'(<.&~~- l .. 
1· 

·------ Ut'POl\t 1» "Y;llY.t:.l · 
lr.~(lfA~I) 

1 r----J ---,--.....,. 
i 

S 
Elb:ltaytn'Jb ,, P.an'~ en 1:1 1tt.i!.l e I.Utm::..fcs dtl Cm.:.! -t p!l11t<I06t!.kb~!J p.aJJ t l cku ... "'~Oeh!. 

~¡ sesiOO p.ll'l !.;J r~l6n-ttt- !!-'- .,IJI\IOS !ki Or:ct!Oti DI .a k'lv.t~s. 

'--
(ot!ICfll~lr:'\lk •:--. Y P'~fl)""~n 

p..a.t1ktp~1t~ tfl ti Coi~t ii>:UffO.)S 

IT J ~ OOCU:I.EHTO t 

1 

Oflcte: :. Pa;¡ e-m:; !U. ., 
. 10 ~~au'CflJ y torr.-o:a!()IU 

Rt-:IC.'oe: C«r.trd6r.o~ )' 
"'''"': l'< ~ !~~v)rl 

~"'· t~;r .. V.U:ltlJ.Iiali!Ja 
fOUJ:,)UU b~ -'~«.:01 lfJI¡il» 

j 
Su~ 

1 

. . . )' ,t:\~IO:»t-sl~ll("!. 

""' 
~t~ lr~ 

1 

. 

1 
·~· !L _ _____ 

"---· .. __ . ...:...___ . 

Actividades secuenciales .por responsable: 

Dispos icione 

No. Responsab le Actividad 
Método, sen Materia . Herramienta de Confrol . . 

Interno . 
Presidente del o·rd~n del Día 

. . e-

1 

1 Determinan los asuntos a tratar en la Numerales 9, 
Comité, sesión del Comité que corresponda, a fracción J JI, 

1 Coordinador de partir de lo establecido en el Orden del incisQ o); 36; 
Control Interno Día, así como· la participación de los . fracCión 1; y 

.y Vocal - .responsables de las áreas competentes 37, fracción 1 
Ejecutivo de la Institución. 

2 Coordinador de Solicita al Enlace del Comité la Orden del Día Numeral 9, 

1 
Control interno integración· de la información soporte dE) fracción 11 1, 

los asuntos a tratar en la sesión del inciso q). 
1 ~~Comité. 
! 3 Enla Solicita a las ~nidades admi.nistrativas· - Oficio/Correo .Numeral9, 

1 

Com responsables (incluido el OIC) la electrónico fracción VI, 
información para integrar la carpeta de Información inciso b)'. 
trabajo. · 

. ~\ 
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Método, 
Herramie-nta 

Acti-vidad · NO. Responsable 

Oficio/Correo · 
. electrónico· 

4 Coordinador 9e .1 Revi~a ~ valida _la _inforr:)a_c_ión-·re~itlda_ 
- Controllnt~rf)o ·por-las areas, 10 d1as haDites prevtos a 

la sesión e instruye aJ El} lace dél Co-mité . 
ia conformación de la carpeta de trabajo .. .. 

1
_ , .5_ -¡·En lo~~ de~ _ 1 nt~ra y captura la :información en la 

-1 . Com1te ' carpeta de · · trabajo del . Sistema 
·· 1 - informático con cinco días hábiles de 
. !_. _· . . . . . anticipa-Ción a la cetebración de la sesión 
· ~ _ 1 - . . . del Comité. 

'

·. ··6 -, Vocal. Ejecutivo_. Valida y v_erlfica la int(;¡gración de la 
· · ·_ · · .·. ·. . · . . . : información_ en · la · ca~pé~ de trabajo y 

f
. ·.· ~ J "-· - · 1 notifica con ciné~ ·d_fas d~ anticipaci_~n a 
. 1 .. . 

1

. la fecha de la convoca tona cte la se·s1on a. 
-. los miembros e iñvitados dei.'Comité. . 

7 

¡.· 

Miembros de( 
Comité e. 
inv itados 

1 Analizan la carpeta- de trabajo a más 
l fardar 24 . horas previQ . a la sesión, 

· [ presentan riesgos de atención inm'ediata· 
1 y/o de corrupéión , a tr.avés -de la cédula 

de problemáticas o situaciones críticas, 
proponen acverdos sobre los temas a 
tratar en la·.sesión, y aprueban: acuerdos 
en sesión ordinaria y/o extraordinaria. 

.·s Miembros_ del 
Comité e 
invitados 

Participan en la. sesión para el desahogo 
de .los asuntos del Orderi del Día, 
proponen y ' aprueban acuerdos, para 
fortalecer. el SCII y formular 
recomendaCiones para fortalecer la 
Administración de Riesgos y el 
Desempeño Institucional'. 

·g Vocal Ejecutivo Elabora y envía proyecto ·de acuerdos a 
los responsables de su atención, asr · 
.como el Acta a los miembros del· Comité 
y a los invitados que acudieron a la 
sesión, para su revisión y/o comenta rios 
o aceptación a efecto de elaborar el acta 
definitiva. 

10 Vocal Ejecutivo . Formaliza el acta de la sesión recabando 
las firmas de los miembros del Comité e 
invitados ... 

Documentac ión Soporte d el Proceso 1 Procedimiento: 

• Carpeta de trabajo. 

• Actas de las sesiQnes. 

Cárpeta de 
. trabajo . . 

: 

· Carpeta de 
.. 

trabajo/ 
Convocatoria 
(Oficio/Correo 

electrónico) . 
Carpeta de -

trabajo 

Reunión 
presencial o 

videoconferencia · 
. . 

.. 

Grabación audio . 
y/o video de_ la · 

sesión 1 proyecto 
de Acta. 

· Acta firmada de la · 
sesión. 

1 
! 

,. 

! 

.·. 

oisp osi<:J.o n_e· [ 
s en .Materia 

de: Control 1 
Interno ··· 

Nu~-~~ál 9;.::·. 
fracción 1 n' 
Inciso p}. 

·' 

Numeral 9, 
. 

fracción vr . 
. . . ') 
I~CISO O.:· .. 1 _, 

Num~ral 38, 
fraccion~s 1-11 

y IV 

-
Numeral 37-, 
fracciones l, 
II,VI, y VIl .. 1 

.. 
1 

. 1 

i 
Numér-a1·35 

.. 

. 
-

1 
Numera l~ 
38, .fracción . 

VIl y 49. 

Numeralés 
38, fracción 

VIl y 49. 

ARTÍCULO CUARTO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo, así como la 
resoluCión de los casos no previstos en el mismo, corresponderá a la Secretaría. 

ARTÍCULO QUi f.JTO.- Las Disposiciones y procedimientos contenidos en el Manual a que se refiere el 
presente Acuerdo deberán revisarse, cuando menos una ve.z al año por la Secretaria. para efectos de su 
actualización de resultar procedente. 
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ARTÍCULO SEX70.- Los Órgc¡nos Internos de Control de las dependencias y entidades de la APE, 
vjgilarán el cumplimiento de lo dispuesto en B1 presente Acuerdo y oto"rgarán la asesoría y apOyo que 
corresponda a los Titulares y demás servidores públicos de la Institución para mantener un SCII en 
operación, actualizado y en un proces'o de m'ejora continua. 

TRANSITORIOS 

·PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi'cia! 
del Gobierno del Estado de Tabasco. · 

SEGUNDO.- Se abroga el ''Acuerd.o mediante el cuai se establecen lé;is Normas Generales de Controi 
Interno para la Administración Pública del. Estado de Tabasco", publicado ei 24 de .febrero de 2016 en e1 
Suplemento "C" al .Periód ico Oficial deiEstado número 7666, y el "Acuerdo por medio del cual se .establece · 
el Marco Integrado de Control Interno para la Administración 'Pública del Estado de Tabasco", públicado el 
31 de diciembre de 201 6 en el Suplemento "P" al Periódico Oficial del Estad9 nümero 7755. 

TERCERO.- Todos aquellos procesos, trámites, autorizaciones y actos in.iciados con base en· el Acuerdo 
mediante el cual se establecen las Normas Generales de Control Interno para la Administración Püb lica del 
Estado de Tabasco y el Acuerdo por medio del cual se establece el rviarco Integrado de. Control.lnterno 

. par.a la Administración Pública del Estado de Tabasco, deberán concluirse conforme a lo pr:evisto en fos 
citados documentos normativos a más tardar el último día del mes de Agosto.· · · 

1 

·cUARTO.- El cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo se realizará con los recursos humEmos, 
mate·riales y presupuestarios que tengan asignados las dependencias y entidades de !a APE, por !o que no 
implicará la c:;reación de estructura~ ni la asignació'n de ~ecursos adicionales: 

QUINTO.- Par'a los efectos del presente Acuerdo, las figura? de J\uxiiiar de Control Interno y Auxiliar de 
Riesgos que hubieren sido nombradas por los Titulares de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Púbiica Estata l, con anteríori.c:lad .a .la fech& de entrada en vigor del presente instrumento, 
cambiarán su. denominación, quedando como Enlace de Control Interno Institucional y Enlace de 
Administración de RiesgG:>, respectivamente; en tant-o que la .figu!·a de Coordinador de Control lntemo 
subsistirá, con las facultades qu~ le fueron conferidas en su designación. 

DADO El\l EL DESPACHO DE LA CIUDADANA SECRETARIA DE CONTRALORIA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 1'6 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

.,.. 
{'4\t.< 

~ 
Gobierno del Tabasco 

\ .¡ 

\1 t· 
'V!'}__~_,_/ --

l.C.?. Y M.A.PÁÍ?u~I~A_TAMA)'~B~RRIOS 
SECR?)RIA DF\~TRALr 

\ . 
' ~ 

~~ -
\ 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados . 

Ion preso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, 
bajo la Coordirtación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos dé la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en 
este periódico. · . · .. ·' 

Est ado de Tabasc<> cambia contigo Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al inmueble 
11l.l!cado en la calle Nicolás Bravo Esq . José N. Rovirosa # 359. 1• piso zona Centro o a los teléfonos 131 -37-32, 
312-72-78 de Villa hermosa. Tabasco . . 

"2018, Año del V Centenario del Encuentr o 
de Dos Mundos en Tabasco" 


